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LEYES 

Ley 454 de 1998 
(agosto 4) 

por la cual se determina el 
nzarco conceptual que regula la 

economía solidaria, se 
transforma el Departamento 
Administrativo Nacional de 

Cooperativas en el Departamento 
Administrativo Nacional de la 
Bconol1zía Solidaria, se crea la 

uperintendencia de la 
Economía o lidaria, e crea el 
Fondo de Garantías para las 

Cooperativas Financieras y de 
Ahorro y Crédito, se dictan 
1l0rnlaS sobre la actividad 

financiera de las entidades de 
naturaleza cooperativa)' se 
exPiden otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia 

DE RETA: 

TIT LO 1 

DI PO ICIO E PRELIMINARES 

CAPITULO PRIMERO 

Principios generale 

Artículo 1. Objeto. El objeto de la pre ente ley e el de
terminar el marco conceptual que regula la economía 
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'olidaria tran formar el Departamento Admini trativo 
aciona! de Cooperativas en el Departamento Admini -

trativo lacional de la Economía olidaria, cr ar la 
uperintendencia de la economía olidaria. crear el fon

do de garantía para la cooperativa ' financier y de 
ahorro y crédito, dictar norma obre la actividad finan
ciera de 1 entidade de naturaleza cooperativa }' expedir 
otra ' di po iciones en correpondencia con lo previsto 
en lo artículo 5 , 333 Y con ordante de la Con. titu
ción Política de Colombia. 

Artículo 2. Defillición, Para efecto de la pre ente ley 
denomína e Economía olidaría al . L tema ocioeconó
miCO. culruraJ } ambiental conformado por el conjunto 
de fuerza · ocialc organizada en forma a octati\ a: 
identificada por práctica ' autogetionariaolidaria . 
democrática r humanL taso . in ánimo de lucro para el 
de arrollo integral del er humano como ujeto. actor y 
fin de la economla 

Artículo 3. Protección, promoción)' fortalecirnien
too Declára e de inreré común la protección , 
promoción) fortalecimiento d la cooperarj a ' y 
demá forma a ociativa y olidaria. de propiedad 
como un i tema eficaz para contribuir al de 'arrollo 
económico, al fortalecimiento de la democracia, a la 
equitativa di tribución de la propiedad y del ingre o 
y a la racionalización de toda la actividad e econó
mica , en favor de la comunidad}' en e pecial de 1.\ 
da e populare . 

Parágrafo. El E tado garantizará el libre de arrollo de 
la. entidade de Economía olidaria, mediante el e tí
mulo, promoción, protección vigilancia in perjuicio 
de u natural autonomía. 
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CAPIT LO ' EG NDO 

Marco co nceptual 

Artículo 1. Prillcipios de la hcollomía oUdaría. on 
principio de la Economía olidaria: 

l . El er bueno, u trabajo y mecani mo de coopera
ción rienen primacía obre lo medio ' de producción. 

2. E píriru de olidaridad, coop ración, participación y 
ayuda mutua. 

3. Admini tración democrática. participativa, autoges
lionaria y mprendeclora. 

1. Adhe ión voluntaria, re ponsable y abierta. 

5. Propiedad a:ociari\'a) olidaria ,'obre lo medio de 
producción. 

6. Participación económica de h . ociado. en ju ricia 
} equidad. 

i Formación e información para u miembro . de ma
nera permanente. oportuna> progre iva. 

8. Autonomía, aUlOdererminaciún y aurogoblcrno. 

9. , cnicio a la comunidad. 

10. Integración ron otra organllacione del mi 010 

ecror. 

11 . Promoción dc la cultura ecológica. 

Artículo 5. Fines de la EcotlolJlla Solidaria. La Econo
mía olidana tiene como fines principale .. 

1. Promover ti deliarrollo integral del er humano. 

2 (¡enerar práctica. que con.oliden una corriente vi
vencial de pen amiento olidario, crítico. crearivo y 
emprendedor como medio para alcanzar el desarrollo y 

la paz de lo pueblo . 

3. Contribuir al ejercicio y perfeccionamiento de la de
mocracia participativa. 

-l . Participar en el di eño r ejecución de plane . progra
ma y proyecto de de arrollo económico} ociaL 

5. Garantizar a u miembro la participación yacce o a 
la formación , el trabajo la propiedad la información. la 
ge tión y di tribución equitativa de beneficio in di -
criminación alguna. 

Articulo 6. Características de las organizaciones de Eco
nomia olida ría. on ujeto de la pre ente ley l. personas 
jurídjcas organizadas para realiz.'U· actividad in ánimo de 
lucro. en l. cuale lo trabajador> o lo u uarío según el 
caso, on imultáneamente u aporrante } ge tore I crea
das con el objeto de producir. di tribuir y consumir conjunta 
} efi ientememe. biene y ervicio · para ati facer I nece-
idad de u miembro y al de arrollo de obras de ervicio 

a la comunidad en general. ob 'errando en u funciona
miento las 'iguientes característi~; 

l . E, tar organizada como empre 'a que contempl en u 
objeto ocial, el ejercicio de una acrividad socioeconó
mica. tendiente a arifacer neceo idade dru asociados 
) el de arrollo de obra ' cleen'icio comuniraflo. 

2. Tener e rablccido un vínculo a,ociati"o. fundado en 
lo principio y fine contemplado en la preente ley. 

1 Iene:r incluido l'f) u ("taturo. o regla ' ha ica de: 
funcionamiento la au enCla de animo de luuo. monda 
por la ohdaridad. el emClO o lal o comunitario. 

1 Garantizar la iguaJcbd de derecho ) obligacione de 
.. u miembro~ ~1Il con iderarion a u aporte~ 

S E tablecer enu e laruro~ un momo mínimo de apor
tes sociale no redllcible~ . debidamente pagado , 
durante u exjtencia. 

6. Integrare acial}' economicamenre. in perjuicio de 
u \'Inculo con otra enlldade In ánimo de lucro que 

tengan por fin promover el de arrollo integral del 'er 
humano. 

Parágrafo 1. En todo ca o, la organizacione de la eco
nomía 'ohdana deberán cumplir con lo, iguientes 
principio economico ; 

1. E tablecer la irrepartibllidad de la re erra ociale 
y, en ca o de liquidación, la del remanente patrimonial. 
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2. De tinar u excedentes a la pre ración de • en'icio 
de carácter ocial, al crecimiento de u re en'as y fon
do , y a reintegrar a u asociado parte de lo mi mo 
en proporción al u o de lo ervicio o a la participa
ción en el trabajo de la empre a, in perjuicio de 
amortizar lo aporte y con ervar10 en u valor real. 

Parágrafo 2. Tienen el carácter de organizacioneoli
daria entre otra : cooperativa , lo organi mo de 
egundo y tercer grado que agrupen cooperativa u otr 

formas asociati\'as y olidarias de propiedad. las in litu
ciones auxiliare de la Economía olidaria. 1 empre a 
comunitaria . la empre 'a olidaria de alud, la pre
cooperativa , lo fondo de empleado . la asociacione 
muruali ta , la. empre 'a de senTicio en las forma de 
admini tracione pública cooperatira . la empre a 
asociativa de trabajo y toda aquellas forma ociativa 
olidaria que cumplan con la caracterí tica mencio

nadas en el presente capítulo. 

Artículo 7. Del al/tocol1lrol de /a Economia 'o/idaria, 
La perona jurídica" ujera ' a la pre ente ler, e tarán 
ometida al control ocial, interno y técnico de u 

miembro , mediante las intancia que para el efecto e 
creen dentro de la repecri\'a e truClura operarira, . i
guiendo lo. ordenamiento di pue tos por la ley } lo 
e. raruros. 

Parágrafo. Para al\'aguardar el prinCipio de autogestión. 
lo. a oCIado., durante el proceso de elección de sus dig
natario , procurarán e. tablecer cmeno ' que tengan en 
cuenta la capacidad) las aptttude. per onalc , el cono
cimienro, integridad ética} la de 'treza de quiene 
ejercen la repreentatividad. La organizacione de la 
Economía olidaria, en u e. raruto . e tablecerán rigu
ro os requi ita para el acce o a lo órgano de 
admmi tración, } vigilancia, tomando en cuenta lo cri
terio anteriormente anotado . 

Artículo 8. De la participación de la Economía olida
ría en el desarrollo territorial. La entidade, de la 
Economía olidaria deberán realizar la operacionc que 
ean nece aria y conveniente para dar cumplimiento 

a u objeto ocial o eÁ1enderu actividad e , mediante 
i tema de integración vertical y horizontaL e tablecíen

do rede de intercooperación territoriale o nacionale 
y plane económico, ociale y culturale de conjunto. 

Parágrafo. Lo plane económico , ociale }' culturale 
mencionado , podrán referir e, entre otra actividade , 
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a intercambio o aprovechamiento de ervicio , adquisicio
ne en común, financiamiento de proyecto e peciale , 
impulso de enicio y realización de obras comun . y todo 
aquello que tienda a u mayor promoción y d arrollo. 

Artículo 9. De la integración para consolidar la cultu
ra solidaridad en el desarrollo territorial. En el mi mo 
entido de integración, la entidade de Economía oli

daria deberán hacer plane ociale y de carácter 
educativo y cultural, mediante la centralización de re
CUf o en organi mo de egundo grado o in ·titucione 
auxiliare e pecializada en educación olidaria, que 
permitan el cumplimiento de la normas di pue tas en 
la pre ente ley, que aruden a con olidar la cultura oli
daria de sus a ociado }' contribuyan a la ejecución de 
programa de índole imilar e tablecido en lo plane 
territoriale de de arrollo. 

Artículo 10. Diseño, debate, ejecución J' et'aluación de 
los planes lerritoriales de desarrollo. La entidades su
jeta de la prc ente ley podrán participar en el di eño, 
debate, ejecución y evaluación de lo plane, territoria
le de de arrollo, en epecial para introducir en ello 
programa que beneficien e ¡mpul en de manera direc
ta la participación}' de arrollo de 'u comunidad 
coherente) armónico con el de arrollo} crecimiento 
terrttorial. En [Odo ca o, en la adopción de plane terri
toriale } program:t cpecíficos de lo enre'llerriloriale , 
que Incidan en la actividad de la organllaClones de 
Economla olidaria. e podra tomar en cuenta la opi
nion de la ' entldade del eetOr que . e encuenrren 
directamente afectada 

Articulo 11. Del apoyo de los entes territoriales. Los 
ente territoriale podrán apoyar, en u radio de acción 
e pecífico, lo. programas de de 'arrollo de la Economía 
olidaria. De igual manera podrán e tablecer lazo de 

relación con lo organi mo de egundo)' tercer grado 
e in titucione auxiliare de 'u ámbito territorial , en 
procura de e tablecer programas comune de de arro
llo, contribuir con lo programa autónomo de 
de arrollo del ectOr o introducir e to en lo plane , 
programas)' proyecto de desarrollo territOrial. 

Parágrafo. En tOdo ca o lo ente territoriale podrán 
apoyar lo organi mo epecializado en educación 0-

lidaria de u ámbito rerrirorial, en cumplimiento de u 
objeto ocial. Así mi mo, podrán propiciar la labor que 
en e te entido reaJicen las univer idade o in tirucio
ne de educación uperior. 
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Artículo 12. Las organizaciones de la Economía oli
daria)' el desarrollo sostenible. La per ona jurídica 
ujeto de la pre ente ley trabajarán por el de arrollo 
o tenible de la comunidade de u ámbito territorial, 

con base en política aprobada por lo ente admini-
trativo competente y con ejo rerritoriale de 
planeación panicipativa. 

Artículo 13. Prohibiciones. A ninguna per ona jurídica 
ujeto a la pre eme le} le erá permitido: 

1. E rablecer re tricciones o llevar a cabo práctica que 
impliquen di criminacione ociale , económica, reli-
gio o políric . 

2. E tablecer con ociedade o per ona mercantile , 
convenio, combinacione o acuerdo que hagan parti
cipar a é ta . directa o indirectamente, de 10 beneficio 
o prerrogatÍ\'a' que la leye otorguen a la cooperati
va y demá formas a. ociativa y olidaria de propiedad. 

3. Conceder \emaja o privilegio a lo ' promotore , 
empleado ,fundadore o preferencia a una porción 
cualquiera de lo aporte ociale '. 

i . Conceder a us admini tradore , en de arrollo de la 
funcione propia de u cargo ', porcenraje , comi. io
nes. prebendas. ventaja . privilegio ' o im¡lares que 
perJudiquen el cumplimiento de . u ohJeto ... ocial o afec
ten a la entidad. 

5. De, arrollar actividade dI. tlOta, a las e, tipulada en 
u e tallltO . 

6, Transformar e en .ociedad mercantil. 

CAPIT LO TRE ' 

De la integración de la Economía 
Solidaria 

Artículo 14. Orgallismos de segundo grado. Las organiza
ciones de Economia olidaria podrán asociarse entre í para 
el mejor cumplimiento de su fine económico , ocia1e o 
culturale en organi 010 de egundo grado de carácter 
nacional O regional. AqueUo de índole económica erán 

pecializado en detenninado ramo o actividad. En dicho 
organi mo podrán participar adem~ arras in tituclone 
d derecho privado in ánimo de lucro que puedan contri
buir o b nefidarse de las actÍ\-idade de e to . 

Parágrafo 1. Lo organi 010 de egundo grado de carác
ter nacional requieren para con tituir e de un número 
mínimo de diez (10) ntidades. 

Parágrafo 2. Lo organi mo de egundo grado de carác
ter regional requieren para con tituir e un número 
mínimo de cinco (5) entidade . 

Artículo 15. Participación de personas naturales. La au
toridad competente, excepcionalmente y cuando la 
condicione ocioeconómica lo ju tifiquen. podrá au
torizar la participación en lo organi mo de egundo 
grado de carácter económico en calidad de a ociado , a 
per ona naturale , con derecho a participar ha ta en 
una tercera parte en lo órgano de admini tración y 
vigilancia. para garantizar la repre enración mayoritaria 
de la per onas jurídica . Lo derecho de votación de 
la per ona naturales a ociada e e tablecerán en lo. 
e (alUto . 

Artículo 16. Organismos de tercer grado. Lo organi-
010. de egundo grado que integran cooperativas) arra 
forma a.ociariva, } olidaria de propiedad, podrán 
crear organi, mo. de tercer grado. de índole regional. 
nacional o ecrorial. con el propó 'ita de orientar pro
ceo de de arrollo del mO\imiento ) unificar accione~ 
de defena y repre 'entaClón nacional o internacional. 
Ln organi. mo de tercer grado . 010 podrá con ·titulr'le 
con un numero no inferior de doce (12) entldade'l 

Parágrafo. Lo organi mo de tercer grado exi temes, a 
partir de la vigencia de la pre ente ley deherán adaptar 
·u e. rututo a lo enunciado del pre'lcnte arrÍCulo. in
dicando con preci Ión su radio de aCCIón, lo. ecrore 
económico. o la forma u ociativa o olidari que re
pre. entan. 

Artículo 17. COIll'enios de intercooperacióll. Las orga
nizucione de Economía olidaria podrán también 
convenir la realización de una o má operacione en 
forma conjunta. e rableciendo cuál de ella debe au
mir la ge (ión y re pon, abilidad ante tercero . 

Parágrafo. En ningún ca o e podrá establecer com'e
nio para la realización de operacione que no le e tén 
expre amente autorizada . 

Artículo 18. Aplicación de normas. A lo organismo de 
egundo y tercer grado le erán aplicable en lo perti

nente. la normas legale previ t en e ta ley. 
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Artículo 19. De la integración económica. La entida· 
de de Economía olidana podrán con riluir, 
ectorialmente o en conjunto, organi mos cooperativo 

de carácter financiero , de índole regional o nacional , 
aju tándose a las di po ¡cione de la pre ente ley) de 
/ vigente obre la materia. 

TIT LO IJ 

ORG 1 MO DE APOYO A 

LA ECONOMIA OUDARIA 

CAPIT LO PRIMERO 

Consejo Nacional de la Economía 
Solidaria (CONES) 

Artículo 20. Reestructuración del COl1sejo Nacional de 
t.conotllla olidaria. Reetructúrm,e el Con ejo acio· 
na/ de Economía olidaria (CO E ') como e/ organi mo 
que formula y coordina, a nivel nacional. la políticas, 
e. trategia , plane , programa y proyecro generalc 
pertinente. al i tema de la Economía olidaria. 

El eo E podrá conformar capítulo regionale }' loca· 
le. con funcione similare al nacional, en u ámbito 
regional 

Artículo 21. COI/formación del Consejo l\acional de 
LC01I01I1U1 ofidaria (UHE ) El (on cJo :\acional de 
Econonlla olidana (Ca E ) e. lará conformado por un 
repre entante de cada uno de lo componente del 1-

tema, elegido democraticamcntc por el re pectiYo sector 
a través de u órganos de integración, de acuerdo con 
la norma e. ratutana ' del CO~E , ~I 

1. Ln representante de cada uno de los organimo de 
tercer grado y en e/ caso de la no eXI renda del órgano 
de tcrcer grado de lo. organi mo deegundo grado 
que agrupen cooperati\', , in tirucione. auxiliare de la 
Economía olidafla u otras formas a ociatira y olida
ria de propiedad 

2. en repre enrante de lo capítulo regionale elegido 
por lo capítulo que e crearán de a uerdo con el re
glamenro que expida el Cal E . 

3. El Director del Departamento Admini rrativo ~acio· 
nal de la Economía olidaría , quien a i tirá como 
invirado con voz pero in voto. 
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Artículo 22. Funciones del Consejo Sacional de Econo
mía olidaria (CONE ). 

1. Fomentar}' difundir lo principio , valore )' fine de 
la Economía olidaria. 

2. Formular, coordinar, promover la ejecución ye\'alua
ción a nivel nacional de la políticas. e trategia , plane , 
programa } proyecto generale en el interior del i te
ma de la economía olidaría. 

3. Integrar lo componente!> del i tema de la Economla 
olidaria. 

-l. Aprobar su propio e tatutos y reglamentos interno . 

5. :\ombrar al ecretario Ejecutiro y demá. cargo di
recti\'o. de conformidad con u e. raruto!>. 

6. Participar en lo organismo de concertación del de
arrollo nacional 

... er órgano consultivo del Gobierno acional en la for
mulación de políticas relativas a la Economía oMaría. 

. De Ignar la comi.iones técnica e'\peciahzada, que 
ean necesarias. 

9. Trazar I~ políticas en materia de edUlJcion olidaria. 

10. Las demás que la le}, los e tatuto r reglamento le 
a ignen . 

CAPITl LO , EGU DO 

Fondo de Fomento de la Economía 
Solidaria 

Artículo 23. Del Fondo de Fomento de la Economía o· 
lidaria (FO ES) . Créa e el Fondo de Fomento de la 
Economía 'olidaría (Fa E ) con per onería jurídica, 
patrimonio propio)' naturaleza olidaria vinculado al 
Departamento ¡ acional de la Economía olidaria )'0-

metido al control. in pecdón r vigilancia de la 
'uperintendencia de la Economía olidaria. 

Parágrafo. El Gobierno acional en ejercicio de u po
te 'tad reglamentaria determinará la organización y 
funcionamiento del FO E . 
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Artículo 24. Miembros afiliados al FONES. erán miem
bro del FONE las entidades de la Economía olidaria que 
uscriban aporte egún lo determinen Jo reglamento . 

Parágrafo. La afiliación al FONE erá voluntaria} ten
drán acce o a u crédito únicamente la entidade 
afiliada . 

Artículo 25. FU1lciones del FOSES. on funcione del 
FO E : 

1. Otorgar crédito para lo proyecto de de arrollo de 
la entidade de Economía olidaria in critas. 

2. Admini trar lo recur o a u di po ición. 

3. Fomemar la organizacione oLidarias de producción 
)' trabajo a 'ociado. 

-j o Otorgar crédito olidario para forralecer la organi
zacione de la Economía olidaria má pequeña . 

Artículo 26. Del patrimonio del PONE . El capilal del 
Fondo de Fomento de la Economía olidaria (FO E'), 

e con uruirá con: aporte privado de u miembro ', 
del ector . olidario y con las apropiacione. que 'e le 
a~ignen en el Pre upue to 'aciona! . egun lo determine 
el Gobierno para lo cual tendrá facultade e peciale , 
con el fin de dar cumplimiento a la Con (¡(Uclon Pohti
ca en u~ artículo -8, 333 Y concordante 

Parágrafo, Las orgafilzacione de la Economía ohdaria 
podrán de:t1nar una parte de lo fondo de educación r 
olidaridad como aporre o contribucione al FONE '. 

Artículo 27. De laJunta Directiva del Fa 'E . La Junta 
Directiva del FO E e lará conMituida así: 

1. Tres repre entante del Gobierno aciana! que erán 
el Director del Departamento Admini trativo de la Eco
nomía olidaria quien [o pre idirá, el Mini [ro de 
Hacienda y Crédito Público O u delegado, )' el Mini tro 
de De arrollo Económico o u delegado. 

2. en repreentante del Con ejo acional de la Econo
mla olidaria (CO E) . 

3. n representante de la entidade de la Economía 
Solidaria aportan te al FO E . 

Parágrafo. La ecreraría técnica e rará a cargo del Direc
tor del FO E quien a i rirá con \'oz pero in Yoto. 

Articulo 28. Funciones de la Junta Directiz'a del FONES. 
on funcione de la Junta Directi\'a, ad má de las que 
e determinen en lo e tatuto . la iguiente : 

1. Fijar la política generales del FOl E . en concor
dancia con las política trazada por el Con ejo acional 
de la Economía olidaria (CO E ). 

2. Reglamentar el otorgamiento de crédito r fomento a 
u aftliado y definir la da e de garantía admi ibIes. 

TIT LO III 

ENTIDADE E. TATALES DE 
PROMOCION, FOME TO, 

DE ARR LLO y S PERVISIO 

CAPITCLO PRIMERO 

Reestruc turació n d e l Departamento 
Adntinis trativo Nacional 

d e Coope ra tiva 

Artículo 29. TransformacioJl. partir de la rigencia de 
la preente le}, eran fórma e el Departamento Admini '
lrati\'O acional de Cooperati\':l'l, el cual 'e denominará 
Depanamento Admml tram o ~aClonal de la Economía 
olidana, el cual podra Identificar e tamblen con la . j

gla DA.: OCL~. 

Artículo 30. ObjetiL'os )' fUl/ciol1e . El Departamento 
dmifll trativo . aetOnal de la Economía , olidaria ten

drá como objetivo : dingir y coordinar la política e tatal 
para la promoción, plancación. protección, fortaleci
miento y de arrollo empre. aria! de la. organizacione 
de la Economía olidaria, determinadas en la pre ente 
le . y para dar cumplimiento a la di. po icione e table
cida en la Con titución Política de Colombia. Para 
cumplir con u objeth'o el Departamento dmini tra
[ivo acional de la Economía olidaria, tendrá la 
iguiente funcione generale.· 

1. Formular la política del Gobierno . acional con re -
pecro a la organizacione de la Economía olidaria 
dentro del marco con. tirucional. 

2. Elaborar los plane ,programa y proyecto de fomen
to, de arrollo y protección del E tado con re pecto a las 
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organizacione de la Economía olidaria) ponerlos a 
consideración del Departamento Adminitrativo ~acio
nal de Planeación. 

3. Coordinar las política ,plane y programas estatale 
para el desarrollo de la Economía olidaria. entre la 
diyer as entidade del E tado del orden nacional. de
partamentaL di trital o municipal. a í como frente a las 
funcione e pecífica que dicha in rírucione pública 
realicen en beneficio de la entidade de la Economía 
, ohdaria )' en cumplimienro de su funcione . 

-l . Procurar la coordinación y complemcntación de las 
política '. plane . programa y funcione · del E' lado re
lacionada con la promoción. fomenw )' de. arrollo de 
la EcqnonlJa 'olidaria. con re pecto aimilare. mate
ria. que rengan etablecidas las emidaele, de integración 
}' fomento de dicho ecror. o la que adelanten otras 
instirucione privada nacionales o internacionales. in
teresadas en el mi mo. 

S Coordinar rede inter ectoriales. interregionale e 
tnterimntucionale para la promoción. formación, in
re ugaClón. fomento . protección. fortalecimiento ~ 

eSl1mulo del de. arrollo empresarial. científico} tecno
lógICO de la Economía 'olidaria. 

6 A.dela11lar e~tuelio" inre. tigacione " llerar e raelL-ri
ca, que permItan el conoCImiento de la rea.hdad de la~ 
organinclOnes de la Economla ohdaria r de u entor
no. para el mejor cumplimIento de 'u, objetl\'o 

.... , Promover la creación} dellarrollo de los diver. os ti
pos de enliclade de Economía . olidaria, para lo cual 
podrá pre tar la ase.oría } a. L tencia técnica. ranto a la 
comunidades intere aela ' en la organización de tales 
entidade . corno a e tal m isma.'I , 

8, Impular y apoyar la acción de lo organi mo de in
tegracíon }' fomento de las enticlade de la Economía 
'olídaria, con lo cuale podrá convenir la ejecución de 
lo. programa , 

9. Dh'Ulgar lo principio. "alores y doctrina por lo ' 
cuale e guían las organizacione de la Economía oli
daria }' promover la educación olidaria. a í como 
rambien la relacionada con la gestion ocio-empre arial 
para e te lipa de entidade . 
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10. Idenrificar. coordinar e impular lo recur o. a ni
rel inrerinsritucional e inrer ectorial. 

11. Organizar lo proce o de inducción y educación 
en la práctica de la Economía olidaria y expedir certifi
cado de acreditación obre educación en teoría }' 
práctica de Economía olidaria. 

Artículo 31. Asullción de obligaciones y fimdones tI'ansÍ

torias. El Departamenro Admini 'trati\'O 1 acional de la 
Economía olidaria. asumirá las obligacione del Departa
mento Admini trativo acional de Cooperativas, iempre} 
cuando correpondan a sus propias funciones. 

Así mi, mo. de empeñará la funcione de control, in -
pección } vigilancia, ha ra tanto e organice la nueva 
uperinrendencia de la Economía olidaria. organismo 

que de forma inmediata la a umirá. 

Artículo 32. Estructura. Para desarrollar y cumplir su 
funcione . el Departamento Adminitrativo acional de 
la Economía olidaria rcndra la iguienre e truclUra: 

1 De pacho del DIrector. 

a) Oficina Jurídica; 

b) Oficina de Control Interno: 

e) Oficina de Comunicacione, } DÍ\.1Jlgacíon: 

d) Oficina de i ·temas } E tadbuca 

2. De. pacho del ubdirector 

a) nidad de educación y formación . 

b) Lnidad de inve tigaclónoclo-económica; 

e) l:nidad de Planeación y Evaluación; 

d) l'nidad de Promoción y Fomento. 

3 ecretaría Gcneral. 

a) Cnidad de Recur o Humano ; 

b) Cnidad Admini trativa y Financiera. 
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El Gobierno acionaI. atendiendo a lo principio con
titucionale de la función pública y, en cumpli miento 
de lo objetivo y finalidade del Departamento Admi
ni trativo acional de la Economía olidaria. de arrollará 
la nuera e tructura r a ignará las funcione de la di
tinta dependencia . pudiendo reordenar la di pue ta 
en e te artículo o crear nuera . El ejercicio de e ta fa
cultade e desarrollará de tal forma que de acuerdo con 
la política. de de centralización. e fortalezca r amplíe 
la labor de fomento r promoción, en todo el territorio 
nacional. 

CAPIT LO EG NDO 

Supe rinte ndencia de la Economía 
Solidaria 

Artículo 33. Creación)' naturaleza jurídica. Créa e la 
uperintendencia de la Economía olidaria como un 

organismo de carácter técnico, ad 'criLO al \'lini rerio de 
Hacienda y Crédito Público. con p r onería jurídica. 
autonomía adminirratira } financiera . 

Artículo 3'l, Entidades sujetas Cl su acció//. El Pre Iden
te de la República ejercerá por conducto de la uper
inrendencla de la Economía alidaria la inspección. vi
gilancia r control de las organiLaclOne'l de la Economla 
olidaria que no e encuentren somcnda. a la uper\i

. Ion e'lpeclaltlada dd brado. En el ca"o de las 
coopcratÍ\as de ahorro y credito multiactl\'as o integra
le. con cccian de ahorro> crédito, la funcioneerán 
asumidas por e la uperinrendencia, mediante el e ta
blecimiento de una delegatura espeCIalizada en 
upef\l'Iion financiera . la cual rccibira asl. tencia tecno

lógica, ~c . ona técnica) formacion del recur 'o humano 
de la uperintendencla Bancaria. 

Articulo 35. Objelíl'Os)' finalidades. La uperintenden
na de la Economía olidaria. en u cameter de autoridad 
técnica de supen'i Ión de arrollara u gestión con lo 
siguiente. objetivo }' finalidad e generales: 

1. Ejercer el control, in pección y vigilancia obre la 
entidade que cohija u acción para aegurar el cumpli
miento de la~ di po icione. legal e } reglamentaria ' 
de la norm~ contenida enu'l propio e taturo . 

2. Proleger lo intere e de lo a ociado de las organi
zacione de Economía olidaria, de lo tercero y de la 
comunidad en general. 

3. Velar por la pre en'ación de la naturaleza jurídica de 
las entidade ~omerida a u upen'i ión, en orden a 
hacer prevalecer us valore , principio r caracterí tiea. 
e encíale . 

-i . Vigilar la correcta aplicación de los reCllr o de e ta 
entidade . así como la debida urilización de la, \entaja 
normativa a ella otorgada . 

5. upervi ar el cumplimiento del propó 'ito ocioeco
nómico no Illcratim que ha de guiar la organización r 
funcionamiento de las entidade vigilada 

Artículo 36. Funciones de la uperintendellcia de la 
Economía o lidaria, on facultade ' de la uperinten
dencia de la Econonlla olidaria para el logro de u 
objetivo : 

1. Verificar la ob en'ancia de la di po iciones que o
bre csrado ' financieros diete el Gobierno aciana!. 

2. E. tablecer el régimen de repone · ocioeconómico. 
periódicos u oca ionale que las enttdade omcridas a 
u supenisión deben presentarle. así como olicirar a 

la · misma,. a u. admini [[adore I repre entante lega
les o revi. ore. fL cale .. cuando re ulte necearlO, 
cualqUIer informacion de naturaleza jundica. admmi
trJrha. contable o financiera obre el de. arrollo de U~ 

aCli\'idade 

3. Fijar la reglas de conrablltdad a que deben . uletar,e 
las entidade., bajo u uperviión, JO pCrjuicio del cum
pltmiento de la ... di po,icione !egak. que regulen la 
materia 

4. Realizar. de oficio o a solicitud de parte imere ada. 
vi ita de in pecdón a las entidade. ometida a uper
vi ión, examinar us archim ,determinar u ituación 
ocioeconomiea }' ordenar que e romen la medida a 

que haya lugar para . uh. anar las irregularidade ober
vada. en de arrollo de la mi m . Lo · mforme de "ilras 
erán tra ladado a la entidades Vigiladas. En cuamo 

fuere necesario para verificar hecho o situacione rela
cionados con el funcionamiento de la enridade 
upef\i adas. la. Yi ita podrán eX1enderc a per ona. 

no \'igilada . 

5. Interrogar bajo juramento a cualquier per ona cuyo 
te timonio e requiera para el e clarecimiento de he
cho relacionado con la admini 'tración . con la 
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fj calización o. en general . con el funcionamiento de 
la entidade 'ometida a uupervi ión. En de arrollo 
de e ta atribución podra exigir la comparecencia de la 
per ona requerida. haciendo u o de las medida coerci
tiYa!l que e consagran para e to efecto en el Código 
de Procedimiento Ci\'iI. 

6. Imponer sanciones administrativas personales. in 
perjuicio de la re pon abilidad civil a que haya lugar. cuan
do cualquier director, gerente, revi or, fj cal u otro 
funcionario o empleado de una entidad ujera a la \igilan
cia del uperintendente de la Economía olidaria autorice 
o ejecute acto riolarono del e tatuto de la entidad. de 
alguna ley o reglamento. o de cualquier nonna legal a que 
el e. rablecinuento deba 'uJetme. el uperintendente de la 
Economía olidaria podrá 'ancionarlo, por cada vez. con 
una multa ha'lL1 de do 'Ciento ' (200) alario mínimo a fa
vor dellhoro acional. El 'uperintendente de la Economía 
olidaria podrá. ademá~. exigir la remoción inmediata del 

infractor y comunicará e la detenninación a todas las emi
dade \igilada! 

La multa pre\ i. [as en t~re artículo. podrán er . uce i
va mienlra ubslsla el Incumplimiento de la norma ~ 

e aplicaran SII1 perJuIcIo de lo dipue to en los nume
rale 1. 2 Y 3 del articulo 208 del btarU(o Organico del 
I rema Financiero. 

~ Imponer sanciolles administralil'(is illstllucionales. 
Cuando el .upenntendente de la Economía olidaria. des
pués de pedir explicaciones a h adm.imstradorcs o a los 
repreentante., legab de cualqUier lostltuClon "0mcuda a 
su \igilanCla. 'le cerCiore de que e. ro. han nolado una nor
ma de u e raturo o reglamento. o cualquiera otra legal a 
que deba ~tar ometido. impondrá al e rablecm1lento. por 
cada vez. una multa a fa\ 'or del Tesoro 'aciona! de h~ta 
do ciento (2oo)alario mll1imos. graduándola au juicio. 
egún la gravedad de la infracción o el beneficio pecuniario 

obten.ido. o 'cgún ambo facrores. 

Las multa! prerit~ en e te numeral podrán er . uce i
V~ mientra ' ~ub I 'ta el incumplimiento de la norma y 
e aplicarán in perjuicio de lo di pue to en lo nume

raJe 1. 2 ) 3 del artículo 20 del preente e tatuto. 

R Ordenar la remoción de directivo . admini tradore , 
miembro de juntas de vigilanc.ia. repre entante legale, 
rerisor fi cal y funcionario o empleado de las organiza
cione olidarias sometidas a u uperv.i ión cuando se 
presenten irregularidade que así lo ameriten. 
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9. Decretar la di olución de cualquiera de u ' entidade 
vigiladas. por la cau ale pre\'ita en la ley y en los 
e tatuto. 

10. Realizar lo acto de regi tro e in. cripcion previ to 
en el artículo 63 de la pre ente le\. 

11. Ordenar la cancelación de la in cripción en el 
corre pondiente regi tro del documento de con ti
tución de una entidad ometida au control , 
in pección y vigilancia o la in cripción que e haya 
efectuado de lo nombramiento deu organo de 
admini tración, vigilancia. representantes legale } 
re\isore fi 'cale , en cao d advertir que la informa
ción pre entada para su in cripción no se aju ta a 
la norma legale o e tatutaria . La cancelación de 
la in cripción del documento de con. tirución con
lleva la pérdida de la per onería jurídica. y a ella e 
procederá iempre que el defecto no sea sub 'ana
ble . o cuando siéndolo ha (ran currido el plazo 
prudencial otorgado para u corrección. 

12. Ordenar la modificacione de la. .. reforma. e 'tatuta
ría adoptada por I~ entidades omeud,t a su control , 
in",pección )' \'igtlancia. cuando e aparren de la ley. 

13 Di. poner la aCCIone neceana., para obtener el pago 
oportuno de la contnbucione a cargo de la' entidade 
someflda a u control. IO-.pección y \'igilancia 

1 i . Dar trámite a la reclamaciones o quejas que e pre
..,enten contra la entidades supermadas. por parte de 
qUlene. acrediten un mtere. legwmo con el fin de e ta
blecer eventuale re"pon abthdadc , admmlstratl\,a 
ordcnar la medida que re, ulten pertinente .. 

1 ~ . Ahsolver la conulta!l que e formulen en asunto 
de . u competencia. 

16. De arrollar accione. que faciliten a las entidades 
ometida a u upeni ión el conocimiento obre u 

régimen jurídico. 

P . ~orar al Gobierno . -acional en lo n..lacionado con 
las materias que e refieran al ejercicio de u funciones. 

18. Fijar el monto de las contribuciones que las entida
de upervisada deben pagar a la uperintendencia para 
atender us ga to de funcionamiento en porcentaje 
proporcionale . 
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19 Definir internamente el niyel de supervi ión que 
debe aplicar e a cada entidad r comunicarlo a é ta en el 
momento en que re ulte procedente, y 

20. Convocar de oficio o a petición de parte a reunio
nc de Asamblea General en lo siguiente caso : 

a) Cuando no e hubieren cumplido lo procedimien
tos a que se refiere el artículo 30 de la Ley 79 de 1988; 

b) Cuando e hubieren cometido irregularidade ' grave 
en la admini tración que deban er conocida oub 'a
nada por el má.ximo organo acial. 

21. Autorizar la fu ión, tran formación, incorporación 
}' eciión de la cntidade de la Economía olidaria o
metida a su uperviión, in perjuicio de la atribucione ' 
de autorización o aprobación que re pecto a e ta ope
raciones corresponda ejercer a otras autoridade 
atendiendo la norma especiale. 

22. Instruir a la in riLUcione vigiladas obre la manera 
como deben cumplir e la di po icione que rigen su 
acthidad. fijar lo. crircrios récnico } jurídico que faci
liten el cumpbollento de [ale normas} eñalar los 
procedimiento ' para u cahal aplicaCión. 

23. EJercer lL\ funcione de ll1Spccdón. \igilancia y control 
en relación con las entidades coopcram':l.S de ahorro r cré
dito y Ia.'! mu/tiadl\" O integrales conecdón de ahorro y 
crédito en los mismo termino . con las rru m~ facuIrades 
) \iguiendo los mismos procedimiento que desarrolla la 
SupenntendenCla Bancaria con re pecto a lo e tablecimien
tos de crédiLO. incluyendo dentro de eUas, las atribuciones 
relacionadas con institutOs de salvamento) (Oma de po e
slon para administrar o liquidar". 

N . F.n todo ca o. tale procedimiento e establece
rán con base en metodología adaptada a la natura
leza cooperativa. 

25 Lal¡ demás que le asigne la ley. 

Parágrafo 1. El Gobierno i\aclOnal podra determinar 
nivele ' de supervi~ión para el ejercicio de la funcione 
aquí prevista.s 

Parágrafo 2. En de arrollo de su facultades de in pec
cion , vigilancia y control, la uperintendencia de la 
Economía olidaria podrá apoyar e parcialmente. para 

la obtención de colaboración técnica. en organi mo de 
integración de la entidade de Economla olidaria. en 
institucione auxiliare de la Economía olidaria o en 
firmas e pecializadas. 

Artículo 37. Tasa de contribución. Lo ga lO necesa
rio para el manejo de la Superintendencia de la 
Economía olidaria ecin pagado ha ta en un cincuen
ta por cienlO (50%) de la contribución impue ta con tal 
fin a la entidade vigiladas)' e exigirá por el uperin
tendente. con la aprobación del Mini terio de Hacienda 
) Crédito púhlico. 

Para eto efecto , el uperintendente de la Economía 
olidaria deberá. elIde febrero )' elIde ago la de cada 

año. o antes. exigir a la entidade ' mencionada el pago 
de la conrribución. El manejo y administración de e lOS 

recursos etará a cargo de la , uperinrendencia de la 
Economía olidaria. 

El momo de la contribución impue (a a la entidade 
\·igilada .. deberá guardar equirativa proporción con u 
respectivos activo . 

Artículo 38. Criterios para Sil fijación El uperinten
dente de la Economía olidaria fijará) dio,lrihuirá /;1 

contribución a cargo de la. enudade .. ujeta a u 111'
pecclOn. conrrol r vigilancia. teniendo en cuenta los 
~lgUlente~ (fnerios: 

l . Fl co [() total de la contribución 'C dl~tnbuirá entre 
lo distm[() grupos de entidades egun su actividad eco
nomlca } nivel de upervi ión con el fin de que la 
contribución e pague en proporción al gasto que le 
implique al E tado el ejerCIcio del control. in pección y 
vigilancia de cada grupo de entidades. 

2. El coto de contribución para cada entidaderá ha.'1ta 
del dos (2) por mu (l000) obre u activo lOtales, de 
acuerdo con lo e [ado financiero. al corre del año 111-

medtatamcnte antenor. 

3. Cuando una organización de economla solidarla no 
uminitre oportunamente los balance corrado~ a 31 

de diciembre del año anterior o no liquide la contribu
ción respectiva. la ' uperinrendencla la liquidará 
aplicando a la contribución del período anterior un 10-

cremento correspondiente al promedio de la (a 'a de 
crecimiento de lo activo totale de la entidade del 
ector con un ajuste adicional del cinco por ciento (5%). 
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-l . Cuando la entidad no hubiere erado ometida a in -
pección. vigilancia )' control durante todo el período 
con iderado para e tablecer la contribución é ta e li
quidará en proporción allap o durante el cual e haya 
practicado lauper\'l ión. 

Parágrafo. Cuando la organizaciones de la economía 
solidaria pre enten un total de activo inferior a lo cien 
millone de pe o ( 100.000.000). la uperintendencia 
de la Economía 'olidaria 'e ab tendrá de hacer el co
bro. re pectivo. El \'alor ab oluto indicado e aju tará 
anual y acumulativamente a partir de 1999. mediante la 
aplicación de la variación del índice de precios al con
sumidor, total ponderado, que calcule el DANE. 

TllTLO IV 

NORMAS SOBRE LA ACTIVlDAD 

FINANCIERA 

CAPITULO 1 

Condiciones para el ejercicio de ]a 
actividad financiera 

Artículo 39. Actil'it!{/t! finallciera J' aseguradora El ar
ttculo 99 de la Le~ "9 de 1988 quedará a~í La acti\ idad 
financiera del coopcram hmo se elercera Icmpn.' en 
forma e .. pecializada por la .. 1I1MI[UUOI1C., hnJnuera., de 
naturaleza cooperalÍ\ a, la cooperatl\'a, ftn,mclera" . \ 
las cnoperali\'a .. ele ahorro y credno. con .,ujeción a la 
normas que regulan dicha actiridad para cada uno de 
e<,tos tipo. de entidade'l. prcna auwfIlacion elel orga
nl .. mo encargado deu control. 

La~ cooperatÍ\ a .. multía li\'a~ o integrale podran ade
lantar la actividad finanCiera . exclUSivamente con . u. 
asociado mediante ~eccíone e pecializadas. baJO cir
cun tancia especiale ) cuando la condicione ... socialc 
y economicas lo ju llfiquen. previa autOrización del or
gani. mo encargado de u control. 

La actividad a. eguradora del cooperati\ i mo se ejercerá 
siempre en forma e pecializada por laJ cooperaliva.' de 
eguro y lo~ organbmo. cooperatiYO. de egundo gra

do e in titucione auxiliare del cooperarn i mo de 
eguro . 

Para efecto de la presente ley e entendera como actwi
dad financiera la captación de depó itos, a la vi ta o a 
termino de a. ociados o de tercero para colocarlos nue-
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ramenre a trayé de pré tamo . descuento. anticipo u 
otra operacione actiras de crédito ), en general. el 
aprovechamiemo o inveL ión de lo recur o captado 
de lo asociado o de tercero . olamente las cooperati
ra financieras podrán pre taru erricio a tercero 
no a ociado . 

Parágrafo. En concordancia con las previsiones del artí
culo 335 de la Constitución Política. la uperintendencia 
encargada de la vigilancia de la entidad infractora ade
lantará la medida cautelare ' establecida en el numeral 
1 del artículo 108 del E tatllto Orgánico del 'i tema Fi
nanciero respecto de la enridade que adelamen 
actividad financiera in haber recibido la autorizacion 
pertinenre, in perjuicio de lo preristo en el numeral 3 
del artículo 208 del mi mo ordenamiento. 

Artículo ,*0. CooperatiL'as financieras. , on cooperati
va financiera los organimos cooperativos espcCla
lizados cuya función principal con i te en adelantar ac
tiridad financiera. su naturaleza jurídica se rige por I.ls 
dispolcione de la Le) "9 de 1988 y e encuenrran 0-

meuda al control. inspeCCión y \igilancia de la 
Superintendencia Bancaria. bta. cooperativas on e -
rablecimiento de crédiro. 

Para adelantar las operacIOnes propias de la ... cooperali
ra~ fin,lnciera . ,e requiere la JutoflzaClon prevlJ r 
expre'\a en tal . enttdo de la uperimcndenCla Bancaria, 
entidad que la Impartirá lIntcamente pre\'io el cumpli
miento dc lo. ~igUJeme. reqUIsitos ' 

a) Demostrar ante la upcnntendencia Bancaria e\.pe
nenCl3 no menor de tres (3) ano en el elcrliuo de la 
acti\ldad financiera con a OCiado .. como cooperativa de 
ahorro} crédito o multiactivíl o integral con seccion de 
ahorro} crédito. en una forma aju rada a la dispoicio
ne legales y e [atutarias, 

b) Acreditar el monto de aporre soclale mínimm que 
,e exija para e re tipo de entidad. 

La uperintendencia Bancaria se cerciorara. por cuales
quiera ime. tigacione que e:time pertinentes de la 
oh'encia patrimonial de la entidad. de u idoneidad ) 

de la de u admini [radore 

Parágrafo. La Superintendencia Bancaria podrá e table
cer planes de aju te para la conver ión en cooperativas 
financieras de las cooperati\'as que a la fecha de entrada 
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en vigencia de la pre ente ley e encuentren ometida 
a su vigilancia. 

Artículo 41. Cooperativas de aborro )' crédito. Son coo· 
perativas de ahorro y crédito los organismo cooperativos 
e pecializado cuya función principal con i te en ade
lantar actividad financiera exclusivamente con u 
a ociado , su naturaleza jurídica se rige por la di po i
cione de la Ley 79 de 1988 y e encuentran sometidas 
al control, inspección y Yigilancia de la Superintenden
cia de la Economia Solidaria. 

Para adelantar las operacione propias de la cooperati
vas de ahorro y crédito, e requiere la autorización previa 
y expre a en tal entido de la uperintendencia de la 
Economía Solidaria, entidad que la impartirá únicamente 
cuando acrediten el monto de aportes ociales mínimos 
que e exija para e te tipo de entidad. 

La Superintendencia de la Economía olidaria e cer
ciorará, por cuale quiera investigacione que e 'time 
pertinente ' de la solvencia patrimonial de la entidad, 
de su idoneidad y de la de u· admini tradore . 

Parágrafo 1. El Gobierno aciona! podrá establecer la 
obligación para las cooperativas de ahorro y crédito de 
mantener un fondo de liquidez en entidade de segun
do grado de la economía 'Iolidaria que de arrollen 
actividad financiera. J determinar u~ características. mo
dalidades }' sanCIOne ', 

Parágrafo 2. La cooperativas que a la fecha de entrada 
en vigencia de la pre ente ley e encuentren omctidas 
a la vigilancia de la upcrintcndcncia Bancaria, podrán 
optar por la transformación en cooperativa de ahorro 
r crédito dentro dd año siguiente a esa fecha . En con e
cuencia, i es del caso. deberán dar aviso a la uper
intendencia Bancaria para fijar un plan de ajuste que 
permita aju rar e a la relación e tablecida en el artículo 
'i3 de la presente ley. 

E te mecani mo también podrá ser ordenado por la 
Superintendencia Bancaria como medida de alvamen
ro aplicable a cooperativas financieras. 

Artículo '12. Aportes sociales mínimos. Las cooperativa 
financiera .. deben acreditar y mantener un monto míni
mo de aportes odale pagado equivalente a una suma 
no inferior a mil quiniento millone de pe os 
( 1.500.000.000) . 

Las coopemivas de ahorro }' crédito y la cooperativa 
multiactiras e integrales con seccione de ahorro y cré
dito, deberán acreditar y mantener un monto mínimo 
de aporte ociale pagado no inferior a quinienro 
millone de peso ( 500 millones). 

El Gobierno acional podrá establecer monto mJl1lmo 
inferiore a lo eñalado en e te artículo teniendo en 
cuenta el vínculo de a ociación, y la in uficiencia de 
ervicios financiero en el área geográfica de influencia. 

En todo ca o, el ejercicio de esta facultad deberá re -
ponder a la fijación de criterio generale aplicados a 
las cooperativa que se aju ten a ello . 

Parágrafo 1. En concordancia con lo dispue to en la Ley 
79 de 1988 deberá establecer e en los e tatutos que lo 
aporte ociales no podrán reducirse re pecto de lo. 
valore previ to en el presente artículo. 

Parágrafo 2. l.a cooperativa que adelanten actividad 
financiera en los término de la pre. ente ley. se ab. ten
drán de devolver aportes cuando ello sean necesario 
para el cumplimiento de lo. límire. preví. to en el 
pre 'ente artículo, así como de lo e tablecido en la 
norma. sobre margen de solvencia. 

Parágrafo 3. El momo mínimo de capital preví. ro por 
e te artículo deberá tr cumplido de manera permanente 
por las cntldade~ en nmcionamiemo. 

Parágrafo 4. Lo valore abolmos indicados en e te ar
tículo ,e ajustarán anual r acumulativamente a partir de 
1999. mediante la aplIcación de la variación del índice 
de precIo al consumidor, total ponderado, que calcula 
el DAZ\E. 

Artículo ':13. COnL'ersió11. Las cooperativas de ahorro} 
crédito e tarán obligada. a solicitar autorización para 
su conver ión en cooperativa tlnancieras. cuando du
rante do (2) me e consecutivo la proporción del rotal 

de captacione re pecto a u pa ivo alcance o upere. 
el cincuema ) uno por ciento (51 ~o ) . 

En todo ca o, las cooperativas que se encuentren en 
e ta situación, deberán informar inmediatamente, del 
hecho a la uperintendencia de la Economía olidaria, 
pre entar dentro del me iguiente el plan de aju te . 
para el cumplimiento de lo requi ito e tablecido para 
la conver ión en cooperativa financieras . El procedi
miento a eguir será el establecido para la conver ión 
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de e tablecimiento de crédito. i la entidad cuenta con 
un i terna de autocontrol, el organismo correspondien
te deberá informar en el momento en que tenga 
conocimiento del hecho. 

En caso de que la Superintendencia Bancaria no autori
ce la conversión, la cooperativa deberá aju tar e con la 
mayor brevedad posible la relación fijada en este artícu
lo y, en todo ca o, dentro del plazo que señale la 
uperintendencia de la Economía olidaria. 

Parágrafo 1. Lo di pue to en el presente artículo no e 
aplicará a la cooperativa intervenidas o que e encuen
tren en cau al de di olución. 

Parágrafo 2. El incumplimiento de lo dispue to en el pre
ente artículo dará lugar a ancione y multas por parte del 

organismo de control. Las multas podrán er uce ivas mien
tras ub ista el incumplimiento de la norma. 

Artículo 44. Especialización. Las cooperativas multiac
tivas o integrale con ección de ahorro y crédito deberán 
especializarse para el ejercicio de la actividad financiera 
cuando durante má de do (2) mese consecutivos, el 
monto total del patrimonio de la cooperativa multipli
cado por la proporción que repre ente el total de 
depó ito. de a ociado respecto al [Oral de activo de la 
entidad , arroje un momo igualo uperior al nece ario 
para convertir e en cooperativa financiera en lo térmi
no previ lO. en el artículo -t2 de la pre ente ley. 

En todo caso, las cooperativas que e encuentren en e la 

ituación, deberán intonnar inmediatamente del hecho a la 
uperintendencia d la Economía oUdarla y pre. eotar den

tro del me iguiente el plan de aju te para el cumplimiento 
de lo requi iro nec ario para constituirse como coope
rativas financieras ante la uperintendencia Bancaria. na 
Ve:l autorizada la conver ión o e pecialización en algunas 
de las alternativas que e señalan en el artículo iguiente, el 
plan de ajuste deberá cumplirse dentro del plazo que se 
acuerde con la uperintendencia Bancaria. El organi mo 
de autocontrol corre pondiente y las entidades de integra
ción que de arrollen programas de autocontrol también 
deberán infOlmar en el momento en que tengan conoci
miento del hecho. 

En caso de que la uperintendencia Bancaria no autori
ce la e pecialización, la cooperativa deberá ajustar e en 
la mayor brevedad po ible al límite de captaciones fija-
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do en e te artículo y, en todo caso, dentro del plazo que 
eñale la uperintendencia de la Economía Solidaria. 

Parágrafo 1. Lo di pue to en el pre ente artículo no e 
aplicará a las cooperativa intervenidas o que se encuen
tren en cau al de di olución. 

Parágrafo 2. El incumplimiento de lo di puesto en el pre
. ente artículo dará lugar a andones y multas por parte del 
organismo de control. Las multas podrán er ucesivas mien
tras sub isla el incumplimiento de la nonna. 

Artículo 45. Alternativas para la especialización de las 
cooperativas multiactivas o integrales con sección de 
ahorro y crédito. La cooperativa multiactivas o inte
grale con sección de ahorro y crédito podrán e pecia
lizar e para el ejercicio de la actividad financiera me
diante una de las iguiente modalidades: 

l. E cisión, preferentemente para conformar otra enti
dad de naturaleza 'oUdaria, en la forma y condicione 
prevista ' para las sociedad e comerciale . 

2. Tran ferencia , mediante cesión, de la totalidad de 
acth'o y pa ¡vos de la corre pondieme ección de aho
rro y crédito a una cooperativa de ahorro y crédim o a 
un e tablecimiento de crédito. 

3. Creación de una o varia.' in tituciones auxiliare del 
cooperativi mo, la( ) cual(e ) tendrá(n) corno objetivo 
la pre tación de lo ,ervício no financiero de la coo
perativa multiacti a o integral , quedando é ta , en 
adelante, e pecializada en la actividad financiera . 

Artículo 46. Excepciones a la conversión y especializa
ción. o e tarán obligadas a convertir e ni a e pecia
lizar 'e la cooperativa de ahorro y crédito y la mul
tiactiva o integrale con ección de ahorro y crédim 
que e tén integradas por asociado que e encuentren 
o ha an estado vinculado laboralmente a una mi ma 
entidad pública o privada. 

Artículo 47. Operaciones autorizadas a las cooperati
vas financieras. La cooperativas financiera están 
autorizada para adelantar únicamente la iguiente 
operaciones: 

l. Captar ahorro a travé de depó itos a la vista o a tér
mino mediante expedición de Certificados de Depósito 
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de Ahorro a Término (CDAT), y Certificado, de Depó, i
tO a Término (CDT). 

2. Captar rccur o a travé de ahorro contractua1. 

3. egociar título emitido por tercero distinto de 
u· gerente , directore y empleado . 

~ . OtOrgar pré tamo y, en general, celebrar operacio
ne acti\' de créditO. 

5. Celebrar contraro de apertura de crédito. 

6 Comprar y vender título repre entativo de obliga
cione emitida por enridade de derecho público de 
cualquier orden. 

. OtOrgar financiación mediante la aceptación de le
tra ' de cambio. 

8. Otorgar a,-ales y garantías en término que para el 
decto auwricen la Junta Directiva del Banco de la Re
pública o el Gobierno acional. cada uno egun u 
facultade . 

9 Ffectuar operacíone de compra de cartera o facto
ring 'obre toda da e de títulos 

10. Abrir cart ' de crédito ,obre el interior en moneda 
legal . 

11. Intermediar recuro.~ de rcde cuento. 

12. Realizar opcracione. de compra y venta de divisas y 
demás opcracione, de cambio, dentro de las condicIO
ne y regulaclonc. que al efecto expida laJunta Dircctiva 
del Banco de la Repúblíca. 

13. Emilir bono ' 

1-1. Pr> tar enicio de asl rencia técnica, educación, capa
citación y olidaridad que en de arrollo de las actÍ\idades 
prcr~ tas en lo e, tatUlO o por dispo ición de la ley coope
rativa pueden de arrollar. directamente o medianre 
convenio, con orras entidade . En todo caso, en la pre ta

ción de taleenkio las cooperativas no pueden utilizar 
recur O' provenientes de lo depó itos de ahorro y demás 
recur o captado, en la actividad financiera. 

15. Celebrar convenio dentro de la di po icione le
gale para la pre, tación de otro ervicio, e peciaJmente 
aquello. celebrado con lo e tablecimiento bancario 
para el u o de cuentas corrientes. 

16. Las que autorice el Gobierno Nacional. 

Artículo 48. Inversiones autorizadas a las cooperati
vas finallcieras. la cooperativas financieras ólo podrán 
invertir en: 

1. Entidad vigiladas por la uperintendencia de ]a Econo
mía olidaria, por la uperintendencia Bancaria o por otro 
enr taraJ , diferentes de cooperativas financieras. 

2. En el Fondo de Fomento de la Economía 'olidaria 
(F E) . 

; . Entidade de ervicio financiero o de servicio técnicos 
o administrativo. con ujeción a las reglas establecidas en 
el EstatutO Orgánico del Si tema Financiero. 

í. En sociedade diferente a la entidade, de naturale
za cooperativa, a condición de que la a ociación . ea 
comeniente para el cumplimiento de 'u objeto OClal, 
de conformidad con el artículo 11 de la Ley '9 de 19 8 
Y hasta por el diez por ciento (10%) de su Lapital }' re
servas pammoniale . 

5 En blcne muebles e inmueble con ujeción a 10 e -
tablecldo para los dcmá. e, rablecimiento de crédito 

Parágrafo 1. La totalidad de las inversione dc capital de 
las cooperativas financieras, no podrá superar el cieoro 
por ciento (100°1» de su aporre ociales y reSCf\'as 
patrimonialc . En todo caso, con e ta inver iones la 
cooperativas no deben desvirtuar u propó ito de 'cevi
cio ni el carácter no lucrativo de u actividad ; . i no 
exL riere e te propó ito, la entidad deberá enajenar la 
re pectlva inrer iÓn. 

Parágrafo 2. La cooperativas financieras no podrán rea
lizar aportes de capital en u entidades ocias. 

Artículo 49. Operaciones autorizadas a las cooperati
l'(lS de aborro J' crédito J' a las secciones de ahorro y 
crédito de las cooperativas multiactivas o integrales. 
La cooperativas de ahorro y crédito y las ecciones de 
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ahorro} crédito de la cooperativa ' multiacri\'a o inte
grale e ,tán autorizada para adelantar únicamente las 
iguiente operaciones: 

1. Captar ahorro a travé ' de depó~iro a la vista, a térmi
no, mediante la expedición de CDAT o contractual. 

2, Otorgar crédiro~. 

3. Negociar rítulo~ emitido por tercero di tintos aus 
gerentes, directore ) empleado ', 

"1 , Celebrar contrato de apertura de crédito. 

5. Comprar y vcnder títulos repre entativos de obliga
ciones emitidas por entidade de derecho público de 
cualquier orden. 

6. Efectuar operacione de compra de cartera o facto
ringobre toda cla,e de títulos. 

7. Emitir bonos. 

8. Prestar semcios de íLIlistencia técnica, educación, capaci
taeion y '1olidandad que en desarroUo de las actividades 
pre\ i ras en los estaluLO o por dL~posicion de la le} c(X)pt
rali\'a pueden de , arrollar, direcramenre o mediante 
col1\t'mo. con otra .. t.:ntidade . 1:n todo Gl'lO, en la preSG1-
ció n dl tale scmuos h cooperatn;1.' no pueden utih/~lf 
recursos prmcnicntes de lo depó~ltos de ahorro} dema, 
recursos captados en la actividad financlerJ 

9 Celehrar convenios dentro de las disposiciones lega
les para la ¡m:Macion de otros e rviclOS , c'\pcClalmente 
aquellos celebrado. con lo e tableclmientos bancarios 
para el u. () de cuenta comente . 

10. La ... que autorice el Gobierno acional. 

Artículo 50. Jnversiones autorizadas a las coopera ti
l'aS de aborro y credito J' a las secciones de aborro y 
crédito de las cooperatit1as multiaclil'as o integrales 
La, cooperativas de ahorro r crédiro ) laeccione de 
ahorro) credilO de la Cooperativa ' mulliactira o inte
grale sólo podran invertir en: 

1. Entidade vigilad;u, por la Superintendencia de la Econo
mía Solidaria, por la 'uptrintendencia Bancaria o por otro 
emcs estatales, diferentes de cooperativas financieras, coo-
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perativas de ahorro y crédIto y cooperativas multiactÍ\';u, o 
integralcs conección de ahorro y crédito 

2. Entidade deenicios finandero o de en'idos técnico 
o admini trati\'O , con . ujeciÓn a las reglas establecid;u, en 
el Estatuto Orgánico del L'itema Financiero. 

3. En sociedades, diferente a entidades de naturaleza 
cooperativa. a condición de que la a ociación ea con
veniente para el cumplimiento de u objetoocial, de 
conformidad con el artículo 11 de la Le) "'19 de 1988 ) 
haMa por el diez por ciento (lOlfo) deu capital) reser
ras patrimoniales. 

-J . En biene muebles e inmuebles con sujeción a lo es
tablecido para lo~ e tablecimientos de crédito. 

Parágrafo 1. La totalidad de las inrersiones de capital de 
las cooperari\as de ahorro} crédito) de las seCCIones 
de ahorro} crédito de la cooperativa!'! IllUltlactl\'a o 
integrales, no podrán superar el ClenlO por ciento 
(100%) de sus aporte ociale) resen'as patrimonrale . 
En todo caso, con estas inversione las cooperativas no 
deben desvirtuar su propósito de sen lcio ni el caracter 
no lucrativo de su actividad , si no eXI'aiere este propo
sito. la entidad deberá enajenar la respectiva imcrsión. 

Parágrafo 2. La." cooperariva, de ahorro y crédito ~ las 
secciones de ahorro \" crédito de la~ coopt'ratir~ mul
uacti\as o inregrale!'! no podran reallLar aporte .. de lapltal 
en sus entidades socIas 

CAPITULO II 

Disposiciones especiales 

Artículo 51. fondo de Garanuas. Faculrase al Gobierno 
Nacional para que establezca. en un (ermlllO no supe

rior él seí (6) meses comados a partir de la fecha de la 

promulgación de esta ley. lo términos)' modalidade~ 
de acce o de las cooperativa financieras , cooperativas 
de ahorro} crédIto} cooperativa multiacti\'3. o inte

gral e con seccion de ahorro r credito. a un fondo de 
garantía, defina u naTUraleza. lo mecani'imos de apo
yo a las entidade~ mencionada en dificultades. 

derermineistemas e 'peciale de contratación, \lOcula
ción de personal)' de inver Ión de 'u recursos. II1diquc 

los mecanismos de financiación a cargo de las entidade~ 
inscrita , us objetivos concreto y funciones. regule el 
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eguro de depó ito , determine montO de cobertura y 
eMablezca la formación de reerr~ eparada para aten
der lo~ distintos rie go . 

En caso de que se decida crear un fondo para las cooperati
yas financieras, las cooperati\'as de ahorro y crédito y las 
cooperativas multiactiras o integrales con ección de aho
rro y credito, el Fondo tendrá las iguiente prerrogathras: 

1. Prerrogativa tributarias. Para el conveniente}' eficaz 
logro dem objetivo. el Fondo de Garantías de In titu
ciones Financiera gozará de la iguiente ' prerrogatÍ\'a : 

a) Para todm lo efectos tributario" el Fondo em con
'iderado como cnridadin ánimo de lucro; 

b) ExenclOn de impue 'to de timbre, registro }' anota
ción e impuesto nacionale. diferentes del impuesto 
sobre las venta . 'egún lo establece el artículo "i82 del 
Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario), no cedidos a 
entidades terriLOriale , } 

e) Exención de ill\ 'er~ione~ forzosas 

2. Pago de acreencias en liquidaciones. El pago de las 
obligaClone, a fa\Or del Fondo de (,aranuas \ de la, 
obligaClonl'!'I en moneda extranjera deri\'ad:c de depo
,iLO~ con, wUldo por dicha entidad en los estable
UmlCI1(O, de crédito, gozarán dd derecho de !oler l'xdUl
dos de la ll1a~a de la liquidación de institucione. 
finanCIeras r dd Fondo. 

3. Reserva de información. El Fondo de Garantías e tara 
obligado a guardar resel1'a obre las informaciones que exi
Ja a las instilucione .. rn~critas . salvo los ~os previsto en la 
Constitución \ la It~ En general. el Fondo gozard de re'ier
\~I sohre "LIS papcb. Iibro~ ~ corre ponclencia. 

Parágrafo 1. En de'iarrollo de la facultades el Gobierno 
podrá determinar. conforme a us aniH i técnICO~ , eco
nomlCO'l ~ financiero . I para tale efeclO resulta 
nece'laria la creaCton de un Fondo de Garantías para el 
~ector cooperarim o SI puede er aprovechada la infra
e~tructura del Fondo de Garantías de ln'itituciones 
FlOanclera~ , con los ajustes) modificacione a que haya 
lugar 

Parágrafo 2. En ejercicio de las facultades que se prevén 
en el pre~entc artículo. el Gobierno acional podrá es
tablecer mecanismos de financiación del eguro de 

depóito a cargo de las entidade in crita . En todo caso 
el monto de las prima ' erá proporcional al de lo acti
vo de la respectiva enridad. 

Parágrafo 3. No obstante la calidad de establecimiento 
de crédito de las cooperativas financieras, estas entida
de ' deberán in cribirse en el Fondo de Garantía previ to 
en el pre ente artículo. 

Artículo 52. Organisrnos cooperath'os de grado supe
rior de carácter!inanciero. A lo organi mo cooperativo 
de grado uperror de carácter financiero actualmente 
eXI tente. le ' erin aplicables las norm~ contenida en 
la pre ente le) para la cooperativa financiera. iem
pre ) cuando acrediten lo ' aporte ociale mínimo 
exigido a dichas entidades en el artículo "i2 de la pre
~ente le) , y sin perjuicio de la facultad que le otorga el 
parágrafo del artículo 98 de la Ley 79 de 1988. 

Artículo 53. lntel'l'ellción del Gobierno. Las normas de 
intervencion ) regulación que adopte el Gobierno a
cional en de arrollo de sus facultade ' legales, deberan 
tener en cuenta la naturaleza espeCIal de esta clase de 
entid~lde , con el fin de facilitar la aplicaCIón de los prin
cipio~ cooperatl\O~ , proreger y promover el de~arroLlo 
de la 1I1titucione~ de la economíaolid,tria y. especial
mcme, promover) extender el credito ~ociaL 

Artículo H . . l1odificaci61l del artíclIlo JO del Estatuto 
()/~~ál1ico del ,\isll!lIIa Financiero. El inc¡\o 1 dtl nu
meral 1 del artículo 2 del E~tatuto OrgániCO dd ~htema 
Financiero quedará ~ 1. "Lo. etablecimientos de credi
to comprenden la 'ilguientes clases de Instituciones 
financieras ' eSlablecimicnto:-, bancarios, corporaclOne .. 
financieras . corporaciones de ahorro y \I\'ienda, com
pañía~ de financiamiento comercial} cooperativa 
frnanciera.'1 ' 

Artículo 55. Modificación del artículo 213 del Estafu
lo Orgallico del istema Fillancíero. El artículo 213 del 
E. tatUlO Orgánico del i rema Financiero quedara 3.\1 : 

" eran aplicable a las corporacione finanCIeras . cor
poraciones de ahorro y nYienda , compañlas de 
financiamiento comercial. cooperatÍ\'as financieras r 
'ociedade'i de Sel1'iCIOS financieros, las normas que re
gulan lo establecimiento bancario . en todo lo que no 
resulre contrario a su di po icione especiale ". 

Artículo 56. Adecuación de la estructura de la uper
in/endenda Bancaria. El Gobierno Nacional. en desa-

75 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



rrollo de u ' facultade constitucionale ', adecuará la 
estructura de la uperintendencia Bancaria para la asun
ción de las funcione que e derh'an de la pre ente le)' 
con respecto a la in pección, control r vigilancia de las 
cooperativas financieras y de las cooperativas de ahorro 
y crédito y multiactiva e integrale con ección de aho
rro y crédito. 

Artículo 57. Vigencia)' derogatorias. El pre ente capí
tulo rige a partir de u promulgación y deroga la 
di posicione. que le ean contrarias. 

u titúyase el título del Capítulo VI de la Parte Primera 
del Tomo 1 del Estatuto Orgánico del itema Finan
ciero por "Cooperativas Financiera '''o Incorpórese el ar
tículo 37 de la presente ley como numeral 6 del artículo 
2 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; el ac
tual numeral 6. incorpórese como numeral 7 de la misma 
dI. posicIón Incorporense Las demas reglas del preen
te capítulo como capítulo VI de la Parte Primera del Tomo 
1, bajo el título de "Cooperativas Financieras" yuprí
mase el capítulo VI de la Parte Cuarta. 

TITULO V 

DISPOSICIONES VAJUA ' 

CAPITULO L NICO 

Artículo 58. Nomws aplicables a las el/tidades de la 
Economía )'olidaria eran aplicahle\ a la entidades 
de naturaleza solidaria las dlspo iClones legalc'i } regla
mentarias e~lablecidas en la Ley -9 de 1988 para las 
cooperativas. en lo no previsto en la presente le). 

Artículo 59. Hmciones de lasjlmtas de Vigilancia. La. 
funCIone 'ieñalada por la le} a este órgano deberán 
desarrollarse con fundamento en crilenos de inve tiga
ción ) valoración} su obervaciones o requerimienm. 
serán documentados debidamente. 

Los miembros de este órgano responderán personal} 
solidariamente por el incumplimiento de la obligacio
nes que les Imponen la ley y los e tatutos. 

El ejercicio de las funciones asignada por la ley a las 
Juntas de Vigilancia se referirá únicamente al control 
social } no deberá desarrollar e obre materias que co
rrespondan a la de competencia de los órgano de 
admini lración. 
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Artículo 60./ncompatibilidades de los miembros dejun
tas de Vigilancia J' Consejos de Admi1listracióll. Lo ' 
miembro de la. Juntas de Vigilancia no podrán ser i
muháneamente miembro del Con ejo de Admini -
tración de la mi ma cooperativa, ni llevar asuntos de la 
entidad en calidad de empleado o de asesor. 

Lo miembros del Con ejo de Admini [ración no po
drán celebrar conrratos de pre tación de enicios o de 
ase oría con la entidad. 

Parágrafo 1. Lo ' conyuge , compañero. permanente , ) 
quiene se encuentren dentro del egundo grado de 
con anguinidad o de afinidad y primero chit de los 
miembro de la Junta de Vigilancia. del con. ejo de ad
ministración. del representante legal o del secretario 
general de una cooperath'a. tampoco podrán celebrar 
contratos de prestación de ervicio o de ~ e ona con 
e a cooperatí\a. 

Parágrafo 2. Lo dispuesto en el primer mcbo de este artícu
lo no rige para 13.'1 cooperativas de trabajo asociado. 

Artículo 61. Credilos el asociados lIliembros de cunse
jos de Administracion o jUlltas de VigilanCia La 
aprobacion de los creditos cn entidades de naturaleza 
cOOperíl(lra que soliciten 1m mlembrm de u. rC'Ipccn
vos ('on\cJo. dírectl\ Os r Junta de \ igilancia o las 
per\onas Jurídicas de ti. cuale esto ... ean admuu tra· 
dore ... . corrc'ipOndcríl al organo. comlte o e. tamento que 
de confoffilidad con 1m e~t,ltutos y reglamento de cada 
institucion 'ica competente para el efecto. 

Seran personal y administrativamente responsables lo 
miembros de dichos estamento.., que otorguen credltos 
en combciones que incumplan las dlsposlcione lega
les} estatutarias obre la materia. 

Parágrafo. Las olicitudes de credito dc los representan
tes Icgale deberan ser ometidas a la aprobación de lo 
consejos de adminitración, cuyos miembro seran res
ponsable por el otorgamiento de crédito en 
condiciones que incumplan la di po. ¡cione legale ' ) 
e tarUlaría. "obre la materia. 

Artículo 62./nspecció1/, l'igilal/cia)' control de los fOil
dos mutuos de inuersiól1. A partir de la vigencia, de la 
pre ente ley, los fondo mutuo de inversión quedarán 
sujeto a la inspección, control y vigilancia de la uper-
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intendencia de Valores. Para este efecto, el Gobierno 
aciana], en ejercicio de su facultades constituciona

le podrá reestructurar su planta de personal. 

Artículo 63. Registro e inscripción. Lo acto de regi tro 
e in cripción de las entidade de la economía solidaria a 
que se refiere la pre ente ley, serán realizados por la 
Superintendencia a la cual corre panda u supervi ión. 
Para el regi tro de acto de con titución, será condición 
previa la pre entación del certificado de acreditación 
obre educación olidaría expedido por el Departamen

to Administrativo Nacional de la Economía Solidaria. 

Parágrafo 1. En todo caso, estos acto no uplirán el re
quisito de autorización previa nece ario para el ejercicio 
de determinada acrividade cuando la ley establezca esta 
obligación. La organizacione de la Economía olidaria 
que ejerzan actividade sin la debida autorización erán 
acreedoras a la ancione a que haya lugar. 

Parágrafo 2. Las cooperativa cuyo objeto principal sea 
la prestación de ervicio de vigilancia privada y las que 
rengan por finalidad er promotoras de salud o pre 'ta
doras de er\icios de alud, e regirán para efecto de la 
obtención de per onalidad jurídica, por I~ di posicio
nes establecidas para las entidade de naturaleza 
cooperativa. 

Artículo 6'1. 5upresi01l de cargos. La supresión de car
gos del Departamento Admmistrativo acional de 
Cooperati\'a~ a que haya lugar como con eeuencia de la 
aplicación de lo di pue to en la presente ley. c regirá 
por las norma de la Ley 27 de 1992 y por las di 'po 'icio
nes que la adicionen, modifiquen o reformen. 

Tendr.ín prelación en igualdad de condicione , lo fun
cionarios del Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativa en la vinculación a la planta de per anal 
de la nuevas entidades creadas por la pre ente ley. 

Parágrafo. Lo funcionario que e hayan acogido a 
algún plan de retiro voluntario no podrán er reubi
cado en la entidade de que se ocupa la presente 
le). En todo caso, no serán procedente las acciones 
jurídica encaminada a obtener indemnizaciones por 
la de vinculación al Departamento Administrativo a
cional de Cooperativa. cuando el funcionario e haya 
acogido a algún plan de retiro voluntario o haya sido 
reubicado en lo términos previ tos en el presente 
artículo. 

Artículo 65. Asignación y traslado presupuesta/. Auto
rízase al Gobierno Nacional para que, conforme con el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, Decreto 111 de 1996, 
realice las asignaciones y traslados presupue tale que 
requiera la pue ta en marcha de la pre ente ley. 

Artículo 66. De la contratación. En concordancia con 
lo dispue to en el capíLlllo Segundo del Título V y del 
Capítulo 5 del Título VII de la Con [itución Política, los 
entes solidarios de carácter público, así corno aquellos 
cuyo patrimonio esté conformado parcialmente con re
curso público, e sujetarán en la celebración de 
contratos, a los principio de transparencia, igualdad, 
imparcialidad, publicidad, economía, celeridad, mora
lidad, eficiencia y respon abilidad. 

Para toda contratación con el DAN OCIAl como la tI

perintendencia de la Economía Solidaria, tendrán 
prelación las entidades de la Econornia oUdaria com
pete mes, en igualdad de condiciones. 

Artículo 67. Vigencia. La presente ley empezará a regir a 
partir de su promulgación, modifica en lo pertjnente el 
Decreto 2150 de 1995 y deroga las disposiciones que le 
re. ulten comrarias. en particular el artículo 17 del De
creto 1688 de 1997 y el Decreto 619 de 1998. La Ley 79 
de 1988 continuará vigente en lo que no resulte contra
rio a lo djspue to en la pre'ientc ley 

El Preideme del honorable 'enado de la República. 

Anzylkar Acosta Medina. 

El ccretario General del honorable enado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El ccretario General de la honorable Cámara de 
Represen tantes, 

Diego Villas Tafur. 

REPUBLlCA DE COLOMBlA-GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecúte e. 

Dada en Santafé de Bogotá. D. c., a 4 de ago ro de 1998. 
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ER ESTO AMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Anto11io josé L'rdillola (r¡be. 

La Directora del Departamento Admini. tratiro '-Iacional 
de Cooperativas. 

A~)'riam Cristina jU1'i .l/ontes. 

Ley 458 de 1998 
(agosto 4) 

por I1'zedio de la cual se aprueba 
el "Protocolo nlodificatorio del 

Acuerdo de Integración 
Subregional Andino (Acuerdo de 
Cartagena de 1997)", hecho en la 

ciudad de Quito, Ecuador, el 
veinticinco (25) de junio de nlil 

novecientos noventa y siete 
( 199'). 

El Congreso de Colombia. 

n lO el texto del "Protocolo mothflGltorio del -\cuerdo 
de IntegraclOn ~ubregionJI Andmo (Acuerdo de (ana
gena de 199')". hecho en la Ciudad de QUilO, I·cuador. 
el veinticinco (25) de junio de mil novecientos noventa 
yiete (1997 ) , que a la lelra dice: 

(Para er transcnto; e adjunta fotocopia del texto ínte
gro del In trumento Internacional menCIOnado . 
debidamente autenticado por el Jefe de la Oficma Jurí
dica del ~1ini terío de Relacione Extenore) . 

"PROTOCOLO MODIFICATORIO 

DEL ACUERDO DE INTEGRACION 

S BREGIONAL ANDINO (ACUERDO 

DE CARTAGENA DE 1997) 

Los gobierno de Bolivia, Colombia. Ecuador, Perú y 
Venezuela; 
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Convienen, por medio de . u repre entantes plenipo
tenciario debidamente autorizados. las , iguiente 
modificacione al Acuerdo de Integración ubregional 
Andino (Acuerdo de Cartagena) ' 

Artículo 1. En el artículo 2 . ustitu) ase la expreslOn "pro
ducto interno bruto", en lugar de .. producto terntonal 
bruto" . 

Artículo 2. ~ustituyase el articulo 3 por el iguieme texto: 

"Artículo 3. Para alcanzar los objetivos del presente 
Acuerdo se emplearan, entre otros, lo mecanismQli} 
medidas siguientes: 

a) Profundización de la integración con los demás blo
ques económicos regionab } de rc1acionamiento con 
e~quemas extrarregionab en lo. ámbitos político. 'iO

cial y económlco-comel'Clal. 

b) La armonizaCión gradual de política. económicas} 
ociale } la aproximación de la~ leglslacione. naCiona

les en las malert:b pertinentes, 

e) La programacion conjunta. la inten~iflcación del pro
ceso de induslrialinción subregional ) la ejecución de 
programa" II1dusrriale .. t de otra. .. modalidades de Inte
graClon II1dU'lrnal. 

d} l n programa de liheración del intercambio comer
cial más aranzado que lo.' comproml'lOS dernado. del 
Tratado de ,\1onlt\ ideo. 1980. 

e) l'n rantt! Externo Común; 

n Programas para acelerar el de. arrollo de los sectarc) 
agropecuario y agroindutrial; 

g) La canalizacion de recup,a mternos} externos 
a la suhreglón para proveer el financiamiento de 
la. lJ1\'cr Iones que scan necesarias en el proceso de 
intcgraclOn. 

h) Programas en el campo de lo ~el'\ ICIO } la libera
ción del comercio intra ubreglOnal de erncios; 

i) La integración física ; y, 

j) Tratamiento preferenciale a favor de Bolina} el 
Ecuador. 
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Complementariamente a lo mecanismo ante enunciados, 
se adelantarán, en fOl1na concenada, lo iguientes progra
mas y accione de cooperadón económica y social: 

a) Programa orientado a ¡mpul ar el de arrollo cientí
fico y tecnológico; 

b) Accione en el campo de la integración fronteriza; 

c) Programa en el área del ruri mo; 

d) Accione para el aprovechamiento y con ervaeión de 
los recur os naturales y del medio ambiente; 

e) Programas de de arrollo social; y, 

o Acciones en el campo de la comunicación acial", 

Artículo 3. Elimíne 'e el literal e) del artículo 26, 

Artículo 'i. Incorpóre, e al Acuerdo el iguiente capítu
lo. a continuación del actual Capítulo 11: 

"CAPIT LO (SIC) 

Relaciones externas 

Artículo ... El Con 'tjo Andino de Mini 'tros de Relacio
ne . F.xteriore'l. formulará la políuca extenor común. para 
lo. a. untos que 'lean de ¡nitreS sub regional A tal efec
to . concertarán posicione ... políticas conjuntas que 
permitan una participación comunitaria efectiva en fo
ro, ) organizacione. política. internacionales, 

Artículo ... El Consejo Andino de Mini tro de Relacio
ne Exteriores y la Comisión de la Comunidad Andina, 
definirán y emprenderán una e trategia comunitaria 
orientada a la profundización de la integración con lo 
demá bloque económico regionale y de relaciona
miento con esquema extrarregionale , en los ámbito 
político, acial y económico-comercial. 

Articulo ... Para el logro del objetivo enunciado en el 
pre ente capítulo, el Con ejo Andino de Mini tro de 
Relaciones Exteriore y la Comi. ión de la Comunidad 
Andina emplearán. entre otras, la medidas iguientes: 

a) Fortalecer la participación comunitaria en foros eco
nómico ' y comerciale , internacionales, multilaterales, 
hemisférico y regionales; 

b) Coordinar negociacione conjuntas de la Comuni
dad Andina con otro proceso de integración o con 
terceros países o gru pos de paíse ; }', 

c) Encomendar ime ·tigaciones, e tudios y accione a la 
ecretaría General que permitan alcanzar el objetivo y 

la medida previsto en el presente capítulo", 

Artículo 5. Agréguese el siguiente IiteraJ , a continuación 
del actual literal c) del actual artículo 51 : 

"c) Programa de liberación intra ubregional de lo 
ervicio ", 

Artículo 6. u titúya e el actual artículo 52 por el i
guiente texto: 

"Artículo ... La Comunidad Andina contará con un régimen 
común obre tratamiento a lo ' capitale extranjero y, entre 
otro , sobre mar<:as, patentes, licencias y regalías", 

Artículo 7. Su ritúyase el actual artículo 53 por el i
guiente texto: 

"Artículo ... La Comunidad Andina contará con un régi
men uniforme al que deberán sujetarse /a · empresas 
multinacionale andinas", 

Artículo 8. upnmae el anual artículo 60. 

Articulo 9. En el actual artículo 62 su~tituyase el primer 
párrafo por el siguiente texto: 

"Artículo ... Lo Convenios de Complementación lndu -
rcial, tendrán por objeto promover la e pecia/ización 
indu tri al entre los Paíse ' Miembros y podrán ser cele
brado y ejecutados por do o más de ello ', Dichos 
Convenio deberán ser aprobado por la Comi~ión". 

Artículo 10. Suprímase el actual artículo 63, 

Artículo 11. ustitúyase el actual artículo 71 por el 
siguiente: 

"Artículo ... El programa de liberación de bienes tiene 
por objeto eliminar los gravámene y las re tricciones 
de todo orden que incidan obre la importación de pro
ductos originario del territorio de cualquier País 
Miembro", 
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Artículo 12. upríman 'e lo actuale artículos 76, 7 . 

8, 79, 80, 81, 82 Y 83. 

Artículo 13. ustitúyase el actual artículo 8 ... por el i
guiente texto: 

"Artículo ... Lo Paí 'e Miembro ' e ab tendrán de apli
car gravámene y de introducir retriccione de todo 
orden a la importacione de biene ' originario de la 
ubregión". 

Artículo 14. upríman. e lo actuaJe anícuJ(1') 85, 86. g;}' 88. 

Artículo 15. lncorpóre e al Acuerdo el siguiente capírü
lo. luego del actual Capítulo V: 

"CAPJT LO ( I 

Co mercio intrasubregion a l 
d e ervicio s 

Artículo ... La Comision de la Comunidad Andina. a pro
puesta de la ecretaría General, aprobará un marco 
general de principios)' normas para lograr la liberación 
del comercio Intrasubregional de los sen icios. 

Artículo ... El marco general previ to en el artículo ame
flor e aplicara al comercio de enicim '1umini trado a 
tra\'C de lo. , lguienrcs modo. de pre~taClon . 

a) De. de el terrilorio de un Pal \Iiembro al territorio 
de orro Paí. ~11cmbro : 

b) En el territorio de un Paí \1iembro a un consumidor 
de otro Paí ~hembro. 

e) Por conducto de la pre 'enda comercial de empresas 
pre 'tadora . deervicio de un Paí Miembro en el terri
torio de otro Paí ' Miembro; y, 

d) Por personas naturales de un Paí Miembro en el te
rritorio de otro Paí ~1iembro 

Artículo 16. uprímansc lo ' actuaJe ' arocu1o 92.93)' 95. 

Artículo 17. u titúyase el actual artículo 98 por el si
guiente texto: 

"Artículo ... Lo Paise Miembro e comprometen a no 
alterar unilateralmente lo gravámene del Arancel Ex-
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terno Común. Igualmeme, e comprometen a celebrar 
la ' con ulta necesarias en el eno de la Ca mi ión ame 
de adquirir compromiso de carácter arancelario con 
paí e ajeno a laubregión. La Comi ión, previa pro
pue ta de la ecretaría General) mediante deci 'ion, se 
pronunciará obre dichas con ulta y fijará lo ' término 
a lo que deberán 'ujetar e lo compromi o de carác
ter arancelario", 

Artículo 18. En el articulo 119. Iiterale ~) h) usurúya
e la denominación del "Fondo Andino de Re er.·a " por 

"Fondo Latinoamericano de Re ervas". 

Artículo 19. 'upríman e lo actuales artículo 126. 127, 
128, 130, 13l } 132. 

Artículo 20. utitúya 'e el actual anículo 1 ... 1 por el si
guiente texto. 

"Artículo ... A efecro de lo previ w en el artículo ante
rior, el Comejo Andino de ~1lni [ro de RelaCIOne 
Exteriore y la Coml~lon , ~egun u. re. peCliva! compe
tcncias. adoptarán programa para orientar la aCCiones 
externas conjunta~ de los Pal, c. Miembro , espeCialmen
te en lo rela[ivo a la, negociaciones de terceros palse y 
grupos de paí e . en lo~ ámbiws político , social)' ccono
mico-comercial. así como para la participación en foro~ 
} organl mm espeCializado. en maten3S Yinculada a la 
economla InttrnaClollJ1 . 

Artículo 21. \grcguest al final del literal b) del actual 
articulo 1 ... 3 la exprelón "en particular aquella condu
cente a mCJorar la competimidad de lo diferente.., 
, ectore. productlros" 

Artículo 22. upnma! e el artículo l~ 

Artículo 23. u 'titúya e el actual literal b) del anículo 
1-l8 por el iguiente texto: 

"b) AflIffiacion de la identidad cultural y de formación de 
"ajore ciudadano. para la Integración del área andina". 

Artículo 2 ... De pué del actual artículo 14 incorpore
e al Acuerdo el iguiente artículo: 

"Artículo ... Para lo efecto indicado en el artículo an
terior, lo mini lro re pectiro del área acial, bajo la 
modalidad de Comiión Ampliada, adoptarán en los cam
po de interé ' comunitario: 
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a) Programa educativo dirigido a renovar y mejorar la 
calidad de la educación bá ica; 

b) Programas que persigan dh'er ificar y elevar el nivel 
técnico y la cobertura de lo i temas de formación pro
feional y capacitación para el trabajo; 

c) Programas para el reconocimiento de título de edu
cación uperior a nivel andino, con el fin de facilitar la 
pre tación de ervicio profe ionale en la ubregión; 

d) Program:u de participación popular, orientado a la 
incorporación plena de la área rurales y emirrurales 
en el proceso de de arrollo; 

e) Programa para el fomento de i tema y proyecto 
de apoyo acial, orientado a promover la participación 
de las pequeñas empre 'a } de circuito de microem
preal! }' empre a a ociatira a ociada . en el ellpacio 
económico ampliado: 

~ Programa ' de promoción de iniciativas dirigidas a la 
protección r el bicne tar de la población trabajadora; y, 

g) Programa. de armonización de políticas en lo. cam
pO ' de la participación de la mujer en la actividad 
económica; de apoyo r proteccion a la infancia y a la 
familia: ) de atención a la, etni, r a la~ comllnidade .. 
locales 

Artículo 25 . u tltúya e el actual artículo 152 por el 
iguiente: 

"Artículo ... El preente Acuerdo entrara en vigencia cuan
do todo lo Paíe Miembro que lo u cnben hayan 
depo!litado el re pectivo in lrumentO de ratificación en 
la ecretaría General de la Comunidad Andina. 

E. te Acuerdo no podrá er u crito con re ervas } per
manecerá en \ igencia por tiempo indefinido". 

Artículo 26. Incorpórese al Acuerdo el iguiente capítu
lo, luego del acrual Capítulo XV: 

"CAPITULO ( IC) 

Miembros Asociad os 

Articulo ... A propue ta de la Comi ión de la Comunidad 
Andina, y previa manife tación de voluntad del paí in-

tere ado, el Con ejo Andino de Mini tro de Relacione 
Exteriore en reunión ampliada, podrá otorgar la con
dición de Miembro ociado en favor de un paí que 
haya acordado con lo Paí e Miembro ' de la Comuni
dad Andina un tratado de libre comercio. 

Artículo ... Al momento de otorgar la condición de Miem
bro Asociado en faror de un paí ·, el Con ejo Andino de 
Mini tro de Relacione E leriore } la Comi ión de la 
Comunidad Andina, egúnu re pectÍ\'a competen
cias, definirán mediante deci ión }' oída la opinión de la 
, ecretaría General: 

a) Lo órgano e in tituciones del istema Andino de 
Integración de lo que el Paí Miembro Asociado forma
rá parte, a í como la condiciones de . u participación; 

b) Lo mecani 'mo ' )' medida del Acuerdo de Cartagena 
en lo que participará el Paí Miembro Asociado; 

e) La normatha que se aplicara en las relacione ' entre el 
Paí Miembro N ociado }' lo demás Paí e :\1iembro , así 
como la fonna en que e administrarán dicha5 relacione . 

Lo aspeclo prcvl too en el presente artículo podrán 
er rerisado en cualquier momento, conforme a lo 

procedimientos r competencias aquí contenido ". 

Artirulo 2 . upríma.-.c el último páJTJfo del anual artírulo 155. 

Artículo 28. , upnman e la pnmera, egunda y tercera 
di po. icione. tran itoria 

Artículo 29. Incorpórcse cl sigUiente capítulo de Di po
sicione tran itori:u : 

"CN>JT LO ( IC) 

Dispo iciones transitorias 

Primera. , o ob tante lo previto en el artículo 5 del 
Acuerdo de Cartagena. la Comiión de la Comunidad 
Andina, definirá lo. término del programa de libera
ción que erá aplicado al comercio entre el Perú y lo 
demá Paí e Miembro , a fin de lograr el pleno funcio
namiento de la Zona Andina de Libre Comercio a má 
tardar el 31 de diciembre del año 2005. El Perú no e ta
rá obligado a aplicar el Arancel Externo Común, hasta 
tanto la Comi ión no decida lo plazo y modalidades 
para la incorporación del Perú a e te mecani 010. 
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egunda. El capírulo obre 1iembro ociado y la di -
po ición tran itoria primera erán aplicado~ en forma 
provi ional por lo Paí es Miembro , mientras e llevan 
a cabo lo trámite de ratificación requerido por lo 
ordenamientos nacionales re pectivos. 

Tercera. La Comi ión de la Comunidad Andina podrá 
elablecer un mecani mo arbitral para la olución de 
contro\'ersia entre lo Paí e Miembro que per i tan 
al pronunciamiento de la ecretaría General". 

Artículo 30. upríman e lo numerale 2 r 3 del Anexo 
11 del Acuerdo. 

Artículo 31. , upríma e el Anexo 111 del Acuerdo. 

Artículo 32. La Comi ión de la Comunidad Andina, adop
tará mediante decisión el texto único ordenado del 
Tratado de Integración ubregional Andino (Acuerdo 
de Cartagena) con la modificacione ' introducidas por 
el pre ente Protocolo. para lo cual realiLará lo ajustes 
nece~ario ' a la numeración del articulado. 

Artículo 33. E te prOlocoJoe denommad "Protocolo 
de ucre"} entrara en vigencia cuando todos lo Pale 
;\'1iemnro hayan depo Ilaclo el respectivo instrumento 
de ratificacion en la Secretana General de la Comuni
dad .\ndina. 

/lecho en la ciudad de QUilO. Ecuador. a lo. veinticinco 
dlas del mes de junio del alío de mil noveClCnto. no
venta} siete. en cinco originales. todo. ello. igualmenrc 
válidos. 

Por el Gobierno ele Boli, ia, 

(Pirma ilegible). 

Por el Gobierno de Colombia. 

(Firma ilegible) 

Por el Gobierno del Ecuador. 

(Firma ilegible). 

Por el Gobierno de Perú, 

(Firma ilegible). 

Por el Gobierno de Venezuela. 

(Firma ilegible)". 
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El uscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Mini terio de 
Relacione Exteriore. 

HACE CON lAR: 

Que la pre ente reproducción es fiel fotocopia tomada 
del texto original del "Protocolo modificatorio del Acuer
do de Integración ubregional Andino (Acuerdo de 
Cartagena de 199;)". hecho en la ciudad de Quito. Ecua
dor, el veinticinco (25) de junio de mil noreciento 
noventa y siete (199"'). documento que repo 'a en lo 
archivo de la Oficina Jurídica de e te :vtini terio. 

Dada en antafé de Bogotá. D. e. a lo ' do (2) día del 
me de epliembre de mil norecienro noventa y lete 
(1997 ) 

El ,1efe Oficina Jurídica. 

lIéctor Adolfo Sintura Varela. 

RAMA EJECL'TlVA DEL PODER PCBLlCO 

PRE lOE 'CIA DE LA REPL BUCA 

anttfe de BogOtá. D. C .. 18 de t.epuembrc de 199'" 

Aprobado. ométa e a la con'ilderaclón del honorable 
Congre\o acional para los decws con tituClonale .. 

(rdo.) Hmeslo amper Pi::a11 (). 

La ~lini rra de Relacione~ Exteriore\ 

(Felo.) Mana EJ1lnza Mejía Véle::.. 

DECRETA: 

ArtÍCulo 1. Apruébase el "Protocolo modificatorio del 
Acuerdo de Integración ubregional Andino (Acuerdo 
de Canagena de 199"')". hecho en la ciudad de QUILO. 

Ecuador. el \'einticinco (25) de junio de mil novecien
tos no\enta y iere (199"'). 

Artículo 2. De confonnidad con lo di pUl' [O en el artículo 
1 de la Ley .., de 19-H. el "Protocolo modificatorio del Acuer
do de Integración ubregional Andino (Acuerdo de 
Cartagena de 1997»>. hecho en la ciudad de QuilO. Ecua
dor. el veinticinco (25) de junio de mil noveciemo noventa 
)' iete (1997) , que por el artículo 1 de esta ley . e aprueba, 
obligará al paí a partir de la fecha en que e perfeccione el 
vínculo intemadonal re pecto del mi mo. 
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Artículo 3. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

El Presidente del honorable enado de la República, 

Arnylkar Acosta Medina. 

El ecretario General del honorable enado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presideme de la honorable Cámara de Repre entantes, 

Carlos ArdUa Ballesteros. 

El ecre[ario General de la honorable Cámara de 
Repre encantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPLJBLICA DE COLOMBiA· GOBIERNO ACIO Al 

Comuníque e y publíque e. 

Ejecúte e previa revi ión de la Corte Con [itucional, 
conforme al artículo 241·10 de la Con titución Política. 

Dada en Santafé de Bogotá, a ':1 de agosto de 1998. 

ERNE TO AMPER PlZANO 

El Mini tro de Relaciones Exteriores, 

Camilo Reyes Rodríguez. 

El Ministro de Comercio Exterior, 

Carlos Eduardo Ronderos Torres. 
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DECRETOS 

Decreto número 1489 de 1998 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta 
parcialrnente el artículo 181 de 

la Ley 142 de 1994. 

El Preidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facult.1de con. tituClonales y, en especial , de la. 
que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
(on tituclón Po!ttica, 

DI:CRETA. 

Artículo 1. De conformidad con el arrtculo 181 de la Le) 
1-il de 199-1, cuando aSJ .. e prevea en el plan de rec.
tfllcruracion finanCiero ~ operativo aprobado por la 
Comi ión de Regulacion respecl1va. la _ acion podrá 
a, umlr pasi\'o de las entidade del orden naCIonal que 
e [rano forman o de las cmpre a' del orden nacIonal, 

a í como hacerle, aporte y condonarle deudas. 

Artículo 2. La asunción de dcud~ por parte de la a
ción en desarrollo de lo previsto por el artículo 181 de 
la Ley lLJ2 d 199-t , e ujetará a las iguiente regla : 

1. La a unción pren ta en el plan de ree ·tfucruración 
financiero) operatIvo aprobado por la Comi ión de 
Regulación, e realizará por medio de re olución del 
Y1ini terio de Hacienda y Crédito Público, previo con
cepto favorable del CO PE . 

2. Cuando en el capital de la empre a participe la adón y 
otras entidade públicas, la asunción de deudas por parte 
de la Nadón e tará ubordinada a que las otras entidade 
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accionistas ~ uman también deud.1S de la empresa en pro
porción a su participación en el capital . 'i las otras emidadc.s 
accionistas no asumen deuda o lo hacen en una propor
dón menor a su participación en el capital, la unción de 
deuda por parte de la Nación erará ubordinada a la emi
sión a favor de la misma, de nueval! accione · que reflejen la 
participación de esta última en la emprea como onsecucn
cia de la a 'unción, en la forma como e señale en la 
reolucion re pectÍ\'a. 

3. En la re olución de a unción e precisaran I~ obliga
cIones que e aumen. Igualmente 'le podrá mcJuir una 
Ii ta de obligacione que se a umiran dependiendo dd 
cumplimIento de una contingenCIa que en la ml .. ma 
re olucione añada 

Artículo 3. Cuando la ~ unción corrc'Ip<mda a oblígacione~ 
por concepto de bono, pcnsionalCl!. p<xlra di ponerse que 
la ación pague, por cuenta de la entidad CU}as obligacio-
n e, uman. el valor a cargo de la mJ. ma por los bono 
que la misma haya emitido o deba emitir o por la¡, cuotas 
parte qu le corresponda can ciar. 

Artículo 4. Salvo que e trate de obligacionc a favor de 
entidade de centraJizada del orden nacional o de or
ganimo multilateral , ante de realizar el pago de las 
obligacione a umida , e informara a la Dirección de 
Impue (O } Aduanas 1 acionale (DIAN) lo iguiente. 

1. ombre r apellido o razón ocial completo de lo 
beneficiario de las obligacione pendiente de pago. 

2. úmero del documento de identificación o el núme
ro de identificación tributaria (NIT) de lo, b neficiario , 
egún ea el caso. 
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3. Dirección del beneficiario del pago. 

Con base en dicha información, la Dirección de lmpues
[QS aCionales, a través de la Administración de 
Impuesto correspondiente, realizará la inspeccione 
necesarias para cuantificar el valor de las obligaciones 
tributaria ,aduanera o cambiarias exigible que pue
dan er obje[Q de cobro de acuerdo con el Estatuto 
Tributario Nacional, para lo cual e aplicarán en lo per
tinente las mismas disposicione previ ta en los artículos 
3, '1 Y 5 del Decre[Q 12 de 1998, teniendo en cuenta en 
el caso lo crédi[Q que on a umido por la Nación. 

Articulo 5. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíque e, comuníque e y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., 3 de agosto de 1998. 

ERNE TO 'AMPER PIZA O 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

AI1 fonio José { 'rdinola. 

Decreto número 1498 de 1998 
(agosto 3) 

por el cual se aprueba una 
adición a los estatutos del Fondo 

Nacional de Garantías S. A. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u faculrade legale } en e peciallas conferidas por 
el literal b) del artículo 26 del Decreto Extraordinario 
número 1050 de 1968 y en de arrollo del literal a) del 
artículo 13 del Decre[Q 1202 de 199'1 , 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébase una adición parcial a lo e tatu
to del fondo acional de Garantía . A., adoptada 

mediante deci ión de la A amblea General Extraordina
ria de Accioni ta del F. .G .. en u e ión del ocho (8) 
del me de junio de mil noveciento noventa y ocho 
(1998), tal como consta en ACla número 3"i corre pon
diente a dicha reunión, cuyo texto e el iguiente: 

"Se adiciona el artículo 5 del Contrato acial del F. .G. 
relativo a u objeto, con el iguiente parágrafo: 

Parágrafo. El objeto acial del F. .G. se orienta a imis
mo a permitirle re paldar obligacione contraída por 
u usuario frente al In tituto Nacional de Vivienda de 

Interés acial y Reforma rbana, (l URBE)". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíquese, comuníque e y cúmplae. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 3 de agosto de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZA O 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Carlos Julio Gaftán GOllzález. 

]Jecreto núrnero 1513 de 1998 
(agosto 4) 

por el cual se modifican y/o 
adicionan algunos artículos de 

los decretos reglamentarios 1748 
de 1995 y 1474 de 1997 y se 
dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
la facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política. 

DECRETA: 

Artículo 1. La definición de «Admjnistradora» contenida en 
el artículo 1 del Decreto 1"1'i8 de 1995 quedará así: 
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"Adrninistradora (elllidad): E aquella que tiene como 
afiliado al olicitante del bono, e decir, una AFp, el I S 
Y las compañías de eguros, en el ca o de lo plane 
alternativos de pen iones; véase artículo -f8". 

Adiciónanse las siguiente definiciones al artículo 5 del 
Decreto 1 'l8 de 1995: 

"Contribuyente. Entidad pagadora de pen iones obliga
da al pago de la cuota parte del bono pensional". 

"Emisión de bono. Se entiende por tal el momento en 
que se confirma o certifica la información contenida en 
la liquidación provisional, en el caso de emisores priva
dos, o el momento en que queda en firme el acto 
admini trativo que reconoce el derecho al bono pen-
ional, en el caso de emisores públicos". 

"E:>..pedición de bono 'e entiende por tal el momento 
de 'llscripción del título físico o del ingreso de la infor
mación al depósitO central de valore ". 

"Reconocimiento de cuota parte. Acto mediante el cual 
el contribuyente acepta el pago de la cllora parte} aura
riza al emisor para uscribirla en u nombre En el caso 
de las entidades públicas con 'iste en un acro adminis
trativo en firme ; en caso de entidades privadas. de una 
comunicación dirigIda al emisor". 

Artículo 2. La variable FB definida en el artículo 2 del 
Decreto 1"" 18 de 1995 se redefine en la siguiente lilrma: 

"FB. Fecha b~e para bonos tipo A }' B; véase anículo 2i". 

ArtícuJo 3. El numeral 2 y los parágrafos del artículo 3 
del Decreto 1 itj8 de 1995 quedarán así: 

"2. Para e, lablecer la fecha de referencia de los bono 
tipo B se lendrán por válidas las vinculacione, con em
pleadore del , ecror público que no cotizaban al 1 'S, 
las vinculaciones con cotización al lS y las vinculacio
nes con el ector pri\'ado convalidada mediante un 
titulo pensiona! a favor del ISS". 

"Parágrafo 1. En ningún caso se considerarán válidas 
aquella vinculaciones laborales que sirvieron de base 
para el reconocimiento de una pen ión, indemnización 
su ritutiva o para la expedición de un bono pensional 
vigente. Tampoco se tendrá en cuenta para el cálculo de 
un bono tipo A, el tiempo de cotizacione al Instituto 
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de Seguros ociales efectuada por un empleador con 
mira a compartir la pensión con dicho In tituto". 

"Parágrafo 2. Para efectos de este decreto iempre que 
se hable de afiliacione~ , cotizaciones o aporte all , e 
entenderá que son únicamente lo relacionado con el 
seguro de invalidez, vejez y muerte o con el istema 
General de Pen iones de que trata la Ley lOO de 1993. 
En ningún caso se podrán dejar de utilizar las vincula· 
cione con cotización al ISS anteriores a la fecha de corte, 
para realizar el cálculo del bono tipo B". 

"Parágrafo 3. Para efecto de este decreto, ,e tiene como 
caja o fondo de previsión aquella entidad a la cual el 
trabajador o el empleador aportaban, tuviera o no per
sonería jurídica diferente a la del empleador". 

Artículo 4. Agrégue e como parte final del artículo 8 del 
Decreto Pi8 de 1995, el siguiente inciso: 

"Las VIPC que fueron utilizadas para el cálculo de bo
no emitidos, no serán modificadas por el emisor aunque 
sean modificada ·· posteriormente por el DAN E". 

Artículo S. El inciso primero del artículo 12 del Decreto 
1""-18 de 1995. quedará así: 

'\ea F la fecha rom:spondiente al último dla del mes 
amerior a la fecha limite en que deben¡t haber e pagado 
el bono o su cuota 'i1J1 II1teree . de mura , } sea A la fecha 
correspondiente a un año antel, de F". 

Artículo 6. El numeral 2 del artículo 15 del Decreto 1 ¡'l8 

de 1995, modificado por el arrículo-l del Decreto 11 1 

de 1991, quedará así: 

"2. Para los bonos tipo B en la fecha en que el trabaja
dor se pen ione efectivamente por jubilación o "cjez. 
e entiende por fecha de pensión efectiva la de ejecuto

ría del acto administrativo que le reconoce el derecho 
al beneficiario". 

Artículo ". Los parágrafos 1 y 2 del artículo 17 del De
creto 1"'18 de 1995, quedarán así: 

"Parágrafo 1. El emisor comunicará a los contribuyentes 
de cuota parte. dentro de lo cinco (5) días iguiemes 
a la fecha en que haya recibIdo la solicitud de pago por 
parte del tenedor, tanto el valor de la cuota parte a pa
gar como u fecha límite de pago y la tasa de mora que 
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leería aplicable en ca o de incumplimiento. En nin
gún ca '0 la fecha límite de pago dada a los contribuyentes 
podrá exceder a la fecha en que el emi or debe pagar el 
bono. 

Para los bono tipo A con fecha de redención normal. 
no erá nece ario el ari o a lo re · pon 'able de cuQ[;v 
parte , ti . 

"Parágrafo 2. La Admini rradora tendrá un plazo de do ' se
manas paraolicirar el pago del bono. contadas a partir del 
día ~iguiente a aquel en que turo conocimiento del falleci
miento o de la declaratoria de invalidez. El emi or) los 
contribuyentes pagarán el valor del bono y de las cuotas 
panes, acrualizado:l y capitalizado ' hasta la fecha de causa
ción de la redención anticipada, dentro del me. iguienre 
al re ibo de la comunicación de la Admini rradora. so pena 
de incurrir en intere e. de mora". 

Artículo 8 . .\gregue . e al artículo 19 del Decreto 1718 de 
1995. el ~iguiente párrafo como 1J1ci o final. 

"El \alor de lo I nte re e de mora 'e aproximará al múl
lIplo de mil ma cercano". 

Artículo 9. Adiclónae el artículo 20 del Decreto 1"" 18 
de 1995 con el ~Iguiente parágraJo: 

"Parágrafo. Pa.ra la deternlinación de la ft:eha de rtfl'renda 
de lo trabajadore migrante.,) e tacionaJe cid sellO[ a~rrí

(Ola quc tenían lal condH.:Jon en la techa ele tra..,lado, . e 
upondrá que ti trabajador continúa lahorando al ritmo 

qUl: lo \cnía haciendo en . u condición anterior, cxprc~ado 
en ~emana..., dectivamente laboradas por año. 

Para e·am. efectos, el \1im reno de Agricultura e~table
ccrá mediante una reolucion de carácter general el 
número mínimo de semanas laborada en el ano. de 
acuerdo con el tipO de CUltiVO. sin perjuicio del den:
cho del trabajador de demo trar un período efectlra
mente laborado uperior al mínimo. 

El eml.or dejará con. tanCla en el tn.(o del hono dd 
número ~ fecha de la re.olución ) del aparte apltcahle". 

Artículo 10. El articulo 22 del Decreto 1 ¡..¡8 de 1995 
quedara a l' 

"Artículo 22. Emisiol1 de BOllOS. La emi!:!ión de e~tos bo
no!:! corre~ponde a la última entidad pagadora de 

pen ione i el TIE de éta e!:! igualo uperior a l.826 
días; de lo contrario, correponde a la entidad con el 
mayor DE y en caso de que exi. tan do o má con el 
mi mo TIE, a aquélla con una fecha de vinculación más 
reciente; de per i tir la igualdad. a aquélla que tenga el 
menor código. según el artículo 18. 

En el caso de la Nación. el TIE 'e incluye todo el tiem
po laborado por el beneficiario del bono en las entidade 
que hayan ido u tiwida por el Fondo de Pen lone 
Públicas del nivel nacional. así como el tiempo cotizado 
al 1 ' . en cualquier tiempo, e lO úhimoiempre r cuan
do la per ona haya ingresado por primera vez a la fuer.~a 
laboral con anterioridad al 1 de abril de 199..¡ . En caso 
de que haya ingresado por primera vez a la fuer¿a labo
ral despué!:! del 31 de mafZO de 199..¡ }' que habiendo 
'eleccionado el régimen de prima media e traslade al 
de ahorro indiVidual. el 1 de conformidad con el artt
culo 1 del Decreto 1299 de 199 ... . debera emittr ti bono 
pen ·ionaJ". 

Artículo 11. El Literal a) del artículo 23 del Decreto 1 .¡ 
de 1995. quedara ,1~1. 

"a) ~ombre del trabajador. tipo) número de su docu
mento de identidad" 

Adicióname lo iguitnte ... laeraJe ... al artículo 23 del 
Decreto 1- J8 de 1995: 

"k) fecha de expedición de la certificación ~ su número 
con ccutiro, 

"1) '\ombre } documento de identificacic'm de la per o
na que expide la ctrtlftcación". 

Adiciónase el sigUiente parágrafo al artícuio 23 del De
creto P..¡8 de 1995: 

Parágrafo 5. En todo Gl,O, el empleador que certifique 
informaClon deberá mdlcar cual e la entidad o fondo 
que contribUlra con la cuota parte derirada de e. tJ vin
culación o por la eml'llOn del bono. I le llega a 
corre ponder. I el contrtbuyente e., di'lttnto del em
pleador, e te último debera mformar a aquel obre el 
contenido de la certificación. para que pueda dar cum
plimiento a lo e tablecido el arrtculo 65 de e te decreto. 
i exi tieren varios responsable , el empleador discri

minará por épocas de vinculación y aplicara repecto 
de cada uno el procedimiento mencionado. En ausen-
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cia de información al re peno, e pre umirá que el re -
pon able e el propio empleador". 

Articulo 12. El artículo 24 del Decreto 1 'f8 de 1995, 
quedará así: 

"Artículo 24 valor bá ico del bono -BC-

Para efecto de e te artículo, e definen: 

q número de me e calendario durante lo cuale el tra
bajador e ruvo laboralmente activo, de de u primera 
vinculación válida ha fa la ví pera de Fe. 

k Me genérico (1 ~ k ~ q) 

k Ingre o ba e de cotización efectivo en el me, k, no 
mayor a veinte (20) alario mínimo legalc men uale 
vigente , ni menor a un ,alario mínimo legal men ual 
,igente, o proporcional a lo días laborado cuando el 
trabajador hubie, e laborado por un período inferior a 
un me . 

RI k RendimIento porcentual mensual equIvalente a 
la la. a anual efecuva de hu re erva del Instituto de e
guros ociale , para el me ' k. 

OTk factor de cotización para el me k. que erá: 

O,O-J5 de de 196 hasta septiembre de 19W 

0,065 de de octubre de 1985 h:u ta diciembre de 1993 

0.0 en 199-1 

0.09 en 1995 

0,10 a partir de 1996 

Ak aporte real en el me k = kCOTk 

Entonee , el valor bá ico del bono erá: 

En el entendido que una productoria cuyo límite upe
rior e menor que el límite inferior, vale uno (1) . 

Parágrafo l . i el empleador del ector público no certi
ficó lo Sk, el emi or podrá calcularlo a partir del último 
alario certificado por el empleador, acrualizándolo de -
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de la fecha reportada ha la el último día de cada uno de 
los me e k, 'alvo que el beneficiario del bono demue -
tre algo diferente. 

Parágrafo 2. Cuando e trate de un afiliado que e tra la
de al régimen de ahorro individual pero no por primera 
vez, el valor BC e calculará de acuerdo con la fórmula 
e tablecida en e te artículo. Sin embargo, RI k . erá 
igual al porcentaje mensual de variación del IPC cmin

cado por el DANE (VIPCk). 

Parágrafo 3. Lo RlSSk aplicable para efecto de e te 
artículo, on lo rendimiento men uale equivalente 
a la ta as .muale efectiva que publique la uperinten
dencia Bancaria, a partir de la información que le ea 
umini 'trada por el In tituto de eguro o iale para 

lo año comprendido entre 196"'1 y 1996, dentro de 
lo do mee iguiente a la entrada en Yigencia de e te 
decreto. 

A partir de 1997 la ' tasaerJn la que publique la 'u
perintcndencia Bancaria dentro de u funCIón de 
vigilancia }' conrrol, a partir de la información reporta
da por el In tituto de eguro Sociale como entidad 
Yigilada. Mlentra no 'e publique dicha la. a, é. taerá la 
que correponda al trime (re inm diatamente anterior. 

Artículo 13. El numeral egundo del artículo 2 dd De
creto 1718 de 199- quedará a. I 

"Para trabajadore delector público que no cotizaban 
al 1 e tomara el alario b~ ko, má: lo ga too de re
preentación ) prima técnica con urUlha de ~alario 
rigente en FB, mh el promedio de lo devengado por 
todo lo dem~ concepto, con t1tutivo. de sala río du
rante lo doce me e calendario anteriore. a FB. o 
durante todo lo me e calendario de vinculación an
teriore a FB, 'i fueren meno d doce. 

i no fuere po ible obtener e ta información, el emi 'or 
dará aplicación al parágrafo ':i del artículo 23" 

Artículo 14. E/literal a) del artículo 35 del Decreto 1 "i8 
de 199-, quedará así: 

"a) ombre, del trabajador, tIpO}' número deu docu
mento de identidad". 

Adiciónan e lo iguiente Iiterale al artículo 35 del 
Decreto P-i de 1995: 
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"j) fecha de expedición de la certificación y su número 
consecutivo; 

"k) nombre y documento de idemificación de la per 0-

na que expide la cerüficación". 

Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 35 del De
creto 1748 de 1995: 

Parágrafo 2. En todo caso, el empleador que certifique in
formación deberá indicar cuál e la entidad o fondo que 
contribuirá con la cuota parte derivada de esta vinculación 
o por la emi ión del bono, i le llega a corre ponder. i el 
contribuyeme es distinto del empleador, e te último debe
rá informar a aquél sobre el contenido de la certificación, 
para que pueda dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 65 de este decreto. i existieren vario re pon a
ble , el empleador discriminará por épocas de vinculadón 
y aplicará respecto de cada uno el procedinliento mencio
nado. En ausencia de infornlación al re pecto, e pre umirá 
que el re ponsable es el propio empleador". 

Artículo 1;. El articulo 36 del Decreto 1748 de 1995 
quedará así: 

"Artículo 36 Fecha de referencia -FR-

Para trabajadore no cohijados por el régimen de tran ¡

ción, c. la más tardía de la. treo siguiente : 

a) La fecha en que el trabajador cumpliría 60 año . i e 
hombre, 5" si e mujer,. i ello ocurre ame del año 2011 ; 
rte lo contrario la fccha rn que cumpliría, 62 años . i e 
homhre, 5 i e mujer; 

b) La fecha en que completaría 1.000 emanas de traba
jo, incluyendo la vinculacione que e tendrán en 
cuenta para el cálculo de las cuotas parte del bono y el 
tiempo de aporte al rss, uponiendo que aportara in 
intermpcione a partir de Fe; 

c) La fecha en la cual e cumplieron lo requi ito de 
pen ión . 

Para trabajadore cobijado por el régimen de tran i
ción, es la más tardía de la tre iguiente : 

a) La fecha en que cumpliría la edad requerida para pen
Ión egún el régimen legal que lo cobijaba en la fecha en 

que entró en vigencia el istema General de Pen ione ; 

b) La fecha en que completaría el tiempo de servicio 
requerido egún el régimen legal que lo cobijaba en la 
fecha en que entró en vigencia el istema General de 
Pen ione , incluyendo toda la vinculacione anterio
re a Fe y el tiempo de aportes al 1 , uponiendo que 
aportara in imermpcione a partir de Fe; 

c) La fecha en la cual e cumplieron los requi itos de 
pen ión. 

Artículo 16. El penúltimo inci o del artículo 38 del De
creto 17 ,,*8 de 1995 quedará a í: 

"Para trabajadore cobijado por el régimen de traru ición 
PR = p* B donde p es la centésima pane del monto por
centual de pen ión egún el régimen pen ion al legal que 
era aplicable a te trabajador en la fecha en que entró en 
vigencia el i tema general de pen ione . En ningún ~o la 
pen ión de referencia, PRo crá inferior al a1ario mínimo 
legal mensual que regía en la fecha de corte Fe ni uperior 
al tope e ·tablecido en el régimen aplicable al trabajador". 

Artículo 17. Agréguese el iguienre inci o al artículo 41 
del Decreto 1',,*8 de 1995: 

" i el afiliado, con anterioridad a 'u vinculación con el 
empleador o empre a que asumía directamente el pago 
de u pensiones. obligada al pago de la re!'.erva actua
naL hubiere e. tado \ll1culado a una caja, fondo o entidad 
del ector público, tendrá derecho a que . u tiempo de 
ervicio ea reconocido en un bono tipo B, siempre 

que el tra lado al 1 , e hubiere hecho en fccha po te
rior al :}1 de marzo de 199-j, Para la expedición del bono 
e tendrá en cuenta el tiempo reconocido por el título 

pen ional como i hubiera , ido corizado al 1 ". 

El parágrafo 2 del artículo '11 del Decreto Pt8 de 1995, 
modificado por el artículo] 2 del Decreto 1"f "f de 199 , 
quedará así: 

"Parágrafo 2. El valor bá ico del bono Be erá disminui
do en la cuora parte que corre panda al 1 , lo cual e 
hará con tar en la liquidación provisional". 

Artículo 18. El artículo 44 del Decreto 17 ':18 de 1995, modi
ficado por el artículo 13 del Decreto 14 ':1 de 199 ,quedará así: 

"Artículo '14. Reconocimiento y pago de prestaciones a 
servidores J' ex servidores públícos con derecbo a bono 
tipo B. 

89 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



De conformidad con lo di puesto por el artículo 11 del 
Decreto 1296 de 199-i. el 1 reconocerá) pagará la 
pen 'ión de aquello ervidore o ex sen idore públicos 
del nivel territorial afiliado ' allS a partir del 1 de abril 
de 199-i, una vez ea expedido el re 'pectivo bono pen-
ional a que tengan derecho por parte de la caja, fondo 

o entidad elel ector público del nivel territorial. 

Para efecto del reconocimiento y pago de la pen ión, el 
I podrá exigir a la entidad pública del ni\'el terrirorial 
una certificación. emitida por la entidad financiera admi
ni. tradora del patrimonio autónomo con tituido por la 
entidad pública de conformidad con lo Decretos 131-i de 
199-i. 810 de 1998 y demás nonn~ que lo modifiquen o 
adicionen, obre la exi tencia de recurso suficiente ' para 
el pago del bono. :-'0 ob tanteo si e trata de bono cura 
redención deba ocunir en una \igencia fi~cal po rcrior a la 
de su expedición, la entidad financiera certificará obre la 
cxblcncia del patrimonio autónomo y el cumplimiento del 
programa de amonización. 

i la entidad territorial no hubie~e constituido el patri
monio autónomo. la expedición del bono deberá e~[ar 
precedida de un certitlcado de disponIbilidad pre ... upue -
lal para ~u pago. 

)111 perjUicIo ele lo anterior. el l ' podra ... u cnblr acuer
do" de pago con la enlldad publica. con fundamento en 
lo, parámctro~ que de manera gem:ral C'~table/ca el .\1i
l1I"tro de H:lCIcnda , (redilo públJco. quien podr:í 
delegar dicha funcion en el Director (,cneral eh: Cr~di(O 
Público, 

Lo dispuesto en los incisos anteriore~ , e~ SII1 perjuicio 
ele que cll~5 comience a pagar la pemion de vejez que 
corresponda a dichos afiliados , romando en cuenta uni
camente la~ cotizacione. efectuada. al l. . procediendo 
la rclIquidación de la penslOn, en los termino del arti
culo 11 del Decreto l-i -; de 199-. cuando ~e emna el 
bono pensiona\. que obliga(Oriamenre debe expedir) 
pagar la entidad correspondiente. dentro de lo plazo 
prevl lO. para e te efecto 

En caso de que dicha pen ión no pueela ser reconocida 
por el I por no haber e expedido el bono. } el erri
dar haya laborado durante (Odo su liempo de en'icio 
al Estado en la mlsma entidad territorial hata el trasla
do al 1 ' . e te Institu(O tra 'Iadará, dentro del año 
siguiente, el ralor de la cotizacione de pensión de re
jez para que la entidad tern(Onal proceda al pago de la 

<JO 

pen ión. A dichas cotizacione °e le aplicará el rendi
miento efectivo de las re en'as dellS . durante el período 
de cotización, de acuerdo con la ' tasas de crilas del pa
rágrafo y del artículo 2-!, ha ta la fecha en que e realice 
el pago efectivo. Igualmente, el IS tra ladara a la enti
dad que realizará el pago de la pensión toda la 
información que po ea obre el trabajador, incluyendo 
u hi toria laboral. 

El \'alor total devuelto por el [ . a las entidade~ teITito
riale deberá integrar e automátICamente, ellu carácter 
de recur o de la eguridad ·ocia\. al patrimonio autó
nomo con tiruido para la garantía) pago de obligacione 
pen IOnale . 

La entidade ' terri(Oriales podrán compen 'ar con el 1 

las obligacione recíprocamente exigible por concepto 
de bono ,cuota parte y devoluciones de cotizaciones, 

En los ca o en que exi tan tiempos compartido entre 
diversas entidades territoriales)' en los demás no pre
,i~(O en este anículo, la pensión será reconocida) 
pagada por el 1. una \eL las entidades territoriales ha
yan expedido lo o bono, )U, crito la cuotas parle 
corre pondlente . 

Cuando ~c cau e una indemnización u~tirutira . de con
fom1idad con el artículo 3-' de la Ley lOO de 1993, para 
calcular el valor de dicha Indemnizacionl Incluidn 
(amblen la, "emana" SII1 cotización al In'llrulO de egu
ros )oClab que ,e tUVIeron en cuenta para el calculo 
del hono. suponiendo para ellas un porcentaje de eoli
ncion Igual al 1 O~o, 

A lo~ trabajadore cobijados por el régimen de tran j

ción previ to en el artICulo 36 de la ley 100 de 1993 ) 
sus reglamentarios. el l ' Ie~ liquidará, reconocerá) 
pagara ti pen ión. re petando la edad. lJempo de erri
cio y monto (porcentaje} tope) que e wmaron para 
el calculo del bono, queean aplicable!!. El I11greso bae 
de LtqUldacione etablecerá de acuerdo con el tcrcer 
II1CI. o del articulo 36 de la Le) 100 de 199), 

La · pensione e tablecida~ por una norma de infe
rior categoría a una ley. eran reconocida por el 
In tituto de eguro 'oclales como pemione com
partidas de conformidad con la le)' y los reglamento 
de ese instituto a este respecto }', por lo tanto, el 
ma} or valor de la pen ión derivado de ordenanza, 
acuerdo. pacto, convención. laudo o cualquiera Otra 
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forma de acto o determinación administrativa, e tará 
a cargo del empleador. 

'na rez emitido el bono pensional por la entidad terri
rorial. el 1 enriará al emi or la re oluClón de 
reconocimienlO de la penión. la cual determina el 
momento de la redención del bono. El pago e hará de 
acuerdo con las regla ' del artículo 1 . 

Parágrafo 1. La regla del incio primero también e apli
cará en el ca o de la entidade del orden nacional. con 
excepción de la OBP } la admini~trador;u del régimen 
de prima media. 

Parágrafo 2. El 1 debera cCrllfic.lr a cualquicr emi or 
de bono, toda ' las \'inculacione~ con afiliaclOn al 1 S o 
convalidada. medianre título pensiona!. Adema. debera 
informar a! emi or lOda la demás \Inculaciones que. 
de acuerdo con la información que haya ido suminis
trada all ·S. ran a usarse para la concesión de la penion . 
. \lientras no lo haga, el emisor d,lra por no recibida la 
'Iolicitud ), por tanto no corren plazo .. En todo caso, la 
OBP emltlra lo bonos upo B \ a~un1lfa la., cuora. par
tes con base en la hl coria que repma en el archlro 
laboral 01,1'11\'0. salHl cU:lndo :'le presente un error de
lectable que debera ser corregid(l por el r 

Artículo 19. El inci:-.o segundo del artículo ~6 del Decre
to 17'1~ de 1995 quedad a í: 

"En todo caso, cualquier emisor de bonos deberá repor
tar a la OBP el \'alor y demá. caracterí. lica de 10'\ bonos 
que expida o haya expedido. tengan o no cuota partes 
a cargo de la "ación. También reponará cual e la enti
dad que admtnlstra el encargo fiduciario o patnmonio 
autónomo. cuando el emi"or e'lle obligado a con't1tuir
lo . Para declO del anículo 22 del DecrelO 1299 de 199'1. 
la OBP reportara lo pertinente a las entidade que ejer
zan la inspección. control y \igilancia del emisor". 

\diclOnase los iguiente IOCI'.,()S al artículo .. 6 del De
creto r"18 de 199~ 

'-\SI mL mo. la OBP con ttruir;í autoridad tecnica ,obre 
la materta y acruara como mediador entre los emLore , 
contribuyente · y entidades admini tradora de bonos 
pen ionales cuando quiera que se presenten discusio
nes entre esto ·· en razón del ralor del bono o el metodo 
utilizado para su cálculo. La opinión de la OBP noerá 
\Inculante para el eml'ior. quien emima balO su re pon-

'abilidad lo · bonos y cuota. parte con fundamento en 
el cálculo que conidere adecuado. 

Cuando la OBP sea parte en la di cusione. menciona
das en el Incl o anterior. emitirá bajo re ponabllidad 
lo bono ' o cuotas con fundamento en el calculo que 
con idere adecuado 

En cualquiera de lo~ dos evento anteriores. si e llega
re a determinar adminitrativa o judicialmente un mayor 
valor en contra del emisor. éste deberá pagar interese 
moratoria a la taa máxima de mora aurorizada por la 
uperintendenCla Bancaria en la fecha de pago. 

Para fines de cruce de información entre la OBP ) el 
1 . la OBP debera informar menualmente al 1 'obre 
todas la solicitudes de emisión de bono que haya admi
tido. Por su parte, el 1. ~ deberá informar con la mbma 

periodicidad a la OBP sobre roda! la ' solicitudes de pen
. ión que haya admitido". 

Artículo 20 El artículo 18 del DecrelO 17'18 de J995. 
quedar.t J.' 1 

"Artículo .. 8. Entidade, :\dmini tradora. 

a) Ell re"lpeclO de los bonos tipO B: 

b) La AfP :t la cual e"llr afiliado el trabajador. rc..,peclo a 
los ha 11 0'\ lipa A, y 

c) Las compañia .. de 'íeguro en ti ca. o de 1m. plane"l 
alternau\'O dc ptn.,ione"l 

Corre"'ponde a la.., entidades admim. lradora ... adelan
tar por cuenta del .tftliado pero in nmgún lO"lIO para 
este. Ia'i accione ) proceso.., deoiicitud de bonos 
penslOnales) de pago de lo~ mimo cuando se cum
plan los requi"litos establecidos para su redenlión 
Las admini .. tradoras estaran obligadas a reflficar las 
certificaCIOnes que expidan la . en[¡dade~ empleado
ras o cajas. de tal manera que cuando 'íean recihida.., 
por el eml. oro ,ola 'iea ncce afio proceder :t la liqUI
dación prO\ ISlonal del bono y a la soltcilUc\ de 
reconocimiento de la .. cuoras parte.." de acuerdo con 
lo pre\'I'ro en el articulo 52 . 

thí mismo. el afiliado también podrá solIcitar directa
mente las certificaciones. las cuales deberan er 
prenamenre \enflcadas por la admll1lmadora. 
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La entidade administradora quedan eximidas de aBe
gar certificacione , y el empleador de umini trarlas 
individualmente, cuando el bono vaya a ser calculado 
por la OBp, iempre que la información e té incluida en 
el último archivo laboral mash'o que e haya entregado 
a e ta oficina, salvo cuando el trabajador olicite expre-
amente una certificación individual más amplia. 

La entidades empleadora deberán establecer un pro
cedimiento interno de emi ión de certificacione que 
permita su verificación y garantice su seguridad. El pro
cedimiento deberá contener al menos los iguientes 
a pectos: 

a) La entidad deberá numerar las certificacione expedidas; 

b) La certificaciones expedidas deberán registrarse en 
un archivo interno de la entidad; 

c) El repre entante legal de la entidad deberá designar, 
bajo u re pon abilidad, un funcionario competente 
para la emi ión de certificacione . Así mismo, lo de ri
natario de la información podrán olicitar al 
repre entante legal el nombre y documento de identi
dad de los funcionarios que hubieran e rada facultado 
para expedir las certificacione ya recibida . 

Las Administradora deberán mantener en sus archivos, 
utilizando lo medio idóneo que garanticen u con
'iervación, la diferentes certificaciones queirvieron de 
bae para la solicitudes de bono pensional que realiza
ron a los emisore . El emi or podrá solicitarlas en 
cualquier momento. Dichos documento, deberán con-
ervare por lo meno durante veinte (20) años contado 

a partir de la expedición del bono pen ion al ". 

Parágrafo. Dentro del plazo e tablecido para la liquida
ción provisional y expedición del bono. el emi or podrá. 
si Jo considera conveniente, solicitar directamente a lo 
cmpIcadore la confirmación de información o recibir 
directamente certificacione . En caso de que no reciba 
la confirmación certificada en el término de un (1) mes. 
se entenderá que la información anteriormente certifi
cada es correcta. 

Artículo 21. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 50 
del Decreto 17'f8 de 1995: 

Cuando e determine judicialmente la respon abilidad 
de un afiliado a una AFp, ésta queda autorizada para 
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debitar de u cuenta de ahorro individual la urna que 
ea necesaria". 

Artículo 22 . Los incisos 2, 3, 4 Y 5 del artículo 52 del 
Decreto 1 '18 de 1995, quedarán así: 

"Cuando la admini tradora reciba una solicitud de trá
mite de bono procederá a Í: 

E tablecerá dentro de los treinta (30) días hábiJe IgUIen
tes la hi toria laboral del afiliado con ba e en lo archivo 
que po ea y la información que le haya sido suministra
da por el aftliado. Dentro del mismo plazo, olicitará a 
quienes hayan ido empleadore del afiliado, o a la ca
jas, fondos o entidades de previ ión acial a las que 
hubiere cotizado, que confirmen, modifiquen o nieguen 
toda la información laboral que pueda incidir en el va
lor del bono. Lo anterior in perjuicio de lo di puesto 
en el artículo '18 en relación con la OBP. 

El empleador, caja, fondo o entidad que deba dar certi
ficación, requerido por una admini ·tradora para que 
confirme información laboral que 'e le envíe, deberá 
re ponder en un plazo máximo de treinta (30) días há
bile ', contado a partir de la fecha en que reciba el 
requerimiento. lo cuale podrán er prorrogado por 
el mbmo término por la admini rradora cuando haya 
una olicitud debidamente ¡u. rificada. i la requerida 
e~ una enlldad puhlica. se aplIcara lo dispue to en el 
anículo 6 del CódIgo Comencio o Admini trativo. Sí e 
trara de ervidore · púbhco , el incumplimiento de este 
plazo . crá ancionado di ciplinariameme del acuerdo 
con la Ley 200 de 1995. 

Una \'ez concluido el procedimiento anterior. la admi
ni rradora dará tra:,lado de la mformación al emi or para 
que dé inicio al proceso de liquidación provisional del 
bono, en la forma que se prevé má adelante". 

Artículo 23. El artículo 55 del Decreto 1 'f8 de 1995. 
quedará así: 

"ArtícuJo 55. Encargos fiduciarios o patrirnonios autóno
mos. En relación con lo encargos fiduciarios o patrimonio 
autónomo de tinados a la garantía y pago de bonos pen-
ionales y cuotas parte, e dará aplicación a lo previsto en 

las normas vigente 'obre la materia". 

Artículo 24. El artículo 56 del Decreto 1 q8 de 1995, 
quedará a í: 
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"Artículo 56. Variación en el valor del bOllo. Cuando el 
valor de un bono emitido aumente, por efecto de una 
reclamación, e expedirá un bono complementario por 
la diferencia i el ralor diminuye, e anulará el bono 
vigente y e expedirá uno por el nuero valor, iempre r 
cuando el bono no e té en firme. i el bono e tu\'iere 
en firme, el re pon able de lo hecho que determina
ron la di minución re ponderá por la urna que e 
determinen judicialmente. 

Cuando haya lugar a un bono complementario, é te erá 
emitido por la mi ma entidad que emjtió el bono original. 

Para efecto del bono complementario. la diferencia e 
e tablecerá entre el \'alor de un bono que utilice la tota
lidad de la información. calculado a la fecha de emi ión 
del bono complementario, meno. el valor d I bono an
terior, actualizado y capitalizado haca dicha fecha . in 
embargo, j el bono que utiliza la totalidad de la infor
mación } el bono anterior dan el mismo \'alor a la fecha 
de corte, no habrá lugar a bono complementario". 

Artículo 25. Adicióna e el artículo 59 del Decreto l"'-l8 
de 1995 con el iguienre mcLo' 

"La historia lalx>raJ procedente de un archivo ma.,i\'o certifi
cado, que fue utilizada para un bono emitido . ólo podrá 
ser modificada con el consentimiento del afiliado. 

Artículo 26. _\1odifíca. e el artículo 63 del Decreto 1 48 
de 1995, el cual quedará aSI : 

"Cuando . e cau e una indemnización u [¡tutiva. de con
formidad con el ar[Ículo 37 dc la Le, 100 de 1993. el 
bono peno ional e redimirá ha. ta por un monto que 
umado al monto de I~ cotizaciones reahzada . ) no to

madas en cuenta para el calculo del bono, permita pagar 
el valor de la indemnización . u. titutiva e tablecida por 
dicho artículo. A dicha cotizacione. e le. aplicará el 
rendimienLO anual efectivo de la. re erva, del 1 • de 
acuerdo con el parágrafo 3 del artículo 2-l En e, te ca. o, 
i el valor a pagar por razón del bono pen ional e mfe

rior al valor del mi mo, e ta diferencia e le reducirá 
proporcionalmente a toda las cuota parte _ 'i el bono 
no e expedido oportunamente. el 1 podrá pagar la 
indemnización que corre ponda al afiliado. tomando en 
cuenta únicamente las cotizacione efectuada al 1 
Po teriormente, ellS comunicará a toda las entidade 
el valor a u cargo por concepto del bono, para que 
e tasumas ean pagadas directamente al beneficiario. 

El bono penionaJ para lo trabajadore cobijados por el 
régimen de transición de que trata el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, e calculará tomando en cuenta la edad. el 
tiempo de ervicio } el monto porcentual (porcentaje) 
tope) de la pen ión aplicable a dicho trabajadore . El in
greso base de liquidación e e tablecerá de acuerdo con el 
tercer inciso del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Alolicj
tar el pago del bono, la entidad admini tradora deberá 
certificar lo requi itos con lo cuaJe hará el reconocimiento 
de la pen Ión o en el evento de devolución de aporte de
berá certificar dicha circuruitanda 

La pen ione ' e rablecida de confomlidad con la Le}, 
por una nomla de inferior caregoría a una ley o un De
creto dictado en desarrollo de la Ley ~brco de ~lIario o 
una ordenanza o acuerdo en lo cao en que las a 'am
blea o concejos tengan la facultad con titucional de fijar 
alarios, erán reconocida por el IS como pen ione ' 

compartida, de acuerdo con la ley)' los reglamento de 
ese in (ituro a este re pecto y por lo tanto, el mayor 
ralor de la pen ión derivado de ordenanza, acuerdo, 
pacro, convcnción, laudo o cualquiera otra forma de 
acto o determinacion administratiya, e (ará a cargo del 
empleador o del fondo que lo hayaustítuido. 

Al liquidar el valor de la pen ión o indemnización. la 
adminitradora dara aplicación al artículo 21 . inci o -) 
del aruculo 36, }' artículo 3 i de la Le) 100 de 199~ para 
lo cual uttlizará la hlsLOria lahoral r demas JnformaClC)fl 
que e tum en cuenta para la emlsion del bono . .. m 
exigir al afiliado nue\J. ceniftcacione . salro cuando e 
trate de reportar informaCión que no repo 'a en la hi (0-

ría laborar'. 

Artículo 1.7 Adiciónase como artículo 65 del Decreto 
1 -lB de 1995. la iguiente di po ición: 

"Artículo 6;. Proceso de emisión y cobro de cuotas parte . 

De conformidad con el artículo 120 de la Le) 100 de 
1993. la entidade contribuyente teneldn la obligaCIón 
de contflbuir a la enridad emi ora con la cuota parte 
corre pondiente al valor de redención del bono pen-
ional. En con ecuencia, el emisor ólo e tara obligado 

al pago deu porción ucrita en el bono) de la cuota 
que hayan . ido reconocida y pagada por lo contribu
yentes, en lo término del pre ente artículo, 

Para lo fine anreriore. el emi or actuará como man
datario para el pago y deberá tran ferir a la admini -
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tradora o al tenedor legítimo del bono la suma recibi
da, del conrribuyente . La mora del emisor en la 
transferencia de lo recur~o no exime de responsabi
lidad al contribuyente; por tanto. éste podrá oprar por 
realizar el pago directo a la admini tradora o al tenedor 
legítimo del tírulo. 

La cuotas partes de bono pensionale e emltlran como 
cupone de los mi mas. En tal \'irtud. cada entidad con
tribuyenteera re ponable ante la admíni ' tradora o el 
tenedor del pago de la cuota parte incorporada al re -
pecri\'O cupon in perjuicio de lo antenor. ha.,ra el :) 1 
de diciembre de 1998 la OBP continuara redImIendo 
lo. bonos en . u integridad. ~ cobrando a h contribu
yentes la cuotas partes respectin . 

El bono deberáer emitido por la entidad a quien co
rre panda ,egún lo artículo 119 de la Le} 100 de 199.3 
) li del Decreto-ley 1299 de 199~ . 

El procedimiento de liqUIdación de la., cuota parte., era 
el e tablecido en el artículo :;2. l 'na \eI confirmada o 
certificada la información laboral con ba~e en dIcha dls
pmicíón. el emi~or informara a lo~ coJ1lrihuycntc'I el 
ralor de la cUO[J a su cargo ~ le~ ..,ohCJ[ ar~i a 1m contri
hU)tmc'l el reconoclmiemo de la ml'lma dcmro del 
u:rrlllno pre\ I~(() para la expcdlclOn de lo. bon()~ El 
reconOClnllt.'nro de la cuora Impltcará la aUlOfllauon 
para 'Iu.,cribir en nombre del contribuyente, el cupón 
corre . pondiente a la cuora re pewra. 

Para los propmitos del mClSo final del artículo 15 del 
Decreto-le) 1299 de 199-1. se entendera cumphda dicha 
re'pon abiltdad con la informacion por parte del emi
sor del valor de la cuota a cargo del contribuyente. 

En los evcntos en los cuale. el empleador o la emprc.a 
o entIdad que certifique la información ~ean (\¡ferente 
del re. ponsahle del pago de la cuota parre. correspon
derá a este último expedir el acto de reconoumlento de 
la cuota. 

Cuando la ' cuota no hayan sido reconocida por lo 
contribuyente en el término pre\i to antcnormente, 
el emisor expedirá el cupón con ba e en la IIlformacion 
confirmada o certificada y dejará constancia expresa del 
no reconocimiento en el cupón. Así mi 'mo. el emisor 
informará de este hecho a la entidad admini tradora } al 
trabajador, para que inicien la accione pertinente . 

También e dará avi 'o a la entidad administradora y al 
trabajador cuando e presenten reconocimientos par
ciale , para que e re ultimo decida i acepta la embíón 
parcial de la cuota. 

Cada cupón corre pondiente a una cuota parte conten
drá. en lo pertinente. la misma información y la misma, 
caracterÍ tica contenidas en el bono. pen ional. 

Lna "ez cumplido lo 'upue to previ la en la ' nor
mas \'igente para la negociación} redenclOn del bono. 
lo. cupone de cuotas parte podran separare del bono 
~ podrán negociar e ~ redimIr e independientemente 
de las demá cuotas parrc .. 

La eOlidade pública } el In tirulO de eguros ociales 
podrán compenar la.., obligacione eXIgible.., recíprocas 
que urjan de la derolución de aportes)' bonos o cuo
tas partes de bono pen ionales a fa\Ur del 1 S. con ba e 
en los valores determinado por el embor. pre\ io el 
cumplimiento de los requi itos c"'tableClClos en la le}. 

La OBP iniciará. a partir de la \ igencia de e ... te Decreto, 
lo trámite nece 'arios para darle cumplimlenlO a lo aqUl 
e~tablecido . Para la \ación ~ ~us entidadc. de centrali
ladJ~ . dIcha compen aCIón .e enucnde autorizada en 
\ínud del pre. ente decrcro. 

Parágrafo 1, La re'J)()n',abilidad indiúdual dd emi...,or y lo .. 
comribureme c tableoda en lo. 1I1C1"O primero \ tcrcero 
de cste a11lculo ramblen e apltcara .1 lo~ bono \ lllot~ 
parte que e hubieren emitido r no t' hayan pagado con 
antenondad a la \igencia del pre ente decreto, 

Parágrafo 2, La OBP comenzara a dar aplicaCión al pro
cedimiento de emi. ión de cuoras parte" establecido en 
e te articulo a partir del 10 de enero de 1999". 

Artículo 28, El artículo 21 del Decreto h7'i de 1997, 
quedará así: 

l..'u peJ":)on~ cobijad~ por el !Jteral b) del artículo 61 de la 
Le) 100 de 1993, deberan cotizar por lo meno durante 
qUll1iemas COO) .emanas en el nuero reglmcn r no po
dran negociar el bono pensiona! para ,olicitar p n Ión o 
de\'olución de aldo de confoffilidad con el artÍCulo 66 de 
la Ley 100. mientras mantengan una rinculación laboral 
con algún empleador o puedan eguir cotizando en condi
ción de independientes. De lo contrario. deberán manifestar 
bajo juramento u impo ibilidad de cotizar. 
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Artículo 29. Vigencia r derogaroria . 

El pre ente decrero rige a partir de la fecha de u publi
cación y deroga la di po icione ' que le ean contraria . 

Comuníquee, publíque e y cúmplase. 

Dado en ant~úé de Bogotá, D. c., a -i de agO ro de 1998. 

ERNE 'TO A.\J1PER PIZA O 

El Mini tro de Hacienda}' Crédito Público. 

Antonio j. L'rdinola 

El Mini tro de Trabajo) eguridad acial. 

Carlos Bula Camacbo. 

Decreto nLÍuzero 1514 de 1998 
(agosto 4) 

por el clla! se reglanzenta 
parciabnellte el Estatuto 

Tributario)' se dictan otras 
di 1Jo~iciones. 

El Pre Idente de la Repllblica de Colombia. en ejercIcIo 
de la~ facultad e comtitucionale v legale, y en e peclal 
de la que le confieren lo~ numerale~ 11 y 20 del artícu
lo 1 9 de la Connrucion PohtlCa. 

DECRETA: 

Artículo 1. Documento u titUlil 'O de la factura en la 
dislribuciOIl masil'a)' ambulallte de bienes. Cuando 
lo obligado - a facturar realicen operacione de ditn· 
bución ma iva } ambulante de blene , e entiende 
cumplida la obligaCión de factura, con el comprobante 
que ero deben elaborar a ~us vendedore . 

Lo ' comprobante deben contener como mínimo el 
nombre o razónocial} IT de la empre a, la fecha , 
período al cual correponde el comprobante, nombre 

complero del vendedor) 'u Identificacion, mercancía 
entregada. mercancía devuelta, mercancla vendida) \'a
lor de la venta. Cuando parte de la mercancía relacionada 
en el comprobante . ea rendida a crédito, se realizará la 
re pectiya conciliaCión con la facturas que e expidan 
paraoponar e ra última Copia de e ro comprobante 
deberán repo ar en el domicilio fiscal del emior del 
documento, para cuando la admini tración tributaria lo 
olicire. 

Parágrafo. El documento . oporte para la procedencia 
del co ro, deducción o impucro de contable, por con
cepro de la adqui ición de lo bicnes de que trata e te 
artículo, erá el prnisro en el artículo 3 del Decreto 
3050 de 199"", aI\'0 en lo que .e refiere a la.s vcnta. a 
crédiro en cuyo cao 'e aplicaran las norma. generales. 
Cuando e trate de la di tnbución de producto~ de regi
men monofá~ico , no ed exigible el requi. iro eñalado 
en el numeral 5 de la norma (I(Jda 

Artículo 2. DOCllmento equiNllente para colnlsioni ' 
tas de bolsas de l'c¡[ores. Tratando e de la obligación 
de facrura a cargo de la ociedades comi ioni la de 
boL a, por concepto de comi lone, originada en ope
racIOne realllacla a tra\ es de una bol a de ralores, 
con (ilU}e documento equi\aleme a la factura , el 
comprobante de IiquidaclOn en hoba , expechdo de 
conformidad con las dispo icione de la uperimcn
dencia de \alore" donde e indIque el \alor de la 
ca mI ión. el nombre o ralOnoual ) ~ IT de la hol,a 
de valore que lo expIde. el nomhre o r:llón 'íoclal 
de la per'ona repre~en(ada por el COnll'ilOnl (a , el 
nombre o ra.wn acial y ,IT de la ouedad camIlO
ni , tao el numero) fecha de lJ operauón. 

Artículo 3. facluracióll en malldato. En lo. conrraros 
ele mandato. las factura. dcheran cr expedld,¡ ... en to
do lo ca. os por el mandatano. 

i el mandatario Jclquiere biene o en Ilio. en cumpli
mento del mandato, la factura deberá er expedida a 
nombre del mandatario. 

Para efectos de oportar los re. pectiros cosro, , deduc
cione o impue to~ clescontahle , o de\Oluciones a que 
tengan derecho el mandante, el mandatario deberá ex
pedir al mandante una certificación donde se consigne 
la cuantía}' concepto de esto , la cual debe er avalada 
por comador público o revior fi 'cal. 'egún la~ di po i
cione legal e ' vigentes sobre la materia. 
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En el ca o de devolucione e adjuntará ademá una 
copia del contrato de mandato. 

El mandatario deberá con errar por el término eñala
do en el E tatuto Tributario , la factura y demá 
documento comerciaJe que aporten la operacione 
que realizó por orden del mandante. 

Artículo -t. };gresos procedentes para las entidades coa
peratil'as. Para lo propó ita · del literal b) del artículo 
, del Decrem 12, de 199"', erán egreo procedente 
para la entidade cooperativa a la. que e refiere el 
numeral cuarto del artículo 19 del E tatulo Tributario, 
todo aquellos que e realicen de conformidad con lo 
pre\i m en la legi lación cooperativa rigente. 

Artículo 5. E:I:enóón del beneficio neto o excedente de 
las entidades cooperatíl'tJs. ~10difícae el literal c) del 
articulo 5 del Decreto 12,* de 199"1, el cual quedará a 'í: 

"e} En el caso de la. entidade. cooperativa a las que e 
refiere el numeral cuano del artículo 19 del E tarum 
TribU[arlo, . e de, tinen en la forma previ ta por la Icgi -
lación cooperativa rigente". 

Artículo 6 .• \sigllaciones permallentes constituidas por 
entidades cooperatims. Adiciónase el artículo del De
crero 12, de 199"1 con el '1iguicntc inci,o final: 

"fratándosc de J!lgnadone pemlanenre constituIdas por 
la., enttdade cooperativas a I~ que ,e refiere el numeral 
cuarto del articulo 19 del K'Itaturo Tributario. e aplicará lo 
prc\isto en hl legi lación cooperanva vigente" 

Artículo 7. Solicitud de calificación de entidades coa
peratil'as ¡\diciónase el artículo 12 del Decrero 12, de 
199~ . con el iguicnte parágrafo: 

"Parágrafo. F.n todo ca o, para lo efecto preví to en el 
pre ente decreto, cuando la olicitud ea pre entada por 
una de las entidade cooperativas a que hace referencia 
el numeral cuarto del artículo 19 del E taruto Tributa
rio, el comité margará la re pectiva caJificación teniendo 
en cuenta las di po iciones de la legi I:lción cooperati
ra vigente. 

En este enrido, la información financiera pre entada ante 
el comité deberá cumplir con las normas contable exigi
das a dichas entidade por la autoridad de in pección 
vigilancia)' control, a la cual e encuentren ometidas". 
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Artículo 8. Forma il1directa de ejecución del excedente 
o beneficio neto de las el1tidades del régirnell especial. 
~odifíca e el parágrafo 3 del artículo S del Decrero 12i 
de 1997 , el cual quedará a Í: 

"Parágrafo 3. La donacione de la entidade pertene
ciente · al régimen e pecial, a otra entidade in ánimo 
de lucro que de arrollen la actividade eñalada en 
lo artículo 19 y 359 del E tatuto Tributario, o a per o
na · naturale en cumplimiento de dicha actividade , 
con tituyen una forma indirecta de ejecución del exce
dente o beneficio neto en dicha actividade. Para el 
efecto, en el acta de la a amblea general u órgano direc
tivo que haga su vece en la entidad, deberá dejar e 
constancia de la actividad o programa a lo que e de
ben de tinar las donacione ,la cuale deben cumplir 
los requi. ito legal e exigido para la mi ma ". 

Artículo 9. Impuesto determinado por el sistema de ren
ta presunlil1a. Para efecto de lo dispuesto en el parágrafo 
egundo del artículo 259 del E .. taruto Tributario, cuan

do lo de cuenro tributario e tén originados 
exclu i\'amente en certificados de rcembol o tributario 
(CERT) , la determinación del impue to a cargo no po
drá er inferior al cincuenta por ciento (50%) del 
impuesto a cargo determinado por el i tema de renta 
presuntiva 'obre patrimonio líquido, ante de cualquier 
de cuento. 

Artículo 10. Exención del implle 'to de timbre en lIego
ciacioll de titulas mlores)' otros documentos En lo. 
termino del numeral 9 del artículo 5JO del E tatuto 
Tributario, e tá exento del impue to de timbre el endo
so de valore o título valore , y lo. documento que e 
otorguen con el único propo ilO de precio ar Ia.e¡ condi
cione de la negociación, tale como aquello. que e 
efectúan en de arrollo d operacione de venta de car
tera, reporto , carruel. futuro , for~ard, wap , 
opcione . Igualmente e tán exento lo que e expidan 
en de arrollo de operacione a plazo realizada a travé 
de bolsa de valore y la ' operaci.ones de tran ferencia 
temporaJ de vaJore y imultáneas, en divi as o en pe-
a . que e realicen conforme a la di po icione que 
obre la materia expidan la ala General de la uperin

tendencia de Valore }' la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 11. Ingresos provenientes de contratos 
forward, futuros y operaciones a plazo. Para efecto 
de lo dispue to en el artículo iOl del Estatuto Tributa
rio, en lo contrato forward , opcione futuro y de 
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operacione a plazo de cumplimiento financiero, que e 
cumplan sin la entrega del activo subyacente, con tituye 
ingre o tributario, la diferencia existente entre el valor del 
índice, tasa o precio definido en los respectivos contrato y 
el valor de mercado del correspondiente índice, tasa o pre
cio en la fecha de liquidación del contrato. 

Parágrafo. Los ingresos proveniente de los contratos 
fa rward , opciones, futuro y de operaciones a plazo de 
cumplimiento efectivo, que se cumplan mediante la 
entrega del activo subyacente, tendrán el tratamiento 
tributario que les corresponda según el concepto y ca
racterística de la entrega del re pectivo activo. 

Artículo 12. Retención en la fuente en contratos de fu
turos. La retención en la fuente obre lo pago o abonos 
en cuenta que e realicen con ocasión de la liquidacio
nes parcial e de lo contrato de futuros, em practicada 
mensualmente obre el saldo positivo que e pre ente a 
favor de quien re ulte acreedor al finalizar el período 
mensual. Dicha retención erá practicada por la bol a o 
cámara de campen ación, según el ca o, y us valores 
'erán incluidos en las re pectivas declaracione y depo
itado dentro de los término y condiciones preví to 

en la normas vigente al re pecto de acuerdo con el 
iguiente procedimiento: 

1. Cuando al final de un período men ual, en la liquída
ción parcial del contrato el aldo po ¡tivo presentado a 
favor de quien resulte acreedor e di. minuya en rela
ción con el pre entado a u favor el último día del 
período men! ual inmediatamente anterior, la retención 
se reaju tará, de manera que corre panda a lo pagos o 
abono en cuenta realmente realizado . 

2. Cuando al final de un período men ual, la liquidación 
parcial del contrato pre ente un aldo po ittvo a favor del 
contratante no ometido a retención en el período men-
ual inmediatamente anterior, la retención se reajustará, de 

manera que corresponda sólo a lo pago o abono en cuen
ta realmente realizado: en favor de éste. 

3. La retención aju tada a cargo de quien resulte acree
dor en las liquidaciones parciales del contrato, será la 
correspondiente a los pago o abono en cuenta acumula
do hasta el final del período mensual respectivo, menos 
las reducciones acumuladas hasta la mi ma fecha. 

Parágrafo. Para lo fines de lo previ to en el pre ente 
articulo, el agente retenedor podrá dar aplicación a lo 

previsto en el artículo 6 del Decreto 1189 de 1988 sin 
necesidad de que medie olicitud escrita del afectado 
con la retención. 

Artículo 13. NA sobre comisiones. En lo contratos 
forward futuro , swap , opciones y en la operaciones 
simultánea , que e realicen conforme a las di po icio
ne que obre la materia expida la ala General de la 
uperintendencia de Valores y la uperintendencia Ban

caria en lo cuales no se pacte o pague comi ión y/o 
prima en favor de uno de lo contratante no existe pre -
tación de hacer. 

Cuando se pacte o pague comi ión y/o prima, e aplica
rán la normas generale vigentes pre istas para el pago 
de comi iones. 

Artículo 14. Operaciones cambiarías derivadas de con
tratos forward y futuros. En aquellos eventos que lo 
contrato forward y futuro se cumplan mediante la 
entrega de divi 'as e entenderá para los efecto del arti
culo 486-1 del Estatuto Tributario, que la fecha de la 
operación cambiaria e la fecha de cumplimiento esta
blecida en el respectivo contrato en el cual e preci en 
la condicione ' de negociación. 

Cuando no sea po ible determinar la tasa promedio 
de compra de la re pectiva entidad en la fecha de 
cumplimiento de la operación cambiaria, en lo tér
mino del inci o anterior, el impue ro obre las venta 
e determinará tomando la diferencia entre la ta a 

de venta de la divi a a la fecha de la operación y la 
(a a promedio de compra repre entativa del merca
do e tablecida por la uperintendencia Bancaria para 
la mi ma fecha. 

Artículo 15. Retención en operaciones de transferen
cia temporal de valores. Tratándo e de operacione de 
transferencia temporal de valore , que se realicen con
forme a las di po iciones que obre la materia expida la 
Sala General de la Superintendencia de Valore y la Su
perintendencia Bancaria, habrá lugar a practicar 
retención en la fuente obre lo rendimiento financie
ros generados por los título de renta fija para los 
tenedores, y a realizar lo aju tes de retención corres
pondiente , al momento de las tran ferencia de e ro 
con ba e en el precio fijado en el contrato de la respec
tiva lran ferencia, de acuerdo con lo señalado en el 
Decreto 700 de 1997 y demá normas que lo modifi
quen, adicionen o u tituyan. 
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Artículo 16. Renta no gramda sobre rendimie1ltos fi1lan
ciems reconocidos a los partícipes de fondos de im'ersiólI, 
fondos de miares)' fondos comunes. Lí ociedade Ad
minisrradoras de fondo de inversión, fondo de \alore y 
fondo comune , deberán reconocer en lo rendimiento 
pagado o abonado en cuenta a lo partícipe, inversionis
ta ' o u criptore de lo mi mo , como renta exenta o 
ingr o no con tirutivo de renta ni de ganancia ocasional, 
lo rendimiento financiero percibido por el fondo con 
el carácter de renta exenta o ingre o no con lirutivo de ren
ta ni de ganancia ocasional. 

Para el efecto, la renta exenta o el ingrc o no consuruti
\'0 de rema ni de ganancia oca ional, e reconocerá 
teniendo en cuenta lo rendimiento financieros obte
nido por el fondo, mediante la aplicación de lo, itema, 
de valoración de inrer ione e tablecido por las enti
dade de control)' vigilancia. 

Lo rendimiento pagado o abonado en cuenta, a lo 
partícipe , inver ioni ta o ucnptOre de lo fondo , 
con el carácter de renta exenta o ingre o no constituti
vo de renta ni de ganancia oca ional, no cstarán 
ometido a retención en la fuente 

Tratándo e de urulo o bono con interese. cxento o no 
con tiruti\'Os de renta n\ de ganancia ()CJ! tonal. lo. dcscuen
to finanCIero. obtcnido en la negociacione de lo 
mIsmo.. eran renta exenta o mgrc. o no con tItlltiro de 
renta nI de ganancia ()CíC ional para el beneficiario. en la 
pane del de lllento que corre ponda a mtere. cs. los des
cuento finanCIeros exento o no grarados, no estaran 
. ometido ' a retención en la fuente. 

Artículo 17. Descuento ecoló ico. La yenta al comumi
dar final o u uario final de vehículo" o la importanon 
que de lo, mi. mo. haga el con umidor final. le morga 
al u uario o al con umidor final , el derecho a gozar de 
un de cuento del impuc, to :obre la, yenta. , equIvalen
te al ~O% del valor de lo equipo de control ambIental 
que e encuentren incorporado al "ehículo, . 111 que tal 
de cuento exceda de 500.000 en el año de 1996, } en 
lo iguiente año en la urna aju tada fijada por el 
Gobierno ~acional 

E te valor e puede de ca mar del precio de venta en la 
forma indicada por el Decreto 2306 de 1996. En el e\ento 
de que el valor no fuere de contado de dicho precio, el 
u uario o con umidor final. podrá olicitar u devolu-
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ción a la Admini tración de lmpue to corre pondien
te, anexando para el efecto, la certificación expedida por 
el rendedor, en la cual con te que el precio de venta no 
fue afectado con dicho de cuento. 

e anexará igualmente, copia de la certificación expedi
da por lo en ambladore o productore nacionale o 
por lo importadore que comercialicen vehículo , en 
la cual con ten los equipo incorporado a cada tipo de 
vehículo por cada marca y modelo, a í como el ralor del 
ca too 

Para lo vehículo importado que tengan incorporado 
lo equipo, e tendrá en cuenta la información umi
ni trada por el fabricante en el exterior, donde con ten 
lo dato indicado en el inci o anterior, con el fin de 
expedir la certificación corre pondiente. 

La certificadón debe estar u crita por el propietario o re
pre entante legal} por contador público o revi or ti cal 
egun el caso, y contener además de lo dato eñalado en 

lo incio anteriore , la fecha de u expedición. 

En lo anteriore término queda adiCIonado y modIfi
cado en lo pertinente el Decreto 2306 de 1996. 

Artículo 18. Hgenda y derogatoritlS. El pre nte decreto 
nge a panir de le fecha deu publicación \ deroga el Decre
to 8-i7 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 199"', el 
último lOmo del artículo 29 del Decreto 30·0 de 1997} las 
dcmas di po lcione~ que le ean contran~ . 

Publtque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogota D c., a -i de ago ro de 1998 

ER'\ESTO MI'1PER PIZA O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Antonio j. Crdinola. 
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Decreto número 1515 de 1998 
(agosto 4) 

por el cual se reglamentan los 
artículos 60, ordinal g) y 109 de 

la Ley 100 de 1993 y 83 del 
Decreto-ley 1295 de 1994. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale y en e pecial, de la 
que le confiere el artículo 189, numerale 11 y P de la 
Con tirución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. Campo de aplicación. El pre ente decreto 
tiene por objeto regular la garantía de pen ione pre
vira por el artículo 109 de la Ley 100 de 1993; la garantía 
de pen ione de riego profe ionale con agrada por 
el artículo 83 del Decreto-ley 129- de 199 ... ; la garantía 
aplicable a lo plane alternativo de pen ione. í como 
la garantía en lo. ca. o de . eguro preri ionale a que 
e refieren lo articulo 70) -¡ de la Le} 100 de 1993. 

de conformidad con ti anículo 60. ordmal g) de la Le) 
100 de 1993. 

Artículo 2. Garantía de pensiones por parte de la 
Sacióll )' del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras Para efecto de hacer efectiva la ga
rantía de pago de pen ¡one , previ ta por la Ley 
100 de 1993. en el ca o de meno cabo patrimonial o 
u pen ion de pago de enridade a eguradora de 

vida de conformidad con el artículo 109 de la mi. ma 
le" a partir de la fecha en que entre en vigencia la 
reglamentación de la Junta Directiva del Fondo de 
Garantía de In tirucione Financiera (FOGAFL) o
bre la urna que e pagarán por concepto de 
garantía. dicha a eguradora tendrán acce o al FO
GAFI '. En virtud de lo anterior. corre ponderá al 
Fondo atender por cuenta de la Nación r con cargo a 
la re erva de que dí ponga para tal fin , el pago de 
la garantía de pen ión , en lo ca o y en la forma 
preví ta en e te decreto, cuando e trate de enrida
de a eguradora de vida que ean objeto de toma de 
po e ión con po terioridad a la fecha mencionada. 

Las garantí de pensione ' a que e refiere el artículo 109 
de la Ley 100 de 1993. en caso de meno 'cabo patrimonial o 
u pen ión de pago de entidade aseguradoras de "ida que 

hayan sido objeto de toma de po ión ame. de la fecha en 
que entre en vigencia la regulación expedida por la Junta 
Directira del Fondo de Garanúas de In titucione Financie
ras a que hace referencia el inciso anterior erán pagadas 
por la ación. cuando haya lugar a ellas. en la forma previs
ta en lo artículo iguiente . 

En de arrollo de lo di pue to por el artículo 83 del De
creto 1295 de 199-.. la Nacion a travé del Fondo de 
Garantías de Intirucione ' Financieras garantiza el pago 
de las peniones a que e refiere dicho decreto-ley. en 
ca o de menoscabo patrimonial o supen ión de pago 
de la ' entidade ' admini [radora de riesgo ' profe iona
le ' que e tén in crita en dicho Fondo. Por con iguiente, 
el Fondo de Garantía ' de In titucione ' Financiera 
atenderá e ras garantías, por cuenta de la ación y con 
cargo a la, re erva ' di 'ponible para tal fin , en lo caos 
r en las condicione previ -ras en este decreto una vez 
que dicha entidade 'can objeto de toma de poe 'ión 

Parágrafo. En [Odo lo ca. o . cuando de acuerdo con 
e re decrero. corre ponda al Fondo de Garantía de In -
tituClone Financief'J atender el pago de una garantía 
por cuenta de la ~Jcion o que la mi ma haya otorgado 
por IOtermedio de aquél, ) el Fondo encuentre que la, 
re. tITa de que dbpone para atender el pago son in~u
ficicntcs, deherá adelantar lo. trámite nccesano ante 
la DIf(!cción (,encral de Prc upucs[O del i\1mistcno de 
Haci nda ) Crédito PublICO, con el fin de que e apro
pien la. urna necesarias para el efecto en el Presupue~ to 

General de la ación" i no e le uministran oportuna
mente al Fondo lo recur. o corre pondiente . la 
garantía , erá atendida directamente por la NaCión. 

Artículo 3. Inscripción en el Fondo de GarclI1lzas de 
Instituciones Financiera , Para in cribir e en el Fondo 
de Garantía de In titucione Financieras. las entidade 

eguradora de vida r las adminitradora de rie go, 
profe ionale. deberán pagar lo derecho~ corre pon
diente y adema , por razón de la garantía regla
mentada por este decreto, la urna que por cada da e 
de amparo fije la Junta Directiva de dicho Fondo, en la 
forma y con las condicione que la mi ma etablezca. 

Parágrafo transitorio. La Junta Directiva del Fondo de 
Garantía de In tirucione Financiera di pondrá de un 
plazo de ei ' me e' contado a partir de la vigencia de 
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e te d cretO para expedir la regulación corre pondien
te, la cual deberá entrar a r gir dentro del mi mo plazo. 

Artículo 4. Procedimiento para el pago de pensiones en el 
caso de toma de posesión. Cuando ea objetO de toma de 
po e ión una entidad aseguradora o una administradora 
de rie go profe ionale a cuyo cargo e té el pago de una 
pen ión, cualquiera ea u modalidad, de conformidad con 
la Ley 100 de 1993 yel Decreto 1295 de 1994, el admini tra
dor o liquidador de ignado para el efecto continuará 
realizando el pago de la mesada pensional con cargo a lo ' 
recurso corre pondientes a las r ervas y a las urnas que 
deba umini trarle el reasegurador. 

En lo caso de proce o de liquidación, antes del ven
cimiento del plazo previ ro por el arúculo 116, numeral 
1, literal i) del E tatuto Orgánico del i tema Financie
ro para lo eguro de vida, )' en virtud del carácter 
irr vocable d lo contraro celebrado con el afiliado 
para reconocer) pagar la pen ión. el liquidador procu
rará ceder en conjunro dicho contrato ,con las re en'a. 
corre pondiente, I a otra entidad eguradora que cuente 
con autorización para la explotación del ramo corre -
pondiente a fin d que la mi ma haga cargo del pago 
de la pen ión. Lo anterior una vez cumplido ' lo trámi· 
te a que haya lugar dentro del proceo de liquidación. 
La ce ión incluirá el derecho a reclamar al reasegurador 
la, ..,umas a cargo del mi mo i no pudiera realizar. e la 
cesión por razón de la in uficien ia de la re erra e 
pro ederá como di. pone el artículo Iguieme. 

Parágrafo. En tooo ca o, en cuanto a las reeITa corrc
pondiente a eguridad acial, incluyendo la relatÍ\'ll a 
renta vitalicia } eguro preri ionale , el liquidador 
debera mantenerla eparadas de lo otro biene de la 
entidad. 

Artíclllo 5. Reconocimie/lto de la garantía de pensión. Para 
efecto del reconocimiento de la garanúa e con idcrará 
que hay menoscabo patrimonial de la entidad aseguradora 
o administradora de rie go profesionales cuando e haya 

tableddo con b e en lo cálculo actuariale corre pon
diente I que las re en'a5 matemáticas para el conjunto de 
pensionado y las urnas a cargo de las reaseguradoras on 
in uficiente para el pago de la pensión. 

í mi mo en ca o de que una entidad a eguradora u -
penda el pago de pen ione , la entidad de in pección y 
vigilancia adoptará la medidas pertinente previ tas por 
el E tatuto Orgánico del i tema Financiero, incluyen-
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do la toma de po e ión. Cuando dicha u pen ión de 
pago e produzca porque las re erva matemáticas para 
el conjunto de pen ionado las suma a cargo de lo 
reaseguradore on in uficiente para el pago de la pen-
ión, e reconocerá el derecho a obtener el pago de la 

garantía de pen ión en la forma previ la en e te decre
tO. una vez e haya tOmado po e ión de la entidad. 

Para e te efecto, dentro del plazo que fije la entidad 
encargada de reconocer la garantía, contado a partir de 
la toma de po e ión, deberá elaborar e por La entidad 
intenrenida el e tudio nece ario para e tablecer i de 
acuerdo con 10 di pue ro en lo inci o antedore hayo 
no lugar a la garantía. Dicho e rudio podrá er igual
mente elaborado por la entidad encargada de reconocer 
la garantía. Lo ' e '(udio - cn cue tión deberán revi ar e 
con la periodicidad que la entidad encargada de reco
nocer la garantía e tablezca. 

Cuando de conformidad con el inei o egundo del arú
culo 2 de e te decrcro, e trate de garantía directamente 
a cargo de la ación. corre ponderá al Mini terio de 
Hacienda el reconocimiento de la garantía de pen ión, 
para lo cual expedirá un acto con base en la informa
ción que leumini tre la entidad a eguradora de vida 
re pecto de la cual 'e haya dipuetO la toma de po e-
ión , por conducto del liquidador designado y la 

entidade de vigilancia, la cual deberá er previamente 
analizada para efectos del reconocimiento del derecho 
a la garantía, por la Oficina de Obligacione. Pen, ionale 
del Minlterio de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando de acuerdo con lo inei o primero) tercero 
del artículo 2 de e te decreto, la garantía ea a cargo del 
Fondo de Garantía de Intitucione Financieras, corre -
ponderá a dicha entidad reconocer la obligación 
correpondiente, de conformidad con I~ di po icione 
que al efecto expida u junta directiva. 

Artículo 6. Mecanismos para realizar el pago de la ga
rantía de pensión. Para realizar el pago de la garantía 
de pen ión, e podrá acudir a cualquiera de lo iguien
te mecani mo : 

a) Contratar con una entidad legalmente habilitada para 
admini trar fondo de pen ione I la admini tración de 
la. re erva y demás derecho o biene que e tran fie
ran, con el fin de que e realice el pago de la pen iones 
con cargo a lo mi mo y a lo recur o corre pondien
te a la garantía. i on nece ario . 
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Para este efecto, e tran ferirán las reservas corre pondien
tes, lo derechos frente al reasegurador, i es del caso, y en 
el monto que ea nece ario para cubrir el cálculo, otros 
biene de la entidad objeto de la toma de posesión que 
puedan destinarse a tal fin, así como el derecho de obtener 
el pago de la garantía por parte del Fondo de Garantías de 
In titudones Finanderas o de la Nación. 

Las re ervas e invertirán de conformidad con las regla 
que rigen la inversión de los fondos de pensione pre
ví tos por la Ley 100 de 1993; 

b) Realizar el pago de la pen Ión a travé del Fondo de 
Pensione Pública del nivel nacional. En este evento 
la re ervas, lo derecho freme al rea egurador, si es 
del caso, y los derecho y bienes adicionale ,que e 
deban y puedan de tinar a tal fin y que sean necesario 
para completar el valor del cálculo, se transferirán a di
cho Fondo. Cuando la garantía se encuentre a cargo del 
Fondo de Garantías de In (irucione Financiera ,la (ran -
ferencia incluirá la obligación del Fondo de Garantía 
de pagar lo recur os que ean necesario en virtud de 
la garantía. 

Parágrafo 1. i e determina contríJ.tar con una entidad 
facultada para admini trar fondo de pen ione . el li
quidador bajo la upervi ión del Fondo de Garantías de 
In titucione Financieras e cogerá a la entidad a travé 
de un proce o de elección objetivo, por el cual invita
rá a las entidade habilitadas para administrar fondo de 
pen ione , para que pre enten ofertas para el efecto. 
En el contrato re pectivo deberán prever. e lo derecho 
que le corre ponden a la entidad a cuyo cargo e té la 
garantía para olicitar información, y para supervisar el 
manejo de las re ervas, a í como el pago de lo recur o 
correspondiente a la garantía. 

Parágrafo 2. Para la determinación de las suma que se 
deban pagar a título de garantía se tendrán en cuenta, 
adicionalmente, las urna que tengan derecho a recibir 
la entidad 'eleccionada para admini trar el pago de e
(as pensiones o la administradora del Fondo de 
Pensiones Públicas por razón de la administración de 
lo recur o , egún la entidad a la cual le corre pondió 
atender la garantía de pen ión. 

Parágrafo 3. Lo recur os y biene lran ferido e adrni
ni trarán conjuntamente para pagar con cargo a los 
mismo las pen ione , y sólo habrá lugar a hacer efecti
va la garantía cuando el conjunto de ello e agote. 

Dicho recur o y biene e transferirán en una o varia 
ocasione en el momento en que lo permitan la di po
iciones que regulan el proceso de liquidación. 

Parágrafo 4. Si una vez pagadas las obligacione garanti
zadas quedare algún remanente en poder de la sociedad 
administradora, el mi mo corre ponderá a la ación o 
al Fondo de Garantías de In ritucione Financieras, e
gún quien haya asumido la garantía. 

Artículo 7. Pago efectivo de la garantía. na vez reco
nocido el derecho a la garantía y seleccionado el 
mecani mo para hacerla efectiva, la entidad elecciona
da continuará pagando la pen iones con cargo a lo 
recurso y biene que e le hayan entregado y, cuando 
e to se agotaren, con las urnas mensuales adicionales 
a cargo de la ación o del Fondo de Garantía de In ti

tuciones Financieras. egún ea el caso. 

Para e te último efectO, la entidad encargada de realizar 
el pago deberá mantener informado al Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Oficina 
de Obligacione Pen ionale , o al Fondo de Garantía, 
de In titucione Financiera , egún ea el ca o, obre el 
pago de la, me ada pcnsionale y comunicarle, con una 
antelación no inferior a un año, la fecha en que se ago
tarán lo recurso di ponible ,con el fin de que la ación 
o el Fondo puedan adelantar lo ' trámite necesario para 
pagar la garantía de pen ión. Lo anterior in perjuicio 
de que la entidad a cuyo cargo e té el pago de la garan
tía pueda olicitar la información adicional que con idere 
nece aria. 

Artículo 8. Reglas para lo plane alternativo de capita
lización o de pen ione . Re pecro de lo planes 
alternativo de pen ione e aplicará la di po ¡ciones 
de e le decreto y las iguiente reglas e peciale : 

a) En desarrollo del artículo 60, ordinal g) de la Ley 100 
de 1993. la ación por conducto del Fondo de Garan
tía de In titucione Financieras, garantiza lo ahorro 
del afiliado en lo plane alternativo de capitalización 
pre\>i tO por la Ley 100 de 1993, in obre pasar respec
to de cada afiliado el ciento por ciento (100%) de lo 
correspondiente a cotizacione obligatoria , incluido 

liS re pectivo intere e y rendimiento , y de ciento 
cincuenta (150) alario mínimos legales mensuale co
rre pondiente a cotizaciones voluntarias , en lo mi mo 
término previ to por la Ley 100 de 1993 para la admi
ni tradoras de fondos de pensione ; 
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b) La pen iones a que tengan derecho el afiliado frente 
a una entidad a eguradora de vida en virtud de un plan 
alternativo, estarán cubiertas por la garantía previ tas 
por el artículo 109 de la Ley 100 de 1993, en la forma 
señalada en este decreto; 

c) Cuando quiera que de acuerdo con el plan alternati
vo el afiliado haya adquirido el derecho a una renta 
vitalicia por las cotizacione ya realizadas, que ólo se 
pagará po teriormenre y cuyo monto e podrá incre
mentar por las cotizacione que el mi mo realice en el 
futuro, la garantía de la Nación o del Fondo de Garan
tía de In, tituciones Financiera , cubrirá el valor men ual 
de la pensión a que tiene derecho el afiliado en \'irtud 
de la cotizacione realizada , a partir del momento en 
que deban cancelarse la me ada pensionale , de acuer
do con el plan. Dicha garamía e hará efectiva y pagará 
en la forma prevista en e te decreto; 

d) En caso de toma de posesión de una entidad que 
administre un plan alternativo de pensione~ y en de 'a
rrollo de lo previ to por el artículo Si de la Ley 100 de 
1993, el afiliado podrá trasladar 'e a orro plan adminis
trado por otra entidad. 

En e te evento, si se reconoce el derecho a la garantía 
de acuerdo con lo previsto en eMe decreto, la lr:ln fe
rencia irá acompaliada del derecho a dicha garantía, sin 
que en ningún ca. o el "alar de la mima ... e incremente 
por razón del cambio del plan . 

Si el afiliado no manifiesta su '01 untad en relacion con 
el traslado a más tardar al pre cmar su reclamación den
tro del proce o de liquidación. el liquidador lo requerirá 
advirtiéndole que si no manifie, ta u voluntad de tras
lado a una entidad adminLrradora en un plazo de treinla 
(30) día" entregará, por cuenta del mi. mo, en el mo
mento que corresponda cgún la norma obre el 
procc, o de liquidación, lo, recurso correspondiente 
a la entidad que eñale FOGAFI o la ación, según ea 
el caso. Lo anterior in perjuicio del derecho que tiene 
el afiliado posteriormente de trasladar e a otro plan. La 
garantía en todo ca o e pagará de conformidad con el 
artículo 7° de e ·te decreto. 

Parágrafo 1. En lo casos en que la mesada que e pa
garían en virtud de la garantía a que e refiere este 
artículo fueren inferiore, a la pen ión mínima, yel plan 
no tenga garantía de dicha pen ión mínima. e proce
derá a la devolución de los aporte~ garantizado. 
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Parágrafo 2. Para efecto de la garantía de que trata el 
presente artículo las administradoras de fondos de pen-
iones, deberán inscribir e y pagar la suma que fije la 

junta Directiva de FOGAFIN en la forma y condicione 
que la mi ma e tablezca. Para efecto de las pensione a 
cargo de entidades a eguradoras, e aplicará el artículo 
3 de este decreto. 

Artículo 9. Seguros previsionales. En desarrollo del artí
culo 60, literal g) de la Ley 100 de 1993, la ación 
garantiza la sumas adicionales a cargo de las asegura
doras a las cuajes se refieren los artículos 70 }' 77 de la 
Ley 100 de 1993. Dicha garantía se otorgará por inter
medio del Fondo de Garantías de Institucionev 
Financieras para lo cual deberán cancelarse la sumas 
que para el efecto fije la junta Directiva de esta entidad. 

Para este efecto, corresponderá al Fondo de Garantías 
de In tirucione Financieras reconocer el derecho a la 
garantía correspondiente, cuando quiera que exi ta a 
cargo de una aseguradora el pago de las sumas adicio
nales. a que 'e refieren los artículo 70 y 77 de la Ley 
100 de 1993, por haber e cau ado el derecho a la pen
'ión correspondiente, ) las re ervas respectiva y lo 
demá recur os } biene. que puedan de tinar e para tal 
fin ean in uficieme , Lo anterior, cuando la entidad haya 
sido objeto de toma de po, e 'ión )' haya pagado las u
rna, que por concepto de garantía haya fijado la junta 
DIrectIva de dicho Fondo. 

Reconocida la garantía, el pago de la mima e hará de 
acuerdo con el iguiente procedimiento: La entidad ad
mini. tradora de fondos de pen ione corre pondiente 
iniciará lo pago ' de la respectiya pen ión con cargo a 
la cuenta de ahorro individuaL En todo ca o, la admi
nistradora informará al Fondo de Garantía de 
Institucione Financiera cuando el aldo de la cuenta 
indiridual indique que se agotará en un plazo de un 
año, con el fin de que e tomen las medida apropiadas 
para pre upue tar lo recur os nece arios para girar 
men ualmente a la admini 'tradora el valor de la respec
tiva pen ión a partir del agotamiento del saldo de la 
cuenta individual. En todo ca o deberá proveer e a la 
administradora una liquidez no inferior a un mes de la 
nómina de pen ionados. 

Parágrafo 1. Dentro del trámite del proceso de liquida
ción de la entidad objeto de toma de po eSión , el 
liquidador resolverá en el menor tiempo legalmente 
po ible la reclamacione corre pondientes a lo egu-
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ro previ ¡onale , con el fin de atender lo pago que 
corre pondan en la mayor brevedad con cargo a la re
erva re pectivas, la cuale por er recur o de 
eguridad ocial no pueden destinar e a otro fin. 

Parágrafo 2. Lo di pue ro en el artículo 116 numeral 1, 
literal i) del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, 
no impedirá la terminación anticipada del contrato de 
eguro previ ional, en la forma previ ta en el Código de 

Comercio. 

Artículo 10. El pre ente decreto rige a parrir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá D. c., a ~ de ago ro de 1998. 

ERNE TO ,\¡\1PER PIZANO 

El Mini {ro de Hacienda y Crédito Público. 

Antonio]. Urdinola. 

Decreto número 1516 de 1998 
(agosto 4) 

por el cual se dictan normas 
sobre el otorgamiento de avales 

y garantías. 

El Pre idente de la República de Colombia. en u o de 
u facultade constitucionale y legale . en e peciallas 

que le confiere el artículo 3 de la Ley 35 de 1993. incor
porado como artículo 'f8 del E taruro Orgánico del 
i tema Financiero. 

DECRETA: 

Artículo 1. Los banco 1 las corporacione financieras y las 
compañias de financiamiento comercial ólo podrán atar-

gar garanúas o avale de tinado a respaldar las obligacio
nes que expre amente e detcmlinan a continuación: 

a) Obligacione a favor de entidade del ector público. 
de entidades omerida al control y vigilancia de la u
perintendencia Bancaria, o de a ociacione gremiale de 
productore debidamente reconocida por el Gobierno 

acional; 

b) Obligacione derivadas de la emiión de bono y de 
título proveniente de proce o de titularización; 

c) Obligacione derivada del otOrgamiento de carta de 
crédito stand-by; 

d) Obligacione derinda de la emi ' ión r colocación de 
papele comerciale mediante oferta pública previamen
te aprobada por la uperintendencia de Valore ; 

e) Cualquier otra da e de obligacione en moneda le
gal. alvo aquella' que. e deriven de conrrato de muruo 
o pré tamo de dinero y siempre que no a eguren el 
pago de título valore de contenido crediticio. 

Artículo 2. Lo dispuesro en el artículo anterior e aplica
rá in perjuicio de las norma contenida en la 
di po iciones obre límite de credilO. lo mi mo que en 
I rclatiya' a margen de olyencia 

Artículo 3. ~ compañJ de .. guro debidamente autori
zad por la uperintendeneta Bancaria podmn continuar 
otorgando todo aquello amparo. que de conformidad con 
las normas legal ) reglamentaria, pueden ofrecer las com
pañías de eguro . en panicular otorgar cguro de crédito 
en u d~1intaS modalidade . 

Artículo 4. El preente decreto rige a partir de la fecha 
de u promulgación. )' deja in efeclo la' di po icione 
que le can contaria . 

Publíque e y cúmplase 

Dado en anrafé de Bogotá. D c.. a .¡ de ago to de 1998. 

ERl E TO M1PER PIZA. O 

El Mini tro de Hacienda y Crédiro Público. 

Antonio J. Urdinola. 
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Decreto número 1517 de 1998 
(agosto 4) 

por el cual se reglamenta la 
amortización de las reservas 

actuariales de pasivos 
pensionales, se modifica el 

artículo 77 del Decreto 2649 de 
1993 y se deroga el Decreto 2852 

de 1994. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u atribucione conrirucionale y legale , en e pe
cial de la!'. facultade que le confiere el numeral 11 del 
artículo 189 de la Con titución Política de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 7"7 del DecretO 26'i9 de 1993, que
dara así: 

Artícullo ii. Pens;ones de jubilaciól/. Lo, entes econó
micos obltgados como patrono por norma legal e o 
contracruale a recono cr ~ pagar pcmione de Jubila
ción y:o a emitir bono ro tírulo pen. lonales, deberan 
al cierre de cada período, elaborar un e ludio actuarial 
en forma con i tente, de acuerdo con el método . eñala
do por la entidad encargada de ejercer la In, pección, 
rigilancia y o control, con el objeto de e tableccr el va
lor pre, ente de toda la obligacione futura. , mediante 
el cargo a la cuenta de re ultado , conforme e e table
ce en el pre ente decreto. 

Lo ente económico, a que e refiere el inci o anterior 
que e encuentren en una cualquiera de las categorías 
que a continuación e eñalan, podrán di tribuir el va
lor del cálculo acruarial por amortizar ha ta el año 2010, 
en la forma que má adelante . e . eñala: 

a) Lo con tiruido ' ame del 1 de enero de 19-... , cuan
do u proviione por pen ione de jubilación a 
diciembre 31 de 199 a ciendan al meno cincuenta y 
cmco por ciento (55~o ) del valor dei e tudlo acruariaJ a 
dicha fecha; 
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b) Lo constiruido entre elIde enero de 19 4 Y el 31 de 
didembre de 19 cuando u provision por pension 
de jubiladón a didembre 31 de 1997 asciendan al meno , 
al valor que re ulte de multiplicar el cálculo actuarial a esa 
fecha por el porcentaje obtenido de la iguiente fónnu!a: 
,*0% t (19 -año de constirución de la sociedad tI) *1%; 

c) Lo con tiruido a partir dell de enero de 1988 iem
pre y cuando el valor del porcentaje amortizado a 31 de 
diciembre de 199 ascienda a un valor al meno equiva
lente al que re ulre de multiplicar el cálculo actuarial a 
e a fecha por el porcentaje obrenido de la iguiente fór
mula: (1997-año de constirución tI) *"'%. 

Para efecto de distribuir el porcentaje del valor del cál
culo actuarial pendiente de amortizar, e procederá de 
la iguieme manera: 

a) e e tablecerá la base o porcentaje acumulado a di
ciembre de 199í

, a í: 

(Vr. amortizado a diciembre 31 de 1997 1\1r. e (udio ac
tuaria! a diciembre 31 de 199 )*100%; 

b) El porcentaje determinado conforme al literal ante
rior, e re tará del 100%, 

c) FI porcentaje obtenido de acuerdo con el literal ante
rior redondeado a do declmale , e dl\ ide por) 1 } e te 
re. ultado conslitu e lo punto porcentuale mínimo 
en que e deberá incrementar anualmente el monto 
amortizado, de manera que en todo ca o, a jI de di
ciembre del año 2010, cubra el 100% del cálculo 
corre pondiente. L1na vez alcanzado el 100%, 'le man
tendrá la amortización en dicho porcentaje. 

Parágrafo 1. La o iedade que no e encuentren en I~ 
categorí~ previ ta en e te artículo cona!do por amor
tizar a 31 de diciembre de 199 ,deberán incrementar el 
porcentaje amortizado a dicha fecha, como e venía ha
ciendo, en al meno ' cuatro punto porcenrua1e ' anuale 
obre el valor amortizado del año inmediatamente ante

rior, de manera que en todo ca o, a 31 de diciembre de 
2005 e cubra el 100% del cálculo corre pondiente na 
vez alcanzado el 100% e mantendrá la amortización en 
dicho porcentaje. 

Parágrafo 2. Las obJigacione por bono y/o tírulo pen
ionale e incluirán en el re pectivo e rudio acruarial, 
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en el cual deberá claramente determinar e el valor de 
lo, mi mo . En todo caso, el valor amortizado acumula
do del pasivo acruarial en cada año deberá er uficiente 
para cubrir el valor de las me adas pen ionale , bono . 
cuota partes de bono y tírulo pen ional que e hagan 
efectivo o deban pagarse en el año iguiente, adicionado 
en un porcentaje de imprevi la calculado de acuerdo con 
las tablas de mortalidad e invalidez aplicadas a la edad pro
medio del grupo yel valor promedio de los bono to tírulo 
a la mi ma fecha. Para e te efecto, en el esrudio corre pon
diente la upcrintendencia re pectiva deberá exigir una 
proyección de lo Bujo. de pagos que debe reaJizar la enti
dad para el período que eñale. 

Parágrafo 3. En cualquier caso el porcentaje anual al
canzado a partir de 199'" no podrá diminuir e 

La obligación por pen.ion anclón. cuando a ella haya 
lugar , ólo ,e debe incluir en lo~ calculas acruariales en 
el momento de deternunaru real eX! rencia. El montO 
inicial} lo. Incrememos futuros deben afectar los re
sulrado. de los correspondiente período . 

Artículo 2, En la preparación de lo. calculos acruariales 
por pensione. de jubilaclOn que en loucesivo elabo
ren las empre, as que por In () convencIón colectiva 
tienen a cargo pensioncs plena. o compartIdas con el 
ImtJtuto de 'cguro. )()(J.lles (1 S) deberá tener e en 
cuenta lo Igtllente: 

a) Tabla de mortalidad de reno fa hombre )' mujere 
,experiencia 1 ., 1980-1989 adopladas por ResolUCIón 
0585 de abril 11 de 199~ de la I)uperlntendencia Banca
na. o las di pO'.icione que Ia.s modifiquen o adicionen: 

b) Inclulon de la mesadas adicionale de Junio y di
ciembre de cada ano} del auxilio funerano; 

c) l. la. a de interés continuarán rigIéndose por la 
di. po. ldone ngente emanada, de la uperintenden
cia re pecti\a. 

d) Las obligaciones por bono. } o mulo pen ionale 
deberan calcularse en forma parada y conforme a la 
metodología de crita en lo Decreto 1 i de 199-i }' 

1' ... 8 de 1995 (modificado por el Decreto l-i '1 de 1997 
) demá ' norma ' que lo modifiquen o adicionen) . Lo 
montos por tale ' conceptos, forman parte de la re erva 
actuarial por pen 'iones de jubilación. 

Artículo 3. La entldade que ejercen in pección, vigi
lancia )'0 control. impartirán la in truccione nece aria 
para dar cumplimiento al pre e~te decreto y verificarán 
que las ociedade obligadas a pagar pen ione de jubi
lación por ley o convención colectiva, o a emitir bono 
yo tírulo pen. ionale , lo cumplan e trictamente. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga el Decreto 2852 de 1994. 

Publíque e y cúmpl, e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a <j de ago to de 1998. 

ER E 1'0 AMPER PI/ANO 

El Minitro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. l 'rdinola. 

El Mini tro de De arrollo. 

Carlos Julio Gaitán. 

Decreto núnlero /542 de /998 
(agosto 4) 

por nzedio del cual se dictan 
reglas en relación con la 

destinación de las transferencias 
de la Nación a las entidades 

territoriales para el sector salud. 

El Preidemt de la República de Colombia. en ejercicio 
de u facultade. con titucionale ' ) legale , en e. pecial 
las conferida por el numeral 11 del artículo 1 9 de la 
Con [irución Política, en concordancia con la Le} 358 
de 1997, 

DECRETA: 

Artículo 1. De conformidad con lo artículo 356, 357 Y 
3~9 de la Con titución Política, la participaciones e-

105 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



tablecida~ en la Con titución )' en la le, en f:l\'Of de la. 
entidade territorial e con de tino al Sl'ctl>f salud, rie· 
nen una de tinación e pecífica. Las aUloridadr~ locales 
y lo demá ervidore público del nivel territorial que 
tengan a u cargo La di tribución )' utdización de dichos 
recur os re ponderán penal, fi cal) disciplinariamente 
cuando e to e apliquen a fine, di ·tintos de los previs· 
ro en la Constitución y la ley. 

Artículo 2. La operacione de crédito publico que cele· 
bren la enridade territoriale con cargo a lo. recur os 
de lo Fondo de alud ólo podrán de"rimrsc a finan· 
ciar ga ro de inver ión en el mI mo ecto 

Para e to efecto. no e con iderarán ga.sto. de in\'cJ"íión 
los relacionado con el pago de alano. honorano . preso 
tacionesociale } aporre a la segundad social. aunque se 
hubieren pre upue rada como ga510 de In\l:rsion. 

Para esro mi mo ' efecto, tampoco 'iC con. Idcrarán ga.,· 
lO de inversión lo de tinado a finanCiar los aporrl's 
de la entidad terrirorial al régimen 'Iubsidiado en ... alud 
y, en con ecuencia. dicho recursos no podrán ser mili· 
zado. como garantía del cumplimiento de obhgacionl' 
derivada de operacionc: de credlto 

Artículo 3. Las operacione. de crédito r la garantía, a 
que hace referencia el pre ente dte reto cklll'rín rt.'gl . 
traro e en el \lmlSICflO de Hacicnda r Crédito Púhlico, 
en la forma \' condiCloncs e nbh:cld:¡, en la di,po icío· 
nes \'Igentes. 

Articulo 4. El prc, ente decreto rige a partir de la lecha 
de su publicación. 

Publíque. e ) cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. C. a ... de ago. to de 1998. 

ERNE TO MPER P~\O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

ttntollio J. Crdinola. 

La Mini tra de alud, 

Maria Teresa Forero de aade. 

1(lC, 

.' . 

Decreto número 1587 de 1998 
(agosto 5) 

por el cual se dictan nornzas 
para cooperativas financieras, 

de ahorro y crédito, nzultiactivas 
e integrales con sección de 

ahorro y crédito. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale r lcgale . en especial 
la comagrada en el anículo 3 de la Le}' 3'5 de 1993 
incorporado en el artículo -l8 del E ·tatuto Orgánico del 
'i ·tema Fmanciero, 

DECRETA: 

Artículo 1. Tanro la~ emidade que e con ti{uyan o e 
conviertan en cooperativa finanCIera. como la de 
ahorro r uédito multiacliva e imegrale~ con ección 
de ahorro ~ crédito. continuarán ujela~ a la~ norma. 
de regulación prudenCial e. tablccida~ en el Decreto 
1810 de 19Y .... 

rtículo 2. El pre\ente decreto rige a partir de: . u 
promulgación. 

Comul1lquee } cumpla e 

Dado en antafé de Bogotá D. c., a 5 de ago lO de 1998. 

ER:\E TO AMPER PIZMO 

El ~1ini"tro de Hacienda) Crédito Publico. 

'\nlOIl io.f. l 'rdinola. 
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Decreto número 1615 de 1998 
(agosto 6) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 363 de 1997 
y se dictan algunas disposiciones 
sobre el Incentivo a la nzediana y 
pequeña producción ganadera. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade~ previstas en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política y en la Ley 363 de 1997 , 

DECRETA: 

Artículo 1. Lo Fondo~ Ganaderos que se encucmren 
sujeto a la inspeCCIón. cont[ol ) \igilancia de la Super
intendencia Bancaria, en lo~ términos del Decreto 663 
de 1993 \ la~ normas que lo reformen o adicionen, } 
cumplan con 1m. requLitos que establezca la Comisión 
\acional de Crédito Agropecuario para la operatiYidad 
del redescucmo, podJ.in redcsconrar operaciones de 
créditO ante el Fondo para el Financiamiento del ec
IOr Agropecuario (FIKAGRO). 

Artículo 2. El Inctmim a la pequeña y mediana pro
ducclon ganadc[a . conmtuye un derecho pep,onal 
jmransferible que. prnio el cumplimicmo de determi
nada ... condicIOnes. se da a toda persona naturai o 
jundica. que iendo pequeño o mediano ganadero de
positario ele un ¡;ondo Ganadero, presente) ejecute 
un nuevo proyecto de inversión específico para la acti
vidad de cría. financiado con un crédito redescomado 
en el Fondo para el Financiamiento del Sector Agrope
cuario (fll\AGRO). de conformidad con lo di puesto 
cn este decreto r en las reglamemaciones que expida la 
Comi Ión ~aClonal de Crédito Agropecuario (C CA) . 

Parágrafo 1. Para todo. los efectos dc[iyados de este de· 
creto .. e consideran pequeños ganadero a las personas 
naturales o jurídica. que siendo depositarios de un Fon· 
do Ganadero, po ean hasta cien (IDO) cahezas de ganado 
bovino. de lo'i cuales un 60°t(¡ deberá ser ganado en ca
lidad de depósito del Fondo; ) se consideran como 

medianos ganaderos, a las persona narurale o jurídi
cas que siendo depo~itarios de un Fondo Ganadero, 
po~ean entre ciento una (101) y hasta doscientas (200) 
cabeza de ganado bovino. de lo cuales un 60% deberá 
ser ganado en depó ita del Fondo. 

Parágrafo 2. e entiende por actividad de cría la compra 
de vacas paridas y vacas horras de no más de cuatro (-J) 

parras. novillas de "ient[e y toros reproduc[O[e . Así 
mismo, como actividades complementarias a la cría e 
encuentra la construcción de establos, la compra de co
mederos, bebederos , saladeros, motObombas, pica
pastos, equipos para ensilaje y henificación y la siembra 
de hasta 50 hectárea~ de pastos tecnificado . 

Artículo 3. La C CA, con base en lo di puesto en este de
creto ) en la políticas trazadas por el Ministerio de 
Agricultura r Desarrollo Rural, definirá los proyectos que 
serán ohjctos del Incentivo, tomando en cuenta, para eUo, 
que -u finalidad sea mejorar el pie de oía ganadero en con
diciones de competitiYidad )' garantizar la o tenjbilidad de 
la actividad ganadera de manera duradera. 

Los proyectos de imersión deberán ~er "iables técnica. 
financiera ~ económicamente. dc duracion definida. fí
sicamente verificables y orientado , de manera general, 
a mejorar el píe de cría ganadero, con independencia 
del Inccnti\'o a la CapttaHzaClón Ganadera. 

Artículo 'l. Cuando de la ejecución de un proyecto de in
\eNOn . e derin~n beneficios a diferente~ persona..s, ésta..., 
podrán acceder indivldualmeme al Incentl\-o. En tal ca..'iO. 
tanto el proyecto en conjunto como I~ peronas. mdivi
dualmente considef'adas, deberán acredilar la! condiciones 
.,elialadas para ambo en e te decreto ) en 13..1 normas que 
para tal efecto dicten la e CA} FI ·AGRO. 

Artículo 5. Los proyectos de im'crsión de que truta este de
creto no <¡eran objeto del lncenti\'O cuando para su 
financiacion consideren o reciban otros Incentivos o 'ubsi
dios concedidos por el Estado con la misma finalidad . 

Parágrafo. ~e exceptúan de esta prohibición los Incenti· 
vos otorgados a tra\'és de tasas de inte[é prefe[enciales. 

Artículo 6. Para el manejo del Incentivo a la pequeña y 
mediana producción ganadera. la C~CA }' FI AGRO, 
como adminisl[ador del programa, di tinguirán tres 
eventos a saber: la elegibilidad. el otorgamiento y el pago. 
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Articulo 7. Mediante la elegibilidad, Fl AGRO define y 
comunica i el pro ecto de inver ión pre entado a u 
con ideración por un Fondo Ganadero y el olicirante 
puede er objero y ujeto del Incentivo. 

La elegibilidad de un proyecto de inver ión erá deter
minada a olicitud expre a del interesado, una vez se 
haya e tablecido la di ponibilidad pre upue tal de re
cur o , evaluado sus características técnicas, financiera I 

de ca ro, ambientale y de organización, y verificado el 
cumplimiento de la condicione generale señaladas 
para el efecto en e te decreto y las particulare indica
das por la CNCA y FINAGRO. 

Parágrafo 1. Dentro dellap o de un año, una persona, na
tural o jurídica, no podrá er ujeto elegible para el 
reconocimiento del Incentivo por más de una vez, conta
do · a partir de la fecha de la comunicación de elegibilidad. 

Parágrafo 2. La.-, olicitud~ presentadas para la elegibilidad, 
otorgami nto y pago del Incentivo no constituyen ejercicio 
del derecho de petición, ni u recepción. e tudio o defini
ción implican actuacion de carácter adrnini tratim ni dan 
derecho a recursos de e fa naturaleza. 

Artículo 8. En la comunicación de elegibilidad e indi
cará, entre otro , el monto del Incentivo, la vigencia de 
la elegibilidad} tí!! condicione generale y particulares 
cuyo cumplimienro habra de evidenciar e por eloliCl
lante del Inccntlro , para que el mimo pueda ee 
otorgado. 

Artículo 9. El no cumplimiento de las condicione ' ge
nerales y particulare que ha de evidenciar elolicitante 
del Incentivo para acceder a u otorgamiento. dentro 
de la vigencia , eñalada en la comunicación de elegibili
dad, hará perder la validez y efeclo de éta 

o ob tante, ·in perjuicio de Las norma pre upue ta
le , FI AGRO podrá ampliar el período de u Yigencia, 
por una ola vez, cuando ocurran ituacione de fuerla 
mayor o ca o fortuito, debidamente comprobadas con
forme al reglamento. 

Artículo 10. El valor del Incentivo a la Capitalización 
Ganadera será equivalente para pequeño ganadero al 
,*0% yen medianos al 30% de lo costo en que se incu
rea por la ejec.ución de lo proyectos para la actividad 
de cría, consagrado en el parágrafo 2 del artículo 2 del 
pre ente decreto. 
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Artículo 11. Dentro de la facultad que tiene la Ci\CA de 
e tablecee lo monto , modalidades )' condiciones de lo 
proyecto de inversión objeto del Incentivo a la pequeña y 
mediana producción ganadera, la misma podrá en adición 
a lo eñalado en e te decreto, regular la elegibilidad de pre
dios, determinar lo porcentaje de reconocimiento del 
Incentivo y definir monto máximo para lo mi mo . 

Artículo 12. Mediante el otorgamiento, FINAGRO reco
nocerá el derecho al Incentivo a la pequeña y mediana 
producción ganadera en favor del ejecutor de un pro
yecto de inver ión , cuando é te haya evidenciado el 
cumplimiento de lo término y condicione e típula
do en la comunicación de elegibilidad. 

Parágrafo. El otorgamiento del Incentivo e produce con 
la expedición del título mediante el cual e reconoce el 
Certificado de Incentivo a la pequeña y mediana pro
ducción ganadera. 

Artículo 13. Mediante el pago, Fl AGRO hace efectivo 
el Incentivo a la pequeña) mediana producción gana
dera margado, para lo cual procederá con ujeción al 
ituado de fondos que en su te ore ría haya efectuado la 
aCión. 

Parágrafo. El pago del Incentivo e efectuará mediante 
el abono que haga el Fondo Ganadero a la deuda que 
con él tiene el beneficiario por concepto del pré tamo 
otorgado para financiar el proyecto de inversión objeto 
del Incentivo. medtanle el mecanismo que para taje 
efecto defina la e CA. 

Artículo 14. FINAGRO en u calidad de administrador de 
lo~ recun,o d tinado · al programa de Incenum a la pe
queña y mediana producción ganadera y lo Fondo 
Ganadero ·, dentro de las accione de evaluación, proba
cion}' eguimiento de lo, crédito · y del control de u 
COIT pondiente mversiones, \'crificarán, según les corre -
panda, el cumplimiento de las condicione de elegibilidad, 
de otorgarruemo y pago del Incentivo, de conformidad con 
lo término reglamentado por la e CA 

Artículo 15. La C eA y FI AGRO, en lo ámbito de u 
competencia , e tablecerán la condicione , término y 
formalidade requerida para la plena operatividad del 
Incentivo. 

Artículo 16. FINAGRO podrá adelantar la difu ión, adminis
tración y verificación de la elegibilidad, otorgamiento y pago 
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del Incentivo a la pequeña y mediana producción ganadera 
directamente o contratar dicho ervicio con lo Fondo 
Ganadero , bajo u upervi ión. 

Artículo 17. Corresponde a la entidad encargada de in -
peccionar, vigilar y controlar a lo Fondo Ganadero , 
e tablecer lo i temas para dererminar la re erva para 
repo ición de emoviente I 'eñalada en el artículo 14 
de la Ley 363 de 199 . 

Artículo 18. La Federación de Fondo Ganadero ' (Fede
fondo ). como repre entante nacional de lo Fondo 
Ganadero 1 de arrollará la iguiente funcione : 

a) Orientar a los Fondo Ganaderos en el de arrollo de 
la política que e tablezca el Mini terio de Agricultura 
De arrollo Rural para el fortalecimiento y de. arrollo del 
ector agropecuario; 

b) Servir de órgano de con ulta ante el Mini rerio de 
Agricultura y De arrollo Rural y de cooperación con 'u 
in titucione ad critas; 

c) Apoyar el fortalecimiento y d arrollo de la política del 
Mini.sreno de Agricultura y D~ arrollo Rural en f.lror de la 
ganadena y de Jo Fondo Ganadero en particular; 

d) Coordinar con lo Fondo Ganadero , y presentar al 
Mini terio de Agricultura y De arrollo Rural, para u 
aprobación, lo programa de exten ión agropecuaria 
que e de arrollen n cumplimiento del Decreto 1'0 
de eptiembre de 1996. 

Articulo 19. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación en el Diario Oficial. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c., a 6 de ago to de 1998. 

ER E, TO AMPER PIZA O 

El Mini lro de Hacienda Crédito Público, 

Antonio José Urdinola Uribe. 

El Ministro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Antonio Gómez Merlano. 
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RESOLUCIONES 

I • 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0500 de 1998 
(agosto 4) 

por la cual se adiciona un inciso 
al articulo 2.2.10. l. de la 
Resolución --100 de 1995. 

La ala (;cncral de la \uperil1lendcnl'ia de \'alore~ , en 
t¡eruclo de 'u~ facultadc'l kgale'i, en c~pecial de la .. que 
le confiere el numeral 1(¡ del ,lftículo ~o del Decreto 
1'39 de 1991. en concordanCIa con el literal 1) del ,mí
culo ~O. de la Lc~ -1) de 1990. y 

CONSJ DERANDO. 

Primero. Que. de conformidad con lo dl~pue to por el 
numeral 26 del articulo 1°. del Decreto 1"'39 de 1991. en 
concordancia con e1litcral i) del artículo iO de la Le} -i5 dc 
1990. corre~ponde ti la ~ala General de la upenmenden
cia de Valore1l e ... tablccer la. ... condicione a la~ cuales . e deben 
ujetar la., sociedades comi.,ionjst.~ de bolsa para desarro

llar actiyidade. analoga. ... a I~ pre\ist~ en el citado articulo 
- n .• ~iempre que tengan como fin promon:r d c!r .... lrrollo 
del mercado de \'alore!l: 

Segundo. Que en el articulo 2.2.10 1 de la Re'ooluClon 
-i00 de 1995. expedida por la ala General de la Super
imendencia de Valore..c autorizó a la ocicdade 
comí íOntst~ de bolsa para realizar operaciones de co-
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rretaje. pero unicamente 'iobre valorc", lfiscriro .. en el 
Regi"tro i\acional de Valore e Intermediarios quc no 
cstén inscritos en bol ·a. y 

Tercero. Que re'lulta coO\'enicme para la promouon 
} de arrollo del mercado publico de valores. parti
cularmente para el de deuda publica emiuda por el 
Gobierno '\,lclOnal. ampliar la JCfl\ Idad de la ~O(1e

dade, conmloni~tas de boha en relílClon con el corre
taje de \alorcs 

Por la cual se adiciona un inmo al arrículo 2 2 10.1. de 
la Rl',>olución -lOO dl' 199) 

Artículo 1. Adicionar el artículo 22 HU . de la RC!lolu
non ~O() de 199), referente a la realizaCión del contralo 
de corretaje sohre valore. por parte de I,ls ~ociedades 
comisionista,> de boba. con el 'lglllente IIlci'io 

"'!amhlen podrán. pre\la autonzaClón de 1,1 uperintendcn
cia de Valorc~. realizar el corret~ljl: sohre valore de deuda 
publica emitido por el Gobierno ~aC1onal. siempre) cuan
do lo .. negoCIo,> en que inter..-engane celebren a trares de 
lo. 'il tem;l'l centraltzado. dc operadolle o de los . L lemas 
centralizados de informacion para tran accione. autonza
do. para transar dICho \~¡Jores" 

Artículo 2. La prescnte re olucian entra en vigencia a 
partir de la fecha de , u publicación. 

Puhlíquee ) cumplae. 

Dada en antafe de Bogota, D.e. 
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El Presidente de la ala General. 

JOAQL!! BER AL Rfu\1IREZ 

El ecrelario. 

JLA: PABLO JAIME GARCLA 

MINI TERIO DE lIACIENDA 
y CREDITO P BLICO 

PERlNTENDE elA 
DE VALORE 

Resolución 0505 de 1998 
(agosto <1) 

por la cllal se adiciona la 
Resolución 1200 de 1995 J' se 

autoriza a los fondos de 
inversión de capital extranjero 

para realizar inversiones en 
algunos valores. 

El . upenntendente de Valore , en ejercicio de 'u, atri
buuone'l Iegale concedida, en el artículo 5~ de la 
Re oluClon 51 de 1991 expedida por el CO~ PL~ , modi
ficado por el artículo 1- del Decreto 1295 de 1996. } en 
el .Irtículo 3° del Decreto 2'"'39 de 1991 } 

CO ' IDERA DO: 

Primero. Que. de conformidad con lo di~pue to por la 
letra d) del articulo 53 de la Resolución 51 de 1991. 
expedida por el rO\PE . modificado por el articulo 17 

del Decreto 1295 de 1996. corre. ponde a la upenn
tendenCia de Valore. aurorizar a lo. fondo de mver,ion 
de capital eX1ran}erO para IOrerllr en otro, documento 
o valore di unto a lo enunciado. en la letras a) . b) )' 
e) del mencionado artículo 17. 

egundo. Que. de acuerdo con el numeral -iD del artí
culo 3° del DecretO 2'39 de 1991, correponde al 

uperintendente de Valore, prc\io concepto de la aja 
General de la entidad, adoptar las medida que conduz
can a la promoción y de arrollo del mercado; 

Tercero. Que e ' conveniente para el de arrollo del mer
cado de valore que lo fondo de inverión de capital 
e. tranjero puedan realizar imeLiones en título emiti
do como re ultado del proceo de titularización; 

Cuarto. Que de igual forma e e, tima favorable brindar
le la po ibilidad a lo fondo de im'cr. ión de capital 
extranjero para que inviertan su. e, cedentes de liqui
dez en título emitido por cuenta de fondo de valore, 
admini trado porociedade comi ionista, de bol a; 
fondo de inver 'ión, admini trado por ociedade ad
mini tradoras de inversión; o de fondo admini trado 
por ociedade · fiduciaria . ) 

Por la cual . e adiciona la Resolución 1200 de 1995} t 

autoriza a lo. fondo. de imer'lión de capital extranjero 
para realizar imer, iones en alguno · valores 

Quinto. Que la ala General de la upcrintendencia de 
Valore dio concepto fa\Orahlc para la expedición de la 
pre ente re.olución. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Adicionar el artículo ~ 10 U . a la Re. alu
ción 1200 de 1995 cxpcdida por el uperintcndcntc de 
\alore . el cual quedara ~1"1 

Artículo 3.10.1.2. Lo. fondo. de imer'llon de capital 
e'\tranjero podran lI1\'ertlr en tltulos emitidm en proce
'iOS de tirularlzaclOn que e e'ltructuren hala el meca
ni .. mo de fiduCla mercantil irrcrocable 

I o obtame, lo fondos de imer"ión de capital ex
tranjero no podrán po ,cer título emitido en 
proceo ele ritulartLación cuyo ,Icrh o ubyacente esté 
conformado. en cualqUIer proporclon , por títuJo 
emitido ' o garamizado. por el Banco de la Repúbli
ca , con el propóito de de ... arrollar operacione en el 
mcrcado monetario. 

Parágrafo. La anterior autorización e entiende in per
juicio de las re tricciones de inver 'ión establecida en 
el artículo 8°. de la Re oluClon 51 de 1991 del COl\PE ' 
o en las normas que lo modifiquen. 

JJI 
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Artículo 2. Adicionar el artículo 3.l0.1.3. a la Re olu
ción 1200 de 1995. e pedida por el uperintendente de 
Valore . el cual quedara así: 

Artículo 3.10.1.3. Lo fondo de inver ión de capital 
extranjero podrán realizar inversione en título emiti
do por cuenta de fondo de inverión, admini (rada 
por ociedade admini tradora de inver ión ; fondos de 
valore admini trado por ociedade comi ioni ras de 
bol a, o fondo admini trado por 'ociedade ' fiducia
rias, iempre que tale título e encuentren in crito 
en el Regi tro Nacional de Valore e Intermediario y e 
negocien a travé de mecani mo bur átile . 

No obstante, lo fondo de inversión de capital c:xtranj ro 
no podrán po. er lo. titulo a que e refiere el inciso ante
rior del preseme anículo. cuando quiera que el re pectivo 
fondo tenga en su portafolio titulo" emitido o garantiza
do por el Banco de la República, con el propó. ilO de 
d arrollar operaaon ~ en el mercado monetario. 

Artículo 3. Adicionar el artículo 3.1O.l.'-I . a la Re olu· 
ció n 1200 de 1995, expedida por el upcrintendent de 
Valor , el ual quedará a 'Í: 

Artículo 3.10.1.4. Las inver ione autorizadas a lo fon
do de 111\ ero ión extranjera mediante lo. arttculo 
3. 1O.1.2. } 310.1.3. de la pre ente resolución computa
ran dentro del límite e tablecido en el literal () del 
artículo 5, de la Re. oluclón ~ 1 de 1991 del COI PE , 
cuando el acttvo ubyacente al pro e o de ttnllarlZacíon 
o el portafolio del fondo objeto de la invef ión e té con.
(iruido por título de renta fija emitido con plazo 
inferior a [fe año . 

Por la cual e adiciona la Re olución 1200 de 1995 y e 
autoriza a lo fondo de inversión de capital eAtranjero 
para realizar inver ione en alguno valore . 

Así mi mo, computarán dentro del referido límite. las 
inver ione autorizada mediante el artículo 3.10.1.2. 
de la pre ente re olución, tratándo e de título emiti
do a plazo inferiore a tre año . 

Artículo 4. La pre ente re olución entia en vigencia a 
partir de la fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 
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Dada en amafé de Bogotá, O.e. 

ORE CRIBE ARANGO 

uperintendente de Valore . 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

UPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0533 de 1998 
(agosto 24) 

por la cual se lnodifica el 
artículo 1.6.1.1. de la Resolución 
1200 de 1995, referente al ámbito 
de aplicación del Plan Único de 

Cuentas (PUC). 

El upennrendente de alore , en u.o de . u. atribucio
nc legale , en e 'pecial de la que le confiere el numeral 
19 del artículo 3 del Decreto 2 39 de 1991, y 

CO IDERAND() : 

Primero. Que. de conformidad con lo di pue LO en el 
numeral 19 del artículo 3 del Decreto 21 39 de 1991, 
corre ponde al uperimendente de Valore eñaJar lo 
requi ita mínimo que deben cumplir la entidade y 
per onas que participan en el mercado de valore , en lo 
que e refiere a la forma y contenido de lo e rada fi
nanciero , así como la demá información suplementaria 
de carácter comable: 

Segundo. Que, a partir de la vigencia de la Ley 454 de 
199 , la in pecdón vigilancia y control de lo fondo 
mutuo de inver ión corre ponde a la uperintenden
cia de alore , y 
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Tercero. Que, con el propó ito de que lo fondo mu
tuos de inver ión adopten en u contabilidad el Plan 
Unico de Cuenta contenido en La Re olución 1530 de 
1993, circulare externas 18 de 1994 y 18 de 1995, expe
didas por e ta uperintendencia y demás norma que la 
modifiquen, aclaren o complementen, e e tima perti
nente ampliar el ámbito de aplicación a que e refiere el 
artículo 1.6.1.1 de La Re olución 1200 de 1995. 

RE ELVE: 

Artículo 1. Modificar el artículo 1.6.1.1 de la Re olución 
1200 de 1995, el cual quedará a Í: 

Artículo 1.6.1.1. Ambito de aplicación. Las entidade 
de que trata el artículo 1 del Decreto 2115 de 1992 y el 
62 de la Le 454 de 1998, deberán adoptar en u conta
bilidad el Plan ' nico de Cuenta contenido en la 
Re olución 1530 de 1993, Circulare Externas 1 de 1994 
y 18 de 1995 de la uperintendencia de Valore y demá 
normas que la modifiquen, aclaren o complementen. 

Articulo 2. La pre ente resolución entra en vigencia a 
partir de su publicación. Tratándo e de las entidade a 
que hace referencia el artículo 62 de la Ley 454 de 1998, 
u aplicación ólo tendrá lugar a partir del 30 de ep

tiembre del año en cur O. 

Publíque e y cúmplas . 

Dada en Santafé de Bogotá, O.e. 

ANORE RJBE ARANGO 

uperintendente de Valore 

Por la cual e modifica el artículo 1.6.1.1. de la Re olu
ció n 1200 de 1995, referente al ámbito de aplicación 
del Plan ruco de Cuentas. 

MINISTERIO D E HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 
SUPERINTEND ENCIA 

DE VALO RES 

Resolución 0545 de 1998 
(agosto 28) 

por la cual se modifica el 
parágrafo transitorio del artículo 
3 .2.2.14. de la Resolución 1200 d e 
1995, modificado por el artículo 
1 0

_ d e la Resolución 413 de 1998, 
relacionado con los reglalnentos 

y sistemas electrónicos d e 
n egociación d e acciones d e las 

bolsas d e valores. 

El uperintendente de Valore , en ejercicio d u 
atribucione legale , en e. pecial d la que le confiere el 
artículo 20 del DecretO 2969 de 1960, y 

CON ' IDERANDO : 

Primero. Que en ejercicio de la facultad con agrada en 
el artículo 20 del Decreto 2969 de 1960, el uperinten
dente de Valore ' expidió la Re 'olución ..¡ 13 de 1998, la 
cual modificó el parágrafo traro itorio del artículo 
3.2.2.14. de la Re olución 1200 de 1995; 

Segundo. Que, de acuerdo con dicha di po iCión, e 
su pendió hasta el primero de febrero de 1999, la obli
gación que tienen la bolsas de valores de aju tar u 
reglamento y i temas electrónico de negociación de 
accione a lo contemplado en el articulo 3.2.2.13. de la 
citada Re olución 1200, u iempre que a má tardar el 
próximo 31 de ago to adopten un i tema electrónico 
de negociación de accione que garantice la exposición 
de las ofertas, así é ras no puedan er interferidas ... "; 

Tercero. Que e estima viable ampliar el término otor
gado por la uperintendencia de Valore para que la 
bolsas de valore adopten los i tema de negociación 
que garanticen la expo ición de la ofertas, previ to en 
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el parágrafo tran irorio del artículo 3.2.2. h . de la Re 0-

lución 1200 de 199- , modificado por el artículo primero 
de la Re olución -! 13 de 199 . en atención a la olicirud 
formulada por la Bol a de Medellín .A., mediante co
municación número 19988-15 26, radicada el 25 de 
agosro de 199 , }' 

Quinto. Que, por la razone expue ta ,e nece ario 
modificar el mencionado parágrafo transitorio. 

RES ELVE: 

Artículo 1. Modificar el parágrafo tran irorio del artícu
lo ).2.2.1'i de la Re olución 1200 de 1995, expedida por 
e 'ta entidad, el cual quedará a í: 

Por la cual e modifica el parágrafo tran irorio del artí
culo 3.2.2. h . de la Re olución 1200 de 1995, modificado 
por el anículo 10 de la Re olución -113 de 1998, relacio
nado con lo reglamenro y i tema electrónico de 
negociacion de accione de I~ bol as de valore . 

"Parágrafo transitorio. Se u pende hasta ello de febre
ro de 1999 la obligación que lienen las bol as de valore 
de ajustar u reglamento. ji temas de tran acción a lo 
contemplado en el artículo l2.2.13 de la presente re 0-

lución , siempre que a má tardar el próximo 30 de 
eptiembre adopten un 'isrema electrónico de negocia

cion de aCCIOnes que garantice la expo ición de las 
oferra. , así e'ttas no puedan '1er interferidas. in embar
go. e (a u'lpen'lión dejará de aplicar e a aquell boL-a 
que dentro del término ante. señalado, pongan en fun
cionamiento un , ¡. tema que . atic¡faga en u integridad el 
procedimielHo e tablccido en la norma en cita. 

La. ofenas pública de adqUlición de accione conti
nuaran realizando e mediante el i tema de vira voz, 
ha! ta tanto . e aju, ten los i tema electrónico de nego
ciación a lo dLpue lO por el citado artículo 3.2.2.13. La, 
bol as de valores que a 30 de epriembre de 1998 no 
aju. (en m reglamento y itema electrónico de ne
gociación de accione ' a lo di pue to en el pre. ente 
parágrafo, deberán operar el mercado de accione me
diante rueda de viva voz, a partir de e a fecha. 

De igual manera, la bol a de valore que al 10 de febre
ro de 1999 no aju ten u reglamentos y i temas 
electrónico de negociación de accione a lo di pue to 
por el artículo 3.2.2.13 de la pre ente re olución debe-
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rán operar el mercado de accione ' mediante rueda de 
viva voz, a partir de e a fecha" . 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dada en antafé de Bogotá, O.e. 

ANDRE CRIBE ARANGO 

uperintendente de Valore . 

BANCO DE lA REP BLICA 

Resolución Externa 9 de 1998 
(agosto 14) 

por la cual se expiden 
regulaciones en lnateria de 

encaje. 

La Juma Directiva del Banco de la Repúhlica. en ejerci
cio de su atribucione comtitucionale y lcgale., en 
cpccial de la. que le confiere ellitcraJ a) del artículo 
16 de la Le~ 31 de 1992. 

RESl JELVE : 

Artículo 10. Dcróga.'Ie a partir de la próxima bi emana 
de cálculo el encaje marginal pre\ i to en la Re alució n 
Externa 12 de 1995 ) demá que la ha~an modificado. 
-u (ituido o adicionado. 

En con, ecuencia, lo porcemaje de encaje e tableci
do en la Re, olución Externa l-t de 199-1 y demás que la 
hayan modificado e aplicarán obre la totalidad de lo 
aldo regi trado en cada período de cálculo. 

Artículo 20. A partir de la próxima bisemana de cálculo 
de encaje, e di minuye a un 5% el encaje que deberán 
mantener lo e rablecimiemo de crédito obre la co-
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locacione de lo bono con plazo inferior a 18 me es 
regi. trado en el Grupo "Título de lnrer ión en Circu
lación" del PL'C bajo la cuenta "Bonos de Garantía 
Generar} "OtIOS". 

Artículo 30. El encaje de 5<ro que lo e tablecimiento 
de crédito deben mamener sobrc lo certificado de 
depósito a término, certificado ' de ahorro de vaJor con -
tante y las cédulas hipotecarias de inver ión con plazo 
igualo uperior a 18 mese e continuará calculando 
obre el nivel de exigibilidades regi tradas a 30 de junio 

de 1996. 

Artículo .... 0. La pre ente re olución rige a partir de la 
fecha de su publicación 

,1 • 

S PERI TE DENCIA DE 
VALORES 

Circular lLr:terna 0 7 de 1998 
(agosto 24) 

eñorc . 

REPRF Ei\ lA\TF LEG.\LE~ . REVI ORE FI~tALE , 

(( 10\I 'T:\ DE \OCIED\DE E\11 'ORA, DE TITL-

1.0 1\ ' tRITO E'v EL REC¡I rRO . AClO\AL DE 
\ALORE F li TERMEDlARIO 

Rderencia. Enajenacion de accione. y bono coO\'erti
ble en accione inscrito en bolsa. 

Considerando que según lo elipueto por el artículo 2° 
elel Decreto 2115 de 1992 correponde a e ta 'uperin
tendenCia velar porque quiene partiCipen en el mercado 
público de valore ajuten u operacione. a líUI normas 
que lo regulan, e ta entidad . e permite impartir las 1-

gulente in. trucClone en relación con la enajenación 
de accione y bono convertible en accione in crito 
en una bol a de valore . 

1. Traspasos de titulas que no requieren información pre
\-ia a la in cripción en el libro de regi tro de accioni ras. 

Lo tra pa 'os de accione ' y bono conrertiblc en ac
cione en \ irtud de lo acto o hechos jurídico 
relacionados a continuación, 'in tener en cuenta el por
centaje de aCCIOne en circulación que repre ente la 
tran accion, deberán er in crito directamente por el 
emi or, in informar pre\iamente a la uperintenden
cia de Valore , para lo cual deberá cerciorar e que la 
tran ferenciae encuentre re ve tida de la juridicidad 
indispen able para que produzca plenos efectos. 

Dicho actos o hecho son: 

a) Donacione 

h)ucesione 

C) Ordene. judiciales 

d) fu 'ione . e 'cbione , ce Ión de activos) pasivos 

e) Liquidacian deaciedade conyugale. yo comerciales. 

Para los tlnt:. prcvltos en el pre ente numeral ,e en
tendera que 1m precitado acto o hecho~ jundico son 
de cartÍcrer t:1.,a tt ro. 

Demro de la ... 24 hora iguiente a la in cripción del 
tra paso en c1libro de registro de acuoni,tas. d emi. or 
debera remitir a esta ~uperimendenCla el anexo dehi
damente diligenCiado a efecro de IOformar aLerca de 
las condiciones del tra. pa! o 

Adicionalmente. e~ta \uperintendencla puhlicará come in
formación e\enlual tocIos aquello. rra..,pa,o. de accione . 
en \'irrud de h acto~ o hecho Jurídicos IOdl ado., que 
representen para el enajenante o el adquirenre directamente 
o en condición de beneficiario real, el SC!-ó o más de I~ ac
cione en circulación ele la ociedad emi ora. 

Documcmo. con los cuale e podrá acreditar lo acm 
o hechos jurídicos a que se refiere el pre ente numeral 

Para efecto de verificar que la rram ferenciae encuentra 
rere rida de la JuridiCidad IOdispen ahle. el imere. ado de
berá acreditar ante el emisor la existencia de I~ acto o he
d10S citado. mediante prueba idónea, entre otra.;, a aber' 

a) Traspaso con ocasión de donación entre vivo : manife -
ración de la voluntad de donar realizada por el donante r la 
aceptación realizada por el donatario a la oferra de aqueL 
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e debe tener en cuenta que el artículo 1458 del Códi
go ivil , modificado por el Decreto 1 12 de 1989 
arrículo 1°, exige in inuación judicial tratándo e de 
donacione cuyo valor exceda la urna de cincuenta (50) 
alario mínimo men uale . 

Tratándo e de donacione cuyo efecto se produzcan 
de pué de la muerte del donante deberá atender e lo 
di pue to por la liquidación de la masa suce oral 

b) Traspaso con ocasión de uce ión: entencia proferida 
por autoridad judicial competenre o e critura pública otor
gada ante otario en lo cuale con te en el trabajo de 
partición adjudicación, la identificación de las accione , 
e to ,emisor, número de acciones, adjudicatario y valor 
asignado a cada una d las acciones. 

c) Traspa o en virtud de Ordene judiciale : Providen
cia ' judi iale . 

d) Tra paso en virtud de fu ione , e ci ione y c ione 
de activo y pt ivo : Copia de la e crirura pública por 
medio de la cual e protocoliza la re pectiva reforma 
e tatutaría, con 'u corre pondiente in. cripción ante la 
Cámara de Comercio. 

e) Uquidación de sociedades conyugal y/o com rciales: 
Tratá ncl o de 'iociedade conyugal enrenda proferida 
por autoridad judicial competente o e crirura pública otor
gada ante otario en 1<15 cual conste el trabajo de partición 
y adjudicación identificando las acciones, esto e , emisor, 
número de accione., adjudicatario y valor ~ ignado a cada 
una de la: accione . 

Tratándo °e de liquidación de ociedade comerciale 
copia del acta corre pondiente a la reunión del máximo 
órgano ocial en la cual e haya aprobado la cuenta final 
de liquidación en lo término ' del anículo 2q del Có
digo de Comercio. 

2. Traspa o que repre ente n el 2% o meno de las ac
cione en circulación, en virtud de acto o hecho 
jurídico diferente a lo mencionado en el numeral 1 
de la pre ente Circular. 

Tratándo e de tra pa o que representen el 2% o me
no de la accione en circulación de un emisor, en 
virtud d dación en pago, aportes en e pecie y tran fe
rencia por negocio fiduciario o tran ferencia en virtud 
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de cualquier otro acto o h cho jurídico diferente de lo 
e tablecido en el numeral 1 de la pre ente Circular, 
deberá urtir e el procedimiento previ ro en el mencio
nado numeral . 

Para efecto de acreditar ante el emi or lo acto o he
cho jurídico a que e refiere el pre eme numeral, 
podrán emplear e egún la naturaleza del traspaso, 
cualquiera de lo medio probatorio enunciados en el 
numeral 3 de la pre ente Circular. 

3. Traspaso que repre enten más del 2% de las accio
ne en circulación, con oca ión de acto o hecho 
jurídico diferente a lo m ncionado en el numeral 1 
de la pre ente Circular. 

Cuando la dacione en pago, aporte en e pecie, tra -
paso por negocio fiduciario , o cualquier otro acto o 
hecho jurídico dif¡ rente de lo e rablecido en el nu
meral 1 de la pre ente Circular, . uperen el 2% de las 
accione en circulación, previa in cripción del traspaso 
en el libro de regi tro de accioni tas, el tenedor actual 
titular o enajenante deberá informar acreditar me
diante prueba idónea ante e ta uperintendencia el 
traspa o que pretende efecruar a fin de verificar la natu
raleza de la transacción. 

En Jo evento previro ' en el pre. ente numeral el ena
jenante deberá al momento de informar, adjuntar Jo 
documento que pretenda hacer valer como prueba de 
la lran acción. 

La uperintendencia tendrá un plazo de cinco (5) días 
hábile o contado a partir del día hábiJiguiente a la 
fecha de radicación para hacer la ob ervacione que 
e time pertinente . La in 'cripción en el Libro de regi -
tro de accioni tas deberá reaJizar e dentro de 10 cinco 
(5) día comune 'iguiente al vencimiento del plazo 
referido, iempre y cuando la uperintendencia no hu
biere efecmado ob ervacione . 

En el evento en que e formulen ob ervacione , el tér
mino para la re pectiva in cripción deberá contarse a 
partir de la fecha en que la up rintendencia manifies
te u conformidad con la información , dato o 
ac1aracione que al re pecto haya olicitado. 

Documento con lo cuale e podrá acreditar lo acto 
o hecho jurídico a que refiere el pre ente numeral: 
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El enajenante deberá acreditar ante e ta uperintenden
cia la exi rencia de lo actos o hecho citado mediante 
prueba idónea, entre otras, a aber: 

a) Dación en pago: Para efecto de dar cumplimiento a 
lo di pue to en el parágrafo 2 del artículo 1.2.5.3 de la 
Re olución 400 de 1995, en forma previa a la in crip
ción del traspaso en el libro de regi tro de accioni tas 
e deberá acreditar ante la Superintendencia de Valore 

la preexi tencia de la re pectiva obligación. 

Tal preexi tencia podrá acreditar e mediante cenmca
ción del revi or fi cal o de un contador público o a travé 
de declaración otorgada bajo la gravedad de juramento 
ante la uperintendencia de Valore con fine exclusiva
mente probatorio , el cual e entiende pre 'tado con la 
u, cripdón d la re pectiva olicitud, en las cuale conste 

la fecha de vencimiento de La obligación y u cuantía, 
di~ renciando claramente el monto que e adeuda por 
concepto de capital e intere es. Además, e debe adjun
tar copIa del contrato de dación en pago. 

b) Aportes en Especie: Copia de la e critura pública de 
con tiroción o reforma donde conste el aporte, o copia 
del acta d 1 órgano . acial competente donde conste el 
avalúo respectivo, el número de accione objeto de (ran,
ferencia, el emi or de las mi ma y autorización de la 
uperintcndencia re pectiva. 

c) 'egocios jidUCÚlrios: Tratínd{R de tIaS~ tn \irtud de 
negoda5 6ducian " copia del comrato de fiducia mercantil o 
encargo fiduciario en el lual identifiqu dararntnte el orular 
de ~ aa:iones por ~m, el número y el em' r. 

Tratándo e de trapa o por re titución al fideicomiten
te , certificación expedida poe el revi 'oe fi cal de la 
~ociedad fiduciaria en la cual conste el número y bene
ficiario de la acciones objeto de la tran acción. 

i en virtud del negocio fiduciario e entregan accio
ne a per ona o per onas diferente del ftdeicomirente, 
tale traspaso deberán aju tar e a las normas e in truc
cione ', que egún la naturaleza del acto o hecho jurídico 
que tipmque, le ean aplicable . 

-l. Régimen de autorización general para compraventas 
entre un mi mo beneficiario real. 

e e tablece un régimen de autorización general para 
lo traspaso por compraventa entre un mi mo benefi-

ciarío real iempre y cuando repre enten el 2% o me
no del total de la accione ' en circulación del emisor. 
Por tanto, los intere ados podrán celebrar directamente 
el negocio jurídico y el emi or in cribir el tra paso in 
nece idad de obtener autorización particular y expresa 
por parte de e ta uperintendencia. 

o ob tante, dentro de las 2-1 horas iguiente a la in -
cripción del tra pa o en el libro de regi tro de 
accioni ta , el emi or deberá remitir a e ta uperinten
dencia el anexo debidamente diligenciado a efecto de 
informar acerca de la condicione del tra pa o. 

5. Régimen de Autorización E pecífica para compraven
ta entre un mi mo beneficiario real. 

i la compraventa upera el 2% de las accione en circu
lación, deberá dar e e tricto cumplimiento a la previ ión 
contenida en el numeral 1 del artículo 1.2.5.3 de la Re
olución -lOO de 1995 y obtener autorización expre a y 

particular por pane de e (a uperintendencia. 

Al momento de HciL1r la autorización de carácter particu
lar lo ¡mere ado deb rán acredilar la condición de 
beneficiario real, adjuntando lo ' documento que preten
dan hacer valer como prueba de dicha condición. Tale 
documenro podrán 'er, entre otro : regitro cÍ\il de matri
monjo o registro civil de nacimiento; certificación del r visor 
fiscal o qUien haga u rece bre la compo.loón amorra
ria, cuot~ o parle de imeré de las .ociedade que 
mtelVlenen en el negoCIo; certificado expedido por la Cá
mara de éomerao re. pcctiVtl en donde conste la "ituadón 
de ubordirración; certificación del emisor en la cual conste 
la ca1idad de acreedor prendario de las acciones. 

Para lo efecto previ to en el pre ente numeral y en el 
numeral 3 de e ta Circular, si el enajeuante o actual ti
tular de la ' accione e una per ona jurídica, deberá 
actuar a travé deu repre entante legal o apoderado. 
i e trata de per 'ona naturale podrá actuar directa

mente o a travé de apoderado. 

En el evento que el intere ado de igne apoderado. é te 
deberá er abogado. para lo cual e adjuntará el poder 
debidamente otorgado, e to e , con pre enración per-
onal de poderdante y apoderado y aceptación expre a 

del mandatario o por u ejercicio. 

6. Anexo. Forma parte integral de la pre ente Circular 
u anexo, el cual deberá er diligenciado de coruormi-
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dad con la. in . lruccione~ que constan al fnee o del 
mimo. 

"7 Dil'lllgación de la presente Circular Las oCledade~ 

emi ora de título ' In crilO en el Regi tro aClonal de 
Valore e Intermediario · ) en la bol a de ralore debe
ran informar a ' us accioni ta el contenido de la 
pre ente Circular a efectos de u divulgación. debido r 
oponuno cumplimienlO. 

8. Sanciones. Finalmente. es nece ario advertir que el 
incumplimiento de las disposiciones conrenidatl en la 
presente Circular estará ujelO a la sancione que e'ita
hlezcan las normas lega!e ) en epeciallas con agrada, 
en el artículo 6° de la Le) 2" de 1990. 

9. Vigencia.J' derogatoria. La preente Circular rige a 
partir de ~u publicaclOn } deroga en su integridad la 
Circular Externa I del -. de febrero de 1996 de e~ta '-Iu
pcrintendenda. 

Cordialmente. 

A~DRr" l RIllE AR¡\\(,O 

uperintendentt de Valores 

Sl'PERTI\:TEKDE elA BANCARIA 

Circular Externa 062 de 1998 
(agosto 13) 

eñore 

RFPRE T''in TE ' LEGALE Y RE\l ORE FJ ( ALE DE 

10 I\TFR.\tEDIARIO DEL .\IERCADO CA.'IBIARIO 

Referencia ' Infornlc diario de compra r venta de dinsa~ 

Apreciados 'eñore ' 

Con el propósitO de agilizar el proceso de transmisión 
de informaCión que los e tablecimienlOs de crt:dilO au
torizados como intermediarios del mercado cambiano 
comprometido en el cálculo de la Tasa de Cambio Re-

I 1 R 

pre-,enrati\'a del \-tercado (TCR\-1) deben cumplir. e' ta 
upennrendenCla e permite preci ar que en adelante 

el tnno de lo datollobre compra y \enta de di\'i a 
efectuado en la proforma F.1000-3-' (formato 102). de
bera er transmitido de laiguiente manera: 

Los e 'rablecimiento de CréditO. el mismo día de la rea
lización de las operaciones en el mercado spOf, en el 
horario de 3:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Las ca as de Cambio, el día hábil siguiente al cual se 
efectuaron las operaciones. en el horario de 9:00 a.m. 
en adelante. 

Comlderando que de esta manera también e agiliza el 
reporte a cargo de las casas de cambiO. en ningun caso 
dICha entidades deberán inrerlcrir con la tran misión 
del reporte diana de compra> venta de dh Isas efectua
da por los erableclmlenros de credim en el horano de 
.3:00 a 6:00 p.m. 

La presente Circular rige a parrir del reporte de la .. ope
raciones del día 18 de agosto de J 998. Y modifica el 
i n~rrUCli\'o dt la proforma EIOOO-)*' , en el Anexo I -
Remi ión de IntClrmación. página -! ,de la Circular Ex
terna 100 de 1991. la cual 'le adjunra. 

La .. entidadc., que no den cumplimiento al cCHHenldo 
de e,ta (Ircubr. c.'tadn . .,u/ela, a las sanuont:'I admlnl~

traura' contempladas tn el btatulO Orgánico del 
Shtema Financiero. 

Cordialmentt . 

.\IIGl 'EI, ;\~TO\IO AIt\\(JO O~PI\'\ 

: upcrinrendenrc Delegado para Bancos} Corporaciones 

EDGAR E\RIQl'E I N.,SO ro"i n .A 

'-Iuperinlendenle Delegado de , en iclO~ Financieros} 
Compañías. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 89 de 1998 
(agosto 06) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGAlE Y REVl ORE FI CALE DE 
LA E TID DE V1GlLADA 

Referencia: PAAG mensual para efecto de aju te por 
inflación 

Apreciados eñores: 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para lo aju te integrale por inflación a los e rado finan
ciero , conforme a la ' in truccione que obre el particular 
e 'eñalaron en lo ' Plane de Cuentíl5 para el 'istema Fi

nanciero, para el ecror Asegurador y para Casas de Cambio, 
e te De pacho e permite comunicarle que, de acuerdo 
con la certificación del índice de precio. al con umidor para 
ingre. o. medio . expedida por el Departamento Admini -
tratiro Nacional de Estadí "rica (DAl E). el PAAG men ual 
aplicable a lo e wdo financiero del me de ago ro de 1998. 
t' de O 5"' 

Cordialmente, 

RICARDO LEO OTERO 

ecretario de De arrollo 

5230. 

• J • 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 118 de 1998 
(agosto 21) 

eñore 

1 STIT 'TO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y U UARIO 

Asu nto: modificacione a licencia de importación 

Para u conocimiento y aplicación, me permito comunicar
le que a partir de la fecha podrán er autorizada 
directamente por la oficinas regionales y eccionale del 
In tiruto, toda la modificacione a licencias de importa
ción, con excepción de lo iguiente ca o,. los que erán 
e rudiado directamente por el Comité de Importaciones: 

1. Cambio de importador), régimen 

2. De cripción de la mercancía o po -ición arancelaria 

3. Modificacione a licenCIa anuale 

"l . Toda prórroga para vehículo. 

5. egundíl5)' uce iVíl5 prórrogas para cualqUIer producto 

E. impom.ntc re. altar que ruando e trare de u. tancias 
controlada por la Dirección , acional de E tupefacien
tes, cualquier modificación debe er autorizada única
menee por el Comité de Importacione '. 

Igualmente, eguirán ¡endo de competencia del Comi
té de Importaciones las modificacione. que , e pre, enten 
a regi tro de libre importación por concepto que co
rre pon dan a e tudio y definición del Comité. tale. como 
olicitude de exención de gravamen, cambio de régi

men , legalizacione no rcembol able , etc. 

La pre ente circular deja in \'igencia la Circular Exter
na 005 del1'! de enero de 1993. 

Cord ial me nte, 

MARIA LeI A LOZADA R. 

ubdirectora de Operacione . 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEG SLATIVAS y E ECUrrIVAS 

C() (JRES() I)E lA REP JBLICA 

Leyes 

454 (Agosto 4) 

Diario Oficial 0.43.35, ago (O 6 de 1998 

Por la cual e determina el marco conceptual 
que regula la economía olidaria, e tran for
ma el Departamento Admini trativo acional 
de Cooperativa en el Departamento Admi
nistrativo , aciona! de la Economía olidaria: 
se crea la uperintendencia de la Economía 
olidaría; e crea el Fondo de Garantías para 

la Cooperativa Financiera y de Ahorro y 
Crédito; e dictan normas obre la actividad 
financiera de la entidad e de naturaleza coo
perativa y e expiden otra disposiciones. 

456 (Agosto 4) 

Diario Oficial No. "13.360, ago to 11 de 1998 

Por medio de la cual se aprueba el «acuerdo 
comercial entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 
Argelina Democrática y Popular», dado en Ar
gel el diez (10) de mayo de mil noveciento 
noventa y iete (199 ). 

120 

458 (Agosto 4) 

Diario Oficial No. 43.360, ago 'lO 11 de 1998 

Por medio de la cual e aprueba el "Protoco
lo Modificatorio del Acuerdo de Integración 
ubregional Andino (Acuerdo de Cartagena 

de 199 )", hecho en la ciudad de Quito, Ecua
dor, el veinticinco (25) de junio de mil nove
ciento noventa y 'iete (1997) . 

459 (Agosto 4) 

Diario Oficial ¡ 0. 43.360. ago ro 11 de 199 

Por m dio de la cual e aprueba el convenio 
comercial entre el gobierno de la República 
de Colombia y la Federación de Ruia, hecho 
en Cartagena el 18 de octubre de 1995. 

460 (Agosto 4) 

Diario Oficial No. "13.360, ago to 11 de 1998 

Por medio de la cual e aprueba el «Conve
nio Marco de Cooperación Técnica y Cientí
fica entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de Jamaica», firma
do en antafé de Bogotá, D. c., el veinte (20) 

de abril de mil noveciento noventa y cuatro 
(1994). 
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464 (Agosto 4) 

Diario Oficial o. -13.360 ago tO 11 de 1998 

Por medio de la cual e aprueba el "Conve
nio Internacional de la Madera Tropicale ", 
hecho en Ginebra el veinti éis (26) de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

" . 

MINISTERIC) DE IIACIENDA 

y CRbI)IT() PUBLICC) 

Decretos 

1489 (Agosto 3) 

Diario Oficial No. "+3.357 agosto 6 de 1998 

Por el cual e reglamenta parcialmente el ar
tículo 181 de la Ley 1':12 de 199-1, re pecto de 
la viabilidad empre aria!. 

1'i96 (Agosto 3) 

Diario ficial o. .3.35 ,ago to 6 de 1998 

Por medio del cual se e ·tablece el manejo de 
alguno recurso públicos. 

1512 (Agosto 4) 

Diario Oficial o. <13.357 , agosto 6 de 1998 

Por medio del cual e dictan norma ' obre la 
de tinación de recurso de alguna entidade 
territOriale . 

1513 (Agosto 4) 

Diario Oficial No. 43.357, ago to 6 de 1998 

Por el cual e modifican y/o adicionan algu
no artículo de lo decretOs reglamentarío 
1 48 de 1995 y 14 4 de 1997 y e dictan otra 
disposicione re pecto de las condicione de 
los bonos pen ionales. 

1514 (Agosto 4) 

Diario Oficial No. 43.35 ,ago tO 6 de 1998 

Por el cual e reglamenta parcialmente el E ta
ruto Tributario y e dictan otras dispo 'icione . 

1515 (Agosto 4) 

Diario Oficial No. 43.35 ,ago to 6 de 1998 

Por el cual e reglamentan lo artículo 60 
ordinal g) y 109 de la Ley 100 de 1993 y 83 
del DecretO-ley 1295 de 199':i, re pecto de la 
garantía de la pen ione . 

1516 (Agosto 4) 

Diario Oficial No. ':i3 .35 ,ago tO 6 de 199 

Por el cual e dictan norma 'obre el otorga
mientO de avale y garantías. 

1517 (Ago to 4) 

Diario Oficial o. -l3.357 , agosto 6 de 1998 

Por el cual se reglamenta la amortización de 
la re ervas actuariale de pa ¡vo pen iona
le, e modifica el artículo i del DecretO 
26-t9 de 1993 y e deroga el Decreto 2852 de 
1994. 

1587 (Agosto S) 

12 1 

Diario Oficial o. ':13.358, ago tO 10 de 1998 

Por el cual e dictan norma para cooperati
va financiera 1 de ahorro y créditO, multiac
tiva e integral e con ección de ahorro y 
crédito. 
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MI TISTERIC) D ~ DESARRC) .. LC) 
EC() ()MIC() 

Decretos 

1498 (Agosto 3) 

Diario Oficial o. '-13.357, ago to 6 de 1998 

Por el cual e aprueba una adición a lo e ta
ruto del Fondo acional de Garantía . A. 

1599 (Agosto 6) 

Diario Oficial No. ~3 . 360 , ago to 1 de 1998 

Por el cual e reglamentan la dispo iciones 
referente ' a la participación en plu valía de 
que trata la Ley 3 8 de 1997 . 

1775 (Ago to 27) 

Diario ficial o. '-1 3.3'5, ago to 31 de 1998 

Por el cual 'le expide el plan de expan ión 
portuaria para el período 1998-]9 

11 I II I() DI 

(J I( l I.ll l. 

Decreto 

1615 (Ago to 6) 

Diario ficial o. '-13.360, ago to 11 de 199 

Por el cual e reglamenta parcialmente la Ley 
363 de 1997 ye dictan alguna di po icio
nes obre el incentivo a la mediana y peque
ña producción ganadera. 

122 

') , 

ISTERIC) D ~ S L TI) 

Decreto 

1542 (Agosto 4) 

Diario Oficial o. 13.35 , agosto 6 de 1998 

Por medio del cual e dictan regla en rela
ción con la de tinación de la tran ferencia 
de la ación a la entldade ' territoriale para 
el ector alud. 

11 'ISTERI() DI: CC)MI:RCI() 

. TThU )1{ 

Decretos 

1490 (Ago to 3) 

Diario Oficial o. 13 3'"' , agosto 6 de 1998 

Por el cual e introducen alguna modifica
Clone en el Arancel de Aduana 

1576 (Agosto 5) 

Diario Oficial ~o . '-13.360, ago to 11 de 1998 

Por el cual e modifica el Decreto 2 15 de 
1997 y e dictan otra di po icione , re pec
to de la regulación de la e portacione de 
banano a la (nión Europea. 
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~19f~ 

MI.. ~IS'T'ER1() DE TRA!\ISP()RTE 

Decreto 

1775 (Agosto 27) 

Diario Oficial No. --l3.375, ago to 31 de 1998 

Por el cual e expide el plan de expan ión 
portuaria para el período 199 -1999. 

MI TISTERIC) DE ML 1 S Y 

E. ER(.IA 

Decreto 

1521 (Agosto 4) 

Diario Oficial No. t3J5i, ago, lO 6 de 1998 

Por el cual e reglamenta el almacenamien
to. manejo. transporte y dlstnbución de com
butible"i líqUIdos derivados del petróleo. 
para e"itaciones de senicio. 

~I ISTERI() DI~ 

('()!\ll T IC CI()! ES 

Decreto 

1492 (Agosto 3) 

Diario Oficial ~o . 43.35"'1. ago ro 6 de 1998 

Por el cual e e tablece el régimen unificado 
de contrapre taciones que e cau en y deban 
pagar e a la entidade concedentes en ma
teria de telecomunicacione ,por concepto de 
conce ione . autoflzacione . permi o y re
gi tro que e otorguen de conformidad con 
u facultade y competencia legale. así 

como lo procedimiento ' para u liquidación. 
cobro. recaudo y pago. 

) . . 
,) . 

SUPERI TE4 '1)1-.4 C1A DE 

VAL()R ~S 

Resoluciolles 

499 (Agosto 3) 

Por la cual se autoriza la reforma del artículo 
13 de lo reglamento., de funcionamiento de 
uno fondos de valores . 

500 (Ago 'to 4) 

Hace referencia a la realización de conrrato 
de corretaje sobre valores por pune de las 
ociedadcs comIsionistas de bol u 

501 (Agosto 4) 

Hace referencia a la oferta pública de "alores 
exclu Iva en el exterior. 

505 (Ago-to5) 

Por la cual 'e autorila a los fondos de mrer
ión de capital extranjero para realizar inrcr-

510ne ' en algunos valore., . 

533 (Agosto 24) 

123 

Por la cual e modifica el artículo 1.6 1.l. De 
la Resolución 1200 refert'l1lc al ambito de 
aplicación del Plan l nico de Cuenta~ . 
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545 (Agosto 28) 

Por la cual e modifica el parágrafo tran ito
rio del artículo 3.2.2.14 de la Re olución 1200 
relacionado con los reglamento y i tema 
electrónico de negociación de accione . 

Circulares externas 

007 (Agosto 24) 

Por la cual e imparten instrucciones relacio
nada ' con la enajenación de accione y bo
no convertible en accione inscrita en una 
bol a de valores. 

008 (Agosto 24) 

Por la cual e imparten in truccione obre 
la titularidad de lo dividendo pendiente . 

009 (Agosto 28) 

Por la cual e adecua el Plan Cnieo de Cuenta 
para entidade vigiladas por la uperinrenden
cia de valore ' a las actividade . de arrollada por 
lo fondos mutuo de inversión. 

Carta Circular Externa 

009 (Agosto 13) 

Por la cual e informa sobre la calificación de 
bono ordinario y de garantía general emi
tido por e tablecimiento de crédito. 

I STITl T() C()L()MBJ re) 

DI: C()~1ERCI() EArrERI()R 

(I C() 1LX) 

Circulares externas 

117 (Agosto 18) 

Informa obr la modificación del arancel de 
aduana. 

124 

118 (Agosto 21) 

Informa obre la modificacione a licencia 
de importación. 

121 (Agosto 24) 

Informa obre la de cripcione mlntma de 
la mercancía objeto de importación. 

,1 • 

S JPERI 

BA .. CARIA 

Circulares externas 

57 (Agosto 3) 

58 

Cambia la forma de envío del formato 139 
informe con alidada de carrera para la enti
dades cooperativa '. 

(Agosto 6) 

Imparte instrucciones orientada a solucio
nar los problemas presentados obre múlti
ple vinculaciones de algunos trahajadores 
ante la. di tintas entidades admini tradora 
del i tema general de pen iones. 

59 (Agosto 6) 

60 

61 

Encaje bi emanal en moneda legaI-exigibilidad 

(Ago to 6) 

Actualiza la circular bá ica jurídica re pecto 
a la po, ibilidad que tienen lo e tablecimien
to de crédito, la ociedade de ervicio fi
nanciero y la ociedade capitalizadora de 
invertir en ociedades de sen'icio técnicos y 
admini trativo . 

(Agosto 6) 

Modifica el literal d) del numeral 2°. de la 
Circular Externa 079 de 1995 y adiciona do 
nuevo literale . 
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62 (Agosto 6) 

Imparte in truccione en cuanto a la trans
mi ión de la proforma f.1000-3 informe dia
rio, compra y venta de divisa . 

63 (Agosto 26) 

Aju ta el in tructivo de la proforma obre 
encaje bisemanal en moneda legal. 

64 (Agosto 27) 

Modifica el Plan nico de Cuenta para el i -
tema financiero, con el fin de incluir como 
u uario , a lo fondo ganaderos. 

Cartas circulares 

87 (Agosto 5) 

Informa lo ejecutivo re ponsable de la lonja 
de propiedad raíz de Bogotá, con el fin de que 
1 entidade vigilada pre ten u máxima aten
ción para evitar confu ione y uplantacione . 

88 (Agosto 5) 

Tran -cribe aparte del texto del oficio, remi
tido por Cootrabaco. 

89 (Agosto 6) 

Informa el PAAG men ual aplicable a 10 e
tado financiero del me de ago to de 1998. 

92 (Agosto 11) 

Avi a la adopción de una medida admini. tra
tiva contra Construyecoop entidad financie
ra cooperativa Con 'truyecoop. 

98 (Agosto 25) 

Avi a obre la adopción de una medida ad
mini trativa obre cooperativa financiera 0-

lidarios. 

99 (Agosto 25) 

9 

125 

Avisa obre la adopción de una medida ad
mini trativa obre Cooperativa Nacional Fi
nanciera Ltda. 

, .. 
BANCO I)}: LA REP BLICA 

Resolución Externa 

(Agosto 14) 

"Por la cual e expiden regulacione en ma
teria de encaje". 

Mediante e ta re olución e eliminan todo 
10 encaje margínale ha ta entonce "¡gen
te y 'e reduce del i al 5 por ciento (5%) el 
encaje ordinario aplicable a lo ' bono con 
plazo inferior a 18 mese regi trado en el 
grupo "Títu lo de Inversión en Circulación" 
del PCC bajo la cuenta "Bono de Garantía 
General' y "Otro ''', 
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